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El Centro Jurídico de la Universidad
de ··Antioquia dedica [a presente edición
extraordinaria de lfEstudios de Derecho"
(amo homenaje de veneración y grati-
tud a, los héroes que, el 9 dé diciembre
de 1824, coronaron' laindependenc¡a a-
mericana con el espléndido triunfo que
obtuvieron sobre las armas españolas
en "la memorable batalla, de Ayacucho.

El' C-entro Jurídico, al.tributar este mo-
desto homenaje, se complace en hacer
mención especial de los valiosísimos ser-
vicios que, en tal día, prestaron n la li·
bertad de la América Española los pró-
<eres que respondieron a los nombres
gloriosos de Antonio José de Sucre y
José María Córdova.



PROPOSICION
aprobada uruintmemente por el Centro Jurídico,
al clausurar, el 27 de noviembre, las reuniones
del año de /.9:24.

El Centro Jurídico de la Universidad de Antio-
quia se asocia cordialmente a la conmemoración del
centenario de la batalla de Ayacucho, rinde sincero
tributo de veneración y gratitud a la memoria de los
héroes de los ejércitos americanos que intervinieron
en tan decisiva acción de armas y formula fervientes
votos por que cada día sean más estrechas y durade-
ras las relaciones entre los países libertados por el
genio de Bolívar.

Medellín, a 27 de noviembre de 1.924.

El Presidente, L. NAVARRO OSPINA.

El Secretario, LUIs ANGEL GONZALEzG.

....

«Con los siglos crecerá vuestra gloria como crece la sombra
cuando el sol declina»;

CHOQUEHUANCA.

Batalla de Ayacucho
según la refiere el mismo Mariscal Sucre.

La aurora del día 9 vió estos dos ejércitos disponerse para
decidir los destinos de una nación. Nuastra línea formaba un én-
gulo. la derecha, compuesta con los batallones Bogotá, Voltíge-
ros, Pichincha y Caracas, al mando del señor general Córdova:
la izquierda, de los batallones l ". 2°. Y 3°. Y Legión peruana,
bajo el muy ilustre señor general La Mar; el centro, los Granade-
TOS y Htisares de Colombia, con el señor general MiIler; y en
reserva, los batallones Rifles, Vencedor p Vargas, al mando del
señor general Lara. Al reconocer los cuerpos, 'recordando a cada
uno sus triunfos, sus glorias, su honor y su patria, los vivas al li-
bertador y a la república resonaban por todas partes. Jamás el en-
tusiasmo se mostró con mas orgullo en la frente de los guerreros.
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Los españoles a su vez, dominando perfectamente la pequeña
llanura de Ayacucho, y con fuerzas casi dobles, creían cierta su
victoria. Nuestra posición aunque ,,;dominada, tenía seguros sus
flancos por unas barrancas, y por su t¡,~nte, no podía obrar la caba-
llería enemiga de un modo uniforme y completo. La mayor parte
de la mañana fue empleada solo con fuego de artillería y de los ca-
zadores: a las diez del día los enemigos situaban al pié de la altu-
ra cinco piezas de batalla, arreglando también sus masas al tiempo
que estaba yo revisando la línea de nuestros tiradores. Oí a estos
la órden de forzar la posición en que colocaban Ia artillería, y fue
ya la señal del combate.

Los españoles

bajaron velozmente sus columnas, p isandoa las c;uitradas de nues-
tra izquierda los batallones Cantaoria . Centro, Castro, 1°. Impe-
rial, y dos escuadrones de Hüsares, con una batería de seis pie-
zas, forzando demasiada mente S11 Ataque por esa parte. Sobre el
centro formaban los batallones Bureos.Tnfante, Victoria, Guías,
y 2°. del Primer Rej?'imiento, anoyando la izquierda de éste, con
los tres escuadrones de La Unión: el de San Carlos, los cuatro
de los Granaderos de La Guardis, y las cinco piezas de artillería
ya situadas, y en la altura de nuestra izouierdav los batallones ID.
y 2°. de Gerona, 2°. Imperial, 10. del RCJ(imiento, el de Pernan-
dt nos , y el escuadrón de Alabarderos del Virrev,

Observando que las masas del centro no estaban en orden
aún, y que el ataque de la izquierda se hallaba demasiado compro-
metido, mandé al señor general Córdova Que 10 .cargase rápida-
mente con sus columnas,' protegido por.la caballería del señor ge-
neral Miller, reforzando a un tiempo al señor general la Mar, con
el batallón Vencedor, y sucesivamente con Vár,Rlls. Rrf/es que-
daba.en reserva.para 'r'eAaé€t'~llc0m(;jate' déndéj'f¡,¡era¡' lhenester._':I'
el señor general Lara recorría sus cuerpos enítoda9tpaT,tes.oNues·
tra masa-de-la derecha, marchó arma a discreción hasta cien pasos
de las columnas enemigas, en que, cargadas por ocho escuadrones
espeñ9,1~,s.,nQ,~pier.a,f1e¡"f,ut?R<r~rec~~tarlo¡;,.,,:vJ ~l1~pe:da~~~I~~ c~n
nuestr&.:s0Iietiliiá"d8'b:aJlél'ía1ill~:Qbr¡J de:'un}mo,me,ntó,•.•La;LIfif1mtena
continuó inalterablemente su carga, y todo plegó a su frente.

0:\"1 ~pweta;I1.\!lip,lPl:i,~fl..~lmig9s,2rr!'\<trfi.~d~~Q.!r~~le¡tl¡;l iiml}~~\\a<}
ametl'azalfarrht'oet'etlfa' oer'i;~h'of !t~he'rlll t'a Nhrl, ~ ~elIlférp&fll~n-
entre éste y el ~~ñor g,eneral Cordova, con dq~ batallones en masa
fiera 11@:añifó1~,tt d<r6h'tlnláa¿f1t?di"gtts ~nf~rft~,iytejEfc1fnfHtló-biza-
t'Pfftni:!f{~\(i6.srpjti s.d~e';fldé! !JiiJt fA Mil(¡iFtl.'éh ¡'d~r ca~ifá"'#o@;lbS:.)[fI.jiÑá<JSI.
{feW~tlQ,sb t'a~&H~'s,(-."ligljlfH5n' dí~úé~tasf:iV~Kclfijer. yllb'§f':b'a~lil1or\!!~
i:~2Í1::'y~~:Y:B&/~~tn~}tth~q~iñfPl2h,if6r\:a?!l~:z'mé'ñ'te;:~'ó~(~e,~~,
0!Tb5''CU~P'o'S'd~i'iá iíer:echal~¡lt~'mi~a/q6@ft'eb'illeíWlbgé' t.¡ta5qti~k bá'
f" ul.n"\:;:\ ;,I~ ,{'l:il1S'Lt.lj~'J.2LJ' '~_It .,. ""Q·O ~"Ó~2 .<",t,,:t.l; 'ilil ¡,ce.,,,,,,,,,,-.rancas ntes nra aTIlI eV'8;;TeSl~ :flC'ta,Sr1"',:1' t1:(1111'111as',as'4C1,","~

'¡ d ·'9r..!t'\ l"'''''''i~ ,<'!';l.?J'·',!,·"d'."l.':t'I(IUS,- ·'·"'I'hiI.lÁr"'~~tM~H>I:'a,s e ntre:; -a zC¡U1c~~a,' h'recll:;¡ a, " ra-c r 'h,' u en:: ru a. ~tI""
. '¡"""JJ...:v"Jí e ·)I'\t)'\\l' '{ ~(\.,)<.,)n'.Jrt .~ \~\f< "·"r·()~,·!".,r ~,)r ['V"""4."lCO••JDn::l3' uSO n a. . ."" " '.] ,~, "-". "lO .oU"", " , .•• ,

r» <\ u bnsb'¡o)','1 ,?OCj'LltIJ ¡lOl 1'nOflO)91 lA ,fHl5J IlnS(f~rg 'fOÍl'ól'
-U [;; ¿]l;/iv aol ,bEj!S~1'í6itOltn~rat@'ÓNi~Ná'? ,2l11l1lJÍ1¡ ~IJG orar
-[1') 19 il:.;['Ir.. l .aortuq é:13!.JOI ioq f1~d13I()2'31 IDiíduq5[ d Il '¿ 1()LRh~c'
tr€'p¡i1¿~ótl%tl~)tú~rpbs~~~ft\rfu1dlil>le·~ttir~¡r¡jeCetfti\iffr(fufié!ájlldmlde
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¡!-t r. íj c,~,~;'-f1)R>?WfW1'~NPf]wf\~nrst$: ifJ*'"f',

i¡~) p,o,~teri'd~d'~eplj~;~~ia,~K\1~~~~;~'¡~~nll/nPUI~~~l;PiGhin<:~a1~ .~I otro en
~IPótpsí: llevando"en.'~Ó~~~al}o.Ia'<:,un~1qF Mancci-tapae 'y en la otra

,b Jas, ,<:i1den~s;'d,~]1j Pérlí,. r~~a~.por s~;e~pa~#'>~:""BQLlyA( R.
, ,-,\L>:l,j .•(.,f)!I, 131 2,~, ti ·1 ~',( , ! (1, ~,l,) • • 1 --1 ·1

j, ¡-¡j i;:'>~, •• V. LfL:.¡r~"··}. ( JiL,l") ~,$. T¡(I .'1.1 ',- )r"ii ! 1"". ,_.

~':tb\n(p~y~íoA~~~L~}i;,~Y¡LJ¡;$j~t4a? ~f'~e6:qr,'g~h~ra\'~ali,~'a~.',sal-,
va~~:,eJ1 la per~~~~siJ~iqas' ~ifíepel> ~yeqrada~ q!= ~u f:la9~0, y.el se-
oqr g~9!'!S~1J..-aréJ.m,q,r;cryfl.l1,d<?;p.\>\el ce~;tr:o" íu;~gYrapa ,~I S1fceso..
t9s cuerpos del!;;ej.i0í genera~ <:;:'ordova, fatigados del. ataque, ~\l-
v.it;rp¡1Já,óÍ'd~n:#é,re.tif~rs_e, y,:',ué, ~HErstii:iQ íNr, e~~'Sf:lio(general
Lara" i<J}fy q,e/;>íaJ;~u!?ir:~e:~n L~iP)r§~s,u(l!§1Ji~Ic.(~e)~.prgener¡¡¡¡;L~
Mar, en los altos de Tambo. Nuestros despojos eran más de .mil
prisioneros, entre ellos sesenta jefes y oficia les, catorce piezas de
artillería, dos mil quinientos, fasHe¡Q?m}!o~hosotros artícul,os de gue-
rra, y perseguidos y cortados los enermgos en todas direcciones,
f~a.~q9'1«rJ¡ge.p..je.rl~l,rf.".ilnt-Yrl¡%.G~OWÉ¡'9c)?;l)ty(le,n.Je#,q~LejéLS.i\<?,es.p.a-
~'J a~01n,p!l,~,~4o¡jte},#kf9,~W!.~Jl.\0~t;·,~~.t;!l.epr,e~~~t91 ~I( B,~<1I1:r ?~a,
~,¡¡p'ltuLaoi?,n: ~~~ql1e,lqjB51~~c.\s)n}Wé,¡;¡¡,rl1)l~9.~ep¡a.,:íe9u~I,r}ql~' t¡pa
~!1trt}g)a,;il}wr,~,c:N?n~~!,SíelP"l.gpol~.e.t~:gly'¡:J~rQs,liffli;l¡arp~r,lca.n,a con-.
(:e¡l~r.f~l!lu.BohliO¡I]R!)§a,irs ,~~At9P~;8U~.iy(e~PHm.9) 4¡ ,.1~fios¿[eJ1ñl
~t;ru. !,.;y,)¿t, e~.t¿;P'!:I!Jlfl.PIf.fue.,.<;JJJ~s.,t~df,~9~re, )1ojSf~PP:Ae IP,aJal!a ¡ en
to~¡;tft~ml}?~s,JllLeJv~rl?op~· '; pp.r,~I~:Jtfat,~4o. J:dJ\1nfo.,·"P9J¡, tjl.se, han
~lltreg~9º'ítP§o~AR,sv rtrft!os ,~~l~lef¡Rt9¡ ~sR~,9Hlr t?ct.q(, ~!b r~~nto(.t<!
~J:fr~~u8,cuPJ95:Wqr.,~u~ artR11~,'.\hq~aj{I~~:.g~ern.~~IOn,e,st,los, ,paf-
~~sJ !.,¡~!ñwf~!JJ6(~\'l\I1f!t!~ar~~~!:Y . 'J~1i.pi~~~~ül!dfi1IJ',F~n~Q(J h9nl~l;l»
ex,. \Sfp.nCI3S, "'1-0"";;'>," ""'I'""r"11" vsu c ~1 !'-,,( f.)' 't:" ' 'if...., rsTí"'!\JJ.J , •... "'."e,::),-, ..,t.,'... . ¡' .~) J l ••...1 rr.
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Se hallan por consecuencia, en este momento, en poder del
ejército libertador, los tenientes generales La Serna y Canter ac,
los mariscales Valdés, Carr atalá, Monet y Villalobos, los genera-
les de briga Ia Bedoya, Ferraz, Camba, Somocursio, Cacho, Ate-
ro Landázuri, Vigil, Pardo y Tur, con diez y seis coroneles, sesen-.
ta y ocho tenientes coroneles, cuatrocientos ochenta y cuatro ma-
yores y oficiales; más de dos mil prisioneros de tropa: inmensa can-
tidad de fusiles, todas las cajas de guerra, municiones y cuantos
elementos militares poseían: mil ochocientos cadáveres y setecien-
tos heridos, han sido. en la babilla de Ayacncho, las vícflmas de la
osbtinación y de la temeridad españolas. Nuestra pérdida es de
trescientos diez muertos y seiscientos nueve heridos, entre los pri-
meros, el mayor Duxbury, de RIfles, el capitán Urquiola de Htisa-
res de Colombia, los 'tenientes Oliva de Granaderos de Colom-
bia, Colmenares y Ramírez de Pifles, Bonilla de Bogotá, Sevilla
de Vencedor, y Prieto y Rarnonet de Pichincha: entre los segun-
dos, el bravo coronel Silva de Húsares de Colombia, que recibió
tres lanzazos, cargando con extraordinaria "audacia a la cabeza de
su regimiento: el 'coronel Luque, que al frente del batallón Vence-
dor entró a las filas españolas: el comandante León del batallón
Caracas, que con su cuerpo marchó sobre una bateria enemiga.
El comandante Blanco, del 2°. de Húsares de fun in, que se 'dis-
tinguió particularmente: el señor coronel Leal, contuso, que a la
cabeza de Pichincha, no sólo resistió las columnas de caballerfa '
enemiga sino que las cargó con su cuerpo: el mayor Torres, de
Vollígeros, y ~I mayor Zornosa de Bogotá, cuyos batallones con-
ducidos por sus comandantes Guasch y Galindo, trabajaron con
extraordinaria audacia: los capitanes jiménez, Coquis, Doronsoro,
Brown, Gil, Córdoba y Ureña, los tenientes Infante, Silva Suárez ,
Vallar ino, Otálora, French: los subtenientes Galindo, Chabur, Ro-
dríguez, Malave, jeran, Pérez, Calle, Marquina y Paredes de la
2a

• división de Colombia: los capitanes Landaeta, Troyano.. Alca-
lá , Doronsoro, Granados y Miro: los tenientes Pazaga y Ariscum
y el subteniente Sabino de la 1a. división de Colombia: los tenien-
tes Otálora, Suárez , Ornas, Posadas, Miranda y Montoya: los
subte nientes Isa y Alvarado de la división del Perú: los tenientes
coroneles Cestilla y Gerardino, tenientes Moreno y Piedra hita del
estado mayor. Estos oficiales son muy dignos de una distinción
singular.

El batallón

Vargas, conducido por su denodado comandante Moran, ha
trabajado bizarramente; la Legión peruana con su Icoronel Plaza,
sostuvo con gallardía su reputación: los batallones 2°. Y 3°. del Pe-
rú con sus comandantes González y Benavides, mantuvieron fir-
mes sus puestos contra bruscos ataques: los cazadores del Ntime-
ro 10. se singularizaron en la pelea mientras el cuerpo estaba en
reserva. Los Htisares de jllnin,conducidos por su comadante Suá-
rez, recordaron Sil nombre para brillar con valor especial: los
Grdnaderos de Colombia, destrozaron en una carga el famoso
regimiento de la guardia delvirey. El Batallón RIfles no entró en
combate: escogido para reparar cualquiera desgracia, recorría los

BATALLA DE AYACUCHO,

«Córdova se ha portado divinamente: el decidió la
batalla»- SUCRB.

lugares más urgentes, y su coronel Sandes los invitaba a vengar
Ia traición con que fue atacado en Corpahuaico.j'I'odos los cuerpos,
-en fin, han llenado su deber cuanto podía deséarse.

Con satisfacción cumplo el agradable deber de recomendar a
~a consideración del Libertador, a la gratitud del Perú y al respeto
de todos los valientes de la tierra. la serenidad con que el señor
general La Mar ha rechazado todos los ataques a su flanco y apro-
vechando el instante de decidir la derrota: la bravura con que el
señor general Córdoba condujo: sus cuerpos, y desbarató en un

- momento el centro y la izquierda enemiga: la infatigable actividad
con que el señor general Lara atendía con su reserva a todas par-
tes; y la vigilancia y oportunidad del señor general Miller para
las cargas de la caballería.

Como el ejército
11

iodo ha combatido con una resolución igual al peso de los intereses
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que tenía a su cargo, es difícil hacer una rel'aGié,Il' de los que más
han lidiado: pero heprevenido al señor general Garnarra, jefe de-
estedo mayor general, que pase a US., originales.las noticias en-
viadas por los cuerpos. Ninguna .recomendación es bastante para
significar el mérito de estos bravos.

Según los estados tomados al enemigo" sus fuerzas disponi-
bles en esta jornada eran de 9.310 hombres, mientras el ejérclto-
libertador formaba 5.78J. Los españolesno han sabido qué admirar
más, si la intrepidez de nuestras tropas enla batalla, o la sangre-
fría, la constancia, el órden y el entusiasmo en la retirada, desde
las inmediaciones del Cuzco hasta Huamanga, al frente siempre-
del enemigo, corriendo una extensión de 80 leguas, y presentando
frecuentes combates.

La campaña del Perú está terminada: su independencia y la
paz de América se han firmado en este campo de batalla. El ejérci-
to unido cree quesus trofeos en la victoria de Ayacucho sean una.
oferta digna de I~':~teptación del Li~ertado~ de Colombia.

'~. ,;~... ",.'

Cuartel generar en Ayacucho, 11 dé Diciembre de 1824.
Dios guarde él USo ••

ANTONIOJ. DE SUCRE.

N'UMERO DE COMBATIENTES

.Colomhianos . . . . . . . . . .. .4.500
Peruanos ... , ....•...... 1.200
Arzentinos .....•........ 0_. :'bO." ,

Son ......••• ' ..... 5.780

MUERTOS

Colombianos.-jefes
'y oficiales , ; •...•. 9

HERiDOS

-,' é f.. Peruanos.e- Jefes
'.' yoficiales ; 18

- CoJombianos.- jefes
y oficiales ...•........•... 40

i>. "f ~
.0

"
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xor AS ,EDITOTlAf.ES 255---------~--------------
':Botas Editoriales'

La lucha' continua de, los dirigentes de la Facultad del Dere ••
cho para cclocarla en un. puesto de honor, en un mismo nivel
con los principales planteles educacionista s nacionales, ha sido-
sostenida igualmente por el Centro Jurídico que ha prestado Su
colaboración -desinteres ada y su fervoroso entusiasmo en todas
las épocas. Por este motivo consideramos un deber señalar des-
de esta revista, su.órgano de publicidad, los progresos de nues-
tra Facultad, y así como él ha contribuidoj a sus triunfos creemos
que tiene el derecho de pedir en ellos la participación que le co-
rresponde.

Sólo haremos referencia a los, alcanzados por la Escuela
desde que ,dquirió autonomía separándose de la Universidad;
los conocen.os mejor y muchos de ellos los hemos contemplado-
.de ce,ca . •. "

. EI.doctor Alejandro Botero U. fue su primer Director y des-
de entonces año por año una medida salvadera se ha ido COnsa-
grando en los estudios en general. en la biblioteca, estableciendo-
cursos importantes como son los de Economía Industrial, Esta-
dística, HaciendaPública, Bancos, y Seguros y Sociología o im-
plantando aquellas prácticas benéficas que como las rnoncgrafías.
anuales y el' acto público solemne de clausura de estudios seña-
lan épocas de adelanto en la Facultad, y honran a sus iniciado-
res. ..., _

En este lugar consideramos de justicia recordar -y es éste
un ejernpler.que. :Oasta para apreciar el de"'sintérés dé los Directo-
res de la Escuela-que. las mejoras en la Biblioteca se deben en
gran parte al desprendimiento del docto!' Francisco de P. Pérez,
quien durante el tiempo de su Dirección no cobró el sueldo y lo
dedicó íntegramente a favor de dicha 'obra," auxilió éste que sir-
vió de base para pedir libros escogidos.

Dos medidas importantes fueron 'llevadas a la práctica en eh
presente año, debido al laborar intenso de su actu.al Director doc-
tor Juan E. Martínez y rnerecennma consideración particular;'
'nos referimos al 'acto público y a las ¡'mon~gr'afías, a que antes.
'hicimos referericia, Durante la Dirección del doctor Botero U: se
iniciaron estas últimas, luego el doctor Pérez - el quien se debe fa
formación de los actuales reglamentos-í-consíguíó del Consejo
'que consagrara en ellos esta medida, y eldoctor Martínez la pd-
so en práctica con gran acierto, logrando que el Consejo aten"
diera la insinuación del Centro Jurídico de conceder dos premios
'á las mejores: " I~ ~" ." _ e... .
.' Nos parece fnnecesario éxporier los beneficios que trae con-
sigo la 'irnpteritaciórt 'de las monografías . El doctor Pérez con IÚ-
jo de: raz-ones señaló-sus ventajas en 10'5 rriotivos que acompañó
II los reglamentos para obtener su sanción .definjtive . . .

r : En cuanto álásesiór, de cláusurá' nadá=tenernos qué decir.
La pluma g'áTaha de don Marco F. $úá'¡:ez:en"una:de-sus reéien'"
les producciones' demostró su J córrvéniéricia ,Y -esto nos has:'
'fa. 'c'" ~ "c_~' e '"
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Al terminar el presente año tuvo lugar el acto público en el
-cual reinó la más completa familiaridad. y que fue sencillo y a la
vez lleno de imponencia y solemnidad. Se leyó el informe sobre
la marcha de la Facultad que presentó el doctor Martínez, así
mismo se informó el resultado de las monografías y finalmente
el discurso brillante del doctor José L. López sobre asuntos so-
ciales, que mereció 'aplausos de profesores y discípulos fue el
broche de oro que cerró la sesión.

Sea esta la oportunidad de felicitar a los vencedores en el
concurso señores Francisco Ruiz Luján y Jorge Restrepo H. es-
'tudiar.te s aventajados de la Facultad y miembros distinguidos
del Centro Jurídico. Su triunfo fue el triunfo de todos nosotros,
el de la Facultad y el de nuestra Corporación.

Desde el puesto de honor de esta Revista que día a día ha
señalado la marcha de la.Fecultad de Derecho, hacemos constar
la labor intensa de sus dirigentes, comprendiendo naturalmente
al muy digno profesorado que es honra de nuestro Departamen-
to y orgullo de la Nación. Es menester que ésta se entere del
factor de progreso que constituye nuestra Facultad, más ahora
cuando es combatida en nombre de un espíritu excesivamente

.centralista.
11I

\t
I

L.T. E.

Las monografías de los alumnos de la
Escuela de Derecho

I¡,¡if

11

EXPOSICIÓN DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA

(Frl1gmento)

Por disposición del nuevo reglamento de la Escuela, los a-
lumnos deben escribir cada año una monografía sobre un tema
jurídico de libre elección, como requisito· indispensable para ser
-adrnitidos a presentar los exámenes finales. .

La medida tiene por objeto, según se lee en la exposición
de motivos que precede al Reglamento, el que los estudiantes
se acostumbren e! hábito de redactor y preparar estudios serios,
oplicendo su propio criterio.

y ciertamente, estas composiciones están llamadas a esti-
mular la actividad intelectual de los estudiantes, ofreciéndoles la
-ocasión de aplicar su criterio personal a la elucidación de los nu-
merosos problemas de las disciplinas del Derecho, y a contribuir
a la formación del estilo jurídico.

El criterio y el estilo no son producto de la improvisación,
sino obra lenta y progresiva, a cuya creación deben dedicarse
desde las aulas .los jueces y abogados de mañana. '

Superior al pensum de la Escuela de Derecho de la Univer-

,
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-sidad Nacional es el de la Escuela de Derecho de la Universidad
de Arltioquia. En aquella Escuela no se enseña Medicina Legal,
las cátedras de Derecho Administrativo y Hacienda Pública ape-
nas se han establecido en este año y aún no figura en el pensum
la Estadística. Nuestra Escuela instaló hace ya varios años la
cátedra de Medicina Legal, que está servida por un profesor a
quien sin hipérbole podemos calificar de eminente en ese ramo;
instaló asimismo la de Derecho Administrativo, la cual lleva ya
tres años de provechoso funcionamiento; y desde el año pasado
inscribió definitivamente en su pensum las importantes asignatu-
ras de Hacienda Pública, Estadística y Economía Industrial, que
ya se han cursado en éste, y las no menos importantes de Socio-
logía, Bancos y Seguros, que se abrirán en el próximo venidero.
El Profesorado de nuestra Escuela (puesta a un lado mi persona)
es escogido; el ambiente social de Medellín, comparado con
el de otros centros en donde superabundan las diversiones y esca-
sea la tranquilidad política, es más propicio al estudio: de
suerte que los jóvenes que tengan 'vocación para el
Derecho pueden adquirir en nuestro Instituto muy sólidos
tonocimientos profesionales. Importa proclamarlo así, hoy
que suenan voces que piden el sacrificio de las Pacul-
tades de los Departamentos en aras de una centralización
universitaria que aprovecharía a unos pocos, con perjuicio del
mayor número. Es que, como: lo decía recientemente el señor
Rector de esta Universidad, se nos juzga sin conocemos.

"" : , , .
E~ el curso de este mes, los alumnos presentaron sus mono-

grafías, sobre los temas que se ven en la siguiente relación:

Algo sobre el art 2° del Código de Mi-
nas.
Panarnericanismo e Hispanismo
Responsabilidad Presidencial.
La esclavitud desde el punto de vista fi-
losófico-jurídico
El Capital.
Breves comentarios a la Constitución del
-63.
Aguas para las minas.
El retracto en las sociedades ordinarias
de minas.

Gallo José Luis, Donación entre vivos.
Giraldo Francisco Luis, Extradición.
González Luis Angel, Libertad de cultos, de imprenta. Igualdad

civil. .
Hoyos Pablo E., De la seguridad personal.
Jaramillo E. Antonio, Hacienda Pública.
Jaramillo S. Ramón, Conferencias Panamericanas.
.Jiménez Francisco Luis.El Matrimonio Civil.
Jiménez Juan Ramón, Penas en General.
López S. Emilio, Trabajo y Salario.
Medina R. Elías, De la patria potestad.
Mejía Montoya Alfonso,Nociones generales de la Ley.

Angel V. Félix,

Arango G. Eduardo,
Arbeláez M. Bernardo,
Arce T. Elías ,

Arcila M. Luis A.,
Berrío Pedro J.,

Botero B. Augusto.,
Cuartas N. Alfonso,
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Mejia M~i Antonio, Auton O mía:;niu nicipa 1, "'. .e
Moliná Víctor Manuel, Diversas formás.de Gobierno.. .•
MÚPI.era.Juen 'Rafael, .. EI artículo 30 dé la·:I:,~y.138 )d~ _·18.S7, í

IOchoalG. LuisB, , r , Someros estudios .sobre-el socialismo.
Orozco ;Salvador,' El contrato de-cómpceventn.> e, f' 1,'.

~uil'l.terb Juan, " , . J . Derecho deIegítirne <de.(en~$;· ~j '¡ '- ,! ,- J

Restrepo ;J, .Diegov ". -Circunstancías agreventes y a.tenua.n~e.s~,
Resrrepb H. Jorge, 'Acciones pósesortas.de mina·s",. ,í.i'
Ruiz L., Fr ancisco.. Acciones posesorias-de minas.
Tobar H. Horacío, Actos de Comercio. . ' _ ..:,.
Toro E. Luis., Sobre el salario. : "
Vélez G. Domingo; El concepto-de.necesidad en .Bconoraía

. Política. , .
Viena: E. Dernetrio, Delincuencia de los, menores. -

• • • • • • • • • • • • • • • • • ••• I •• o •• •• • • • • • • • • '.' •• ~' ...\,.:- ...
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No tengo tiempo tni es ahora la ocasión' de-entrar en Un ena,
lisis detallado de estos trebejos, análisis, <iJlJ;e,opo,r'otra parte; ya,
fue hecho por las comisiones especiales .de profesores a que me
refevité después. Por fuerza he de Iimitarme 'a unas apreciaciones.
generales. 'o. . ,
" Entre las monografías, hay algunas excelentes y aun supe-

riores, si se quiere, a ciertos trabajos similares de grado; la ma·h

yor parte cumple, con más o menos .arnplitud, el tin buscado por
el reglamento al exigir a los alumnos una prueba escrita de los
conocimientos conseguidos .durante el , año;' otras, finalmente,
servirán al menos de primer paso a alumnos .no iniciados antes
en las faenas del arte de escribir, o que no se dieron cabal cuen-
ta de la' importancia de esta medida reg laraentarie , Excluyo a-
drede la suposición de que por algunos sólo se hubiera querido
salir del trance de. cualquier rrraneca, porque yo me complazco en
pensar bien de todos los alumnos.

En resumen: por eJ estudio 'que he-hecho-de Ias tnonogrefías.
puedo decir que ellas-c-tomades en conjunto.yteniendo presente
que se/trata del primer ensayo-e-han dado resultado .setísfactorío.
en el sentido que se propuso el reglamento. ¡Tales resultados,
unidos al mayor entusiasmo y a la experiencia que veyan adqui- ,
riendo los alumnos" constituyen para los años venideros un [e"f
Iiz augurio de progreso en esta prácticjr.

I111
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" ¡ rEI Centro Jurídico de la Universidad de ARtioq.uiQ le, pidió
al Consejo Consultivo de la Escuela que concediera premios a
las mejores monografías, y. para fundar su petición consideró,
«que el premiar las mejores rnonograñas .qUJ~-,en, 'c\.1mpli¡niento
del de'Qth reglamentácío cdelren.presentar los ::alu¡;t:\nos'dJ'~ la. Es-
cuela de Derecho sería práctica que .estirnularía de modo aprecia-
ble a los elumnosoen la ejecucíórr de esos trabajos Y'dtctrgariayn
justo galardón a quienes se distinguieren en ,el" cumpli.miento, <le
esa préctica-reglamentarís» e ,(y aquí me 'parece, oportuno ,'fecor~,
dar de paso que tarnbíérúel .Centro. sóliéitói .desde: n()e~ del e eño
pasado que se hicieran .re.t:mioiies·de'comun,idad:coJTIoJa..pr.ese¡ltEt
con el fin de establecer. én Ie-Bscnela.un sano espíritu, <le corpo-
ración y compañerismo)., ,J' •• ':, " i ..",,,,,;:.- f'i ~. ':

"El Consejo Cohsultivo, en su sesiórLdehlÜ'. de -Septiernbre

11'
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p89a¡;jc,i,. accedió gustósamente a la petición del! Centro! ..Y¡, en
.consecuencia, resolvió.-.ot¡~rg:flTprérnios a Ias-dos mejores mono-
grafías; reseluctón queltendré carácter. perrrranente.,r no =propía-
mente tp'áral laurearcte'sis ra ~.ri.om,brede' la drlniwersí dad,« sin0flipafa
fomentar losoestqdiosien IaBscuela. El H. Consejo» OiVe!oti.",6:.!d~
la. UnivErsidad:,Lco61 snm a.dé fere ncia \' .ordené el gasto:l'neoes'lJ'ríQ
para-'táles :p'remios;-c¡ 1) ',' ,. '.. ,) 'ir 1';:. . ~'V

: Con la mira de, org¡anizar·.eJ estudio de. las .composiciones¡
para determinar las que merecían la recompensa ofrecida.rproóe-
di, facultadoe.insfruídc • por el' Consejo, a formar cinco 'grupos
de las mon,ogr.aJías,scansultandoen lo posible la.analogía de olas
materias, y los p-asé .en comisión a cinco profesores, con el (,en"
cargo de dar informe sobre ellas, en los cuales debían expresar
su concepto"acerca::-de cuál erá la críejor <le lasque hahían Jéído,
Por 18' ucgencia. delasunto ; sólo- -entraron en estos gnfpoS;; ras
composiciones .presentadas hasta. el 'J () de este mes. 1 o.) f( -r

Dieron sus informes los señores profesores comisionados y
resultaron indicadas como m ejoresven el conjunto de los cinco
grupos, las monografías de los señores Bernardo Arbeláez,
FranQisEP,büs Jjm~ne?:i' J..órge,Ré'sfrepo Hoyos, fra ne.isc.;:Ó/Ruiz
L, Ramón )aramilJº S .,~Diego Restrepo J,., Luis TQrO 1,Bs.coh-ar
y Antonio JaS!!I1IiUo B..,(AJ trabajo de este alumno .le dedica el
profesor informante unos elogios que yo, complacido, prohijo
por lo justos). .' .. ' :',

Cumplida así esta primera selección, el Consejo Consultivo
estudió. aJEf[)t¡fmel)~ 'lM. monografías indicadas, y a la postre se
fijó de manera definitiva en las de los señores Restrepo Hoyos y
Ruiz. Entre estas dos, el Consejo, no sin al'gunas vacilaciones,
señaló el primer puesto a la de Ruiz, ora por tratar más extensa-
mente la materia, ora' por otros motivos que no hay para qué de-
clarar aquí. ,

Acerca de estas dos composiciones, el profesor informante
se expresó en los términos siguientes, que el "Consejo acepta:

«ACCIONES POSESORIAS.-Sobre este tema presentaron
monografías los señores Jorge_ Restrepo Hoyos y Francisco Ruiz.
Son estudios muy semejantelS:; no-sólo por el objeto de ellos, si-
no por el desarrollo del plan. E§tttéfian aquéllos los orígenes his-
tóricos de la posesión; los elementos constitutivos de ésta; las
distintas posesiones; los modos de adquirir, conservar y perder
la posesión, y las acciones posesorias. Ambos hacen un inter e-
sante estudio comparativo del Código Civil y el Código de Mi-
nas en el tratado de la posesión y de las acciones posesorias».

«Esos trabajos merecen la más alta calificación, no sólo por
el esfuerzo que revelan, sino por el acierto con que sus autores
tratan difíciles y complicados problemas jurídicos. Más que obra
de principiantes, parecen estudios de personas ya adelantadas
en el conocimiento del Derecho. No quiere esto decir' que yo a~
cepte todos los conceptos que allí se emiten.»

«Es deplorable, eso sí, que los señores Ruíz y Restrepo no
hayan tenido tiempo (acaso por el recargo de tareas y por la ex-
tensión y magnitud de la obra emprendida) de pulir el estilo pa-
ra purgado de ciertos vicios que afean un tanto el trabajo
y que a veces llegan hasta oscurecer el pensamiento».
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Debo advertir que el profesor informante no se atrevió a es-
tablecer prelación entre estos dos trabajos.

Las monografías de los señores Ruiz L. y Restrepo Hoyos;
alumnos de segundo año, son obras de aliento y de mérito inne-
gable, aunque aparezcan en ellas, como lo sugiere el aludido
profesor, aseveraciones discutibles. Empero, es de sentir-y lo
anoto por voluntad del Consejo-que en la primera se hubieran-
deslizado algunas' expresiones que pudieran ser miradas, por-
quien no conozca la recta intención del autor, como desdeñosas
para los egregios legisladores antioqueños de 1867 y para el Có-
digo de Minas, respetable cuerpo jurídico que más tarde consti-
tuyó el precioso aporte de Antioquia a la unificación legislativa
nacional.

Por todo lo que dejo dicho, el Consejo Consultivo, en sesión
del día 25, adjudicó a los señores Ruiz L. y Restrepo Hoyos los
premios primero y segundo de las monografías del presente año.

1
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Al concluír. manifiesto el deseo de que estas bien intencio-
nadas palabras mías sirvan de felicitación para unos alumnos,
de estímulo para otros, de prueba de sincero aprecio para todos;

Medellín, 30 de Octubre de 1924.

JUAN E. MARTINEZ

~
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Dr. José Luis López,

La misión social de los juristas

Conferencia del doctor José Luis Lopez cm la reunión ge-
neral de Profesores y Alumnos de la Escuela de

Derecho de la Universidad de Antioquia.

Señores Profesores,
Señores Alumnos:

El muy distinguido Director de 11'1 Facultad de Derecho y-
Ciencias Políticas de la Universidád de Antioquia, doctor Juan
E. Martínez, me ha discernido el honor estimulante y el cargo,
ponderoso de llamarme a ocupar esta tribuna, para pronunciar-
nne oración de estudios con motivo de la reunión que hoy cele·
bramos, a propósito de la adjudicación de premios en el concur-'
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so de las monografías elaboradas por los estudiantes y con el fin
de iniciar una serie de 'reunionés periódicas tendientes a crear
el espíritu de corporación y' un sano movimiento de compañeris-
mo entre profesores y alumnos.

Es, pues, más bien qu~uf.\,tor!,eo científico, una ocasión de
solaz y de expansión lo qué nos reune, 'como para despedir con
un brote espontáneo de amable familiaridad el año lectivo que
llega a su término. Tal parece como si hubiera venido hasta noso-
tros el famoso rescripto de su Majestad doña Elena Primera en
que previene a sus súbditos-capitalinos contra los efectos con-
traproducentes de la ley del esfuerzo continuo, con estas pala-
bras de gran trascendencia psicológica.
«Aprendamos la ciencia 'd~1 descanso y comprendamos la acti-
vidad espiritual del reposo);:+:'-

y como bien sabéis vosotros, a fuer de jurisconsultos reales
o potenciales" si me permitís la distinción escolástica, que en
todos los órdenes de las relaciones humanas ha venido a impe-
rar en la práctica un absoJ~i~o contractualisrno, un régimen per-
manente de prestaciones rrfi,ltuas, una extensión desproporciona-
da del antiguo principio rof.t)ano do ut des, lacio ut iacias, no
podréis vosotros disfrutarde esta ocasión de esparcimiento sin
hacer por vuestra parte Ia,{oncesión correlativa, que en el caso
presente consiste en el sacrificio de escuchar'algunas- ideas filo-
sóficas y jurídicas que todos conocéis y que «para colmo de pe-
ras en el olmo» os ha de repetir el menos autorizado de cuantos
estamos unidos con vínculos de gratitud y participación a la Es-
cuela de Derecho. ,P~;·i,.; " . , . '};'" .

De 'mucho momento e:S~\~1primerh1otiycl~~ef\(i'ladó corno ra-
zón de esta reunión, o sea el asunto de las monografías. Median-
te ellas se adiestran los estu9í-~'1tes en el ilr1e djfíciLde,l bien de-
cir y del-bien escribir qu~~el cabállo .'d~.:..jJ.aj~Uade los. juris-
consultos, puesto que son ellas como escaramuzas que habilítan
al alumno profesional pare recibir ,el espaldarazo definitivo que
lo constituye caballeróde ras leyes, con la alta misión de salir a
-desfacer agravios y enderezar tuertos, no inspirado siquiera en
los ensueñosrománticos y megalómanos de los caballeros an-
dantes, sino en la .severidad adusta de la ley "que , corno Se dijo
con frase apodíctica, no tiene corazón.

Estamagnílica disciplina -de-las monografías, es una de las
notables- reform 'lS de régimen interno que debe la facultad al
Reotorada 'd.e"gr.,'¡tO':Tecu-evdbcdel'doctor Alejandro Botero tlHb".e~
Decano.de los .jirrisconsuttos .antioqueños; ..verdadérd ~o«técnico
del carácter»]. para usa!' el fgiro: de .moda ,·cuya' efigie, práctica y
veneranda, colocada sobre los.muros del Instituto, llevaría al es-
píritu de las nuevas generaciones que se iajpi-an.~n el estudio de
las leyes, una alta idea de integridad moral, y de deontología pro-
fesional, tal así como en las ciencias químicas, en virtud de la
afc¡q~~ ~a~¡ilíti~~, l.a pre~e}1c!~ d;e .al~Ll.:no.sel~m,ef\~o$' p-rcOc¡lu;~en
c\~rt~s sustan~las reacciones especiales', r .: ':: ~5 .: . .... -e '- 0.1-:-)
,')¿..:No Il\el;t0S tr~.s,c~nd~ntql-~s ~l puntQc~eg.un:9? ~~ñl;ll~d().-(fo¡:p~!

~t-{y,() <teja reuruon, ..(:p¡~a" ;~l.deforrnat; un..espíritu pe~c0rpef&.":¡
·ci9,!J¡'Y fomentar ,4n, saf;1o,I11Qvtf\l~~Mo,.qe" ~9mpl;li\,eri~l"9.g-.-entr¡e,J
PIloj~~e!:es;'.y,,~lumnoS.·l sr. r'b:J!l:'''¡'.· '1.; "í ",j-.j,;¡él':',::.,:; .. 2Cf"'B,d
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El cuerpo docente de un establecimiento profesional, lo mis-

mo que el de cualquier plantel de educación, es un organismo
-que realiza un fin colectivo tan trascendental y benemérito co-
mo mal cornprandido y mal remunerado, cual es el de plasmar
las almas y modelar los corazones en los crisoles universales y
eternos de la justicia, de la belleza, de la verdad y del bien.

Las varias ciencias que constituyen el pensum respectivo
son distintas pero no son independientes, sino que se cornple-
mentan para dar la cultura general y la instrucción integral que
'requieren los conocimientos armónicos y sistemáticos. De tal
manera que los profesores encargados de cornunicarlas, deben
ponerse de acuerdo para realizar una acción de conjunto, una
colaboración solidaria hacia el fin que se persigue. Menguada
idea tendría de su misión el catedrático que creyera realizar un fin
personal, desvinculado de la acción global que realiza el cuerpo
.docente. Quien así procediera, presentaría el espectáculo de esas
columnas de forma humana o mitológica que los caprichos de
la.Arquitectura nos muestran-como otros tantos Atlas- soste-
niendo sobre su dorso desnudo y comprimido los amplios arte-
sonados de construcción esbelta, inconscientes de su misión y
desapercibidos de la cooperación que les prestan con el mismo
f.jn los otros pilares que sostienen el edificio y que permanecen
.extraños, en su estulticia de piedra, a la influencia recíproca que
los solidariza con un esfuerzo común y con un fin colectivo.

Es de esperarse que del intercambio de ideas y de la discu-
sión amigable de los problemas que confronta el Profesorado,
llevadas a cabo perseveranternente en las reuniones que ahora
se inician, resulte un plan uniforme de trabajos que intensifi-
que la eficiencia docente.

También para los alumnos son de mucha Importancia las
reuniones periódicas proyectadas. Proporcionan ellas la oportu-
tunidad para que aquellos se conozcan mutuamente y se salven
las barreras tradicionales que una costumbre inmotivada ha esta-
.blecido entre los estudiantes de los diversos cursos. Ya los pe-
dagogos han señalado las influencias que ejerce la interacción
estudiantil, mediante la intercornunicacíón de ideas y sentirnien-
.tos, las actividades deportivas, el trato amistoso, etc., circuns-
tancias que estimulan entre los jóvenes como entre los niños,
.reacciones psicológicas y formación de hábitos que contribuyen
a imprimir en la personalidad del hombre un sello característico
que habrá de acornpañarlo a todo lo largo de su vida.

Por lo demás, los compañeros de hoy serán los colegas de
mañana, y por tanto la mutualidad que ahora exista se traducirá
después er útil colaboración recíproca en la práctica, cuando la
-cornplejídad de intrincados problemas jurídicos haga menester
-oír los puntos de vista y los conceptos del colega desinteresa-
do.

Así mismo resultan muy ventajosas las reuniones cuyos e-
fectos estoy analizando para realizar en el compuesto de dirigen-
tes y dirigidos, de profesores y alumnos, el sabio principio de la
unión sin confusión y de la distinción sin separación. Sin menos-
<cabo de la jerarquía lógica que la naturaleza de las cosas estable-

2
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ce, llegará a constituírse un núcleo de cohesión simpática que
elimine las fricciones que dificultan el funcionamiento de los
mecanismos mal ideados o mal ejecutados.

La concentración de elementos que opera un plantel de en-
señanza profesional no es una mera agregación de unidades yux-
tapuestas sin influencias recíprocas, sino una vinculación moral
.que procede de los intereses comunes, de la comunicación que
resulta del medio homogéneo en que se ejercen las actividades,.
de la interestimulación de los agentes en juego, de la permanen-
cia de las relaciones, y de la cooperación practicada para la ob-
tención de un fin común. Ahora bien, todos estos movimientos.
anírnicos, combinados en un proceso de integración, le otorgan
una personalidad propia a la entidad creada, determinando lo
que se ha llamado espíritu de cuerpo o espíritu de corporeción;
que es precisamente lo que el prominente sociólogo americano
Franklin Henry Giddings, cuyas exposiciones tuve el honor de-
escuchar en la Universidad de Columbia, denomina the conscio-
usness al kind o sea; la conciencia de clase .

Este mismo fenómeno se verifica en los demás órdenes de-
las actividades humanas, en el arte, en el juego, en la industria,
en la política, en la religión, constituyendo otros tantos organis-
mos diferenciales, cada uno de los cuales tiene su respectiva
consciencia de clase, que es una de las primeras fuerzas socialés
y un estímulo poderoso de progreso. La suma de estos grupos
het.erogéneos forma la constitución social, y la asimilación de
todos ellos dentro de los organismos fundamentales que son lá
familia, la vecindad, el común, el Estado, realiza lo que se llama
la composición social. en virtud del curioso fenómeno de que de
la diferenciación de los grupos mediante un proceso de integra-
ción se llega a la socialización, así como de la variedad de los
municipios resulta la unidad nacional.

Cada uno de los núcleos formados de cor.formidad con el pro-
ceso que dejo expuesto, tiene un interés solidario en el desarrollo
de sus intereses comunes y en la defensa de su personalidad so-
cial, y a su vez el conjunto de estas fuerzas converge hacia 'el
bienestar público que es la meta última de los conglomerados
humanos, porque la sociedad es uncontinuo cambio de servicios
y la eficiencia de esa colaboración recíproca es el fundamento de
la prosperidad general. . _

Aunque de la división del trabajo que se opera así en las.
energías de la población se desprende el' beneficio para todos
los asociados, no han faltado estimaciones apriorísticas que han
pretendido adjudicar el mérito del bienestar alcanzado por un
pueblo o por una raza con exclusividad a determinado género de
actividades, haciendo abstracción de todos los otros aspectos
como se manifiesta en la multiforme variedad funcional del es--
fuerzo humano, la contribución del hombre al acervo común de
la civilización.

Así, por ejemplo, en los albores de las ciencias económicas
predominó el error de la escuela fisiocrática que consistió en a-
firmar que' la Agricultura era la única actividad útil en un país',
porque ella suministra los elementos indispensables para la vida
de la especie, y que por consiguiente-decían Quesnay y sus.

:11

I

...1

I

¡U'

I

111
I

LA IlUSIÓN SOCIAL DE LOS JURISTAS 275

secuaces-las clases sociales que no se dedican a la Geoponía,
son indeseables, verdaderos parásitos de la sociedad. Basta e-
nunciar este aserto y dar un vistazo general a la variedad funcio-
nal que la complejidad de la vida moderna ha hecho necesaria
en la comunidad civil, para comprender que esta tesis, como to-
das las teorías unilaterales que dan una apreciación de conjunto
por la observación de una sola de las partes, estaba condenada
al descrédito,como sucedió efectivamente. hasta el punto de que
hoy en las ciencias económicas no constituye ella sino una ca-
tegoría histórica desaparecida.

Para ponerse en guardia contra semejantes prejuicios es pa-
ra lo que sirve principalmente la fuerza viva que representa la
consciencia de clase, según queda explicado.

Las ideas predominantes de la época en que prevaleció el
falso concepto a que me he referido, ideas que son el criterio
más adecuado para interpretar las instituciones y las costumbres,
parecen mostrar un- naturalisrno excesivo, dentro del cual se en-
contraba lógico dar la primacía a los frutos de la tierra sobre to-
dos los productos de la industria y de la inteligencia humana,ha-
ciendo genemlizaciones infundadas, a la manera que hoy, de la
moneda, que es un signo representativo de la riqueza y una me-
dida de los valores económicos, se quiere hacer una medida de
los valores sociales en muchos medios que se dicen civiliza-
dos;

Con todo y estar manda do a recoger el error económico y
social que vengo criticando, no es raro oír en la época contempo-
ránea a ciertos pensadores que al hablar de lo que ellos llaman
«plagas sociales», como el mercantilismo desproporcionado, el
proletariado intelectual y otras, parecen resucitar el viejo princi-
pio cuando llevan su celo reformador hasta fustigar con frase a-
cerada toda actividad que no se refiera a la producción agrícola
clamando al cielo con la rnisme'o parecida expresióndeback tothe
land (adentro a la tierra) con que el pueblo de la Unión Ameri-
cana recibe a los inmigrantes que ván allí a establecerse.

El hombre de las leyes-si es licito usar en sentido general
esta expresión que tiene en ,nuestra patria un significado epóni-
mo-e~ hombre de las leyes ha llegado también a ser víctima de
tan descabellada teoría y ha sido clasificado por ella, como los
vagos, como los mendigos, como los inválidos, entre los paré-
sitos sociales. Y es precisamente para reivindicar los fueros de
la profesión ultrajada, para lo que me he permitido esta digre-
sión que con todo fundamento tendrá ya cansados a muchos de
vosotros.

Dignos del mayor aprecio han de ser en rigor por toda so-
ciedad sensata las personas que se dedican al cultivo del dere-
cho, del arte de lo bueno y de lo justo como lo definió el juris-
consulto Celso, cuando escribió elegantemente: «Jus est ars bo-
ni et aequi».

Por el avance de las ciencias jurídicas se ha llegado a la
consolidación del Estado, que es condición indispensable del
progreso en todas sus manifestaciones y que representa el paso
más importante que ha dado la humanidad hacia el dominio de
las fuerzas sociales. Sin una organización civil y política que es
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obra de las leyes y de los hombres de leyes, mediante la aplica-
ción de la inclinación hacia la sociabilidad que puso Dios en la
naturaleza del hombre,la vida de éste sería intolerable,y el despo
jo y el empirismo con sus efectos predatorios presidirían todas las
actividades humanas.

Las instituciones, más bien que los hombres y las ideas, se-
gún lo anota Balmes,son las que dirigen los pueblos, y esas insti-
tuciones las consagran los sacerdotes de Ternis, que son po-
derosos orientadores de la opinión pública.

El sentimiento de la seguridad, la tranquilidad en los dere-
chos, la implantación de la conducta guiada por la razón en lu-
gar de los procedimientos estimulados por los impulsos instinti-
vos, la conservación del estado jurídico, en suma, todo lo cual
es un producto de [as leyes, es a su vez requisito indispensable
del progreso, porque el progreso presupone el orden y no hay or-
den donde falta la legalidad.

Híciérase mérito de estas observaciones, amén de otras mu-
chas que se podrían traer a cuento en el mismo sentido, y se
tendría un concepto más elevado del aporte de los sabinia-
nos y proculeyanos de todos los siglos al bienestar de la huma-
nidad ..

Aun en el terreno puramente económico. a decir verdad, es
innegable la colaboración de los juristas. El desarrollo de las in-
dustrias manufactureras, de la agricultura, del comercio y de las
demás actividades productoras del hombre, quedaría estancado
sin el avance paralelo de las ciencias jurídicas. ¿Cómo pudiera
prosperar la agricultura sin el apoyo del crédito rural, sin la rno-
vilización de la propiedad raíz mediante el perfeccionamiento de
los sistemas hipotecarios, sin los bancos agrícolas, sin la prenda
agraria, sin los almacenes generales de depósito? ¿Cómo
las grandes manufacturas que han realizado la integración de la
industria, sin la organización poderosa de las compañías anóni-
mas, los descuentos bancarios, la legislación de fábricas, los em-
préstitos privados populares? ¿Cómo el comercio sin la culmina-
ción notable de los sistemas monetarios en el billete bancario de
poder liberatorio absoluto, convertible a la vista y al portador,
sin el admirable funcionamiento de la letra de cambio y el pro-
digioso mecanismo del crédito interno y externo, la cuenta co-
rriente, los efectos de comercio o instrumentos negociables, las
cámaras de liquidación, las bolsas, etc. etc?

y todo ese edificio sorprendente, maravilloso, es obra de los
jurisconsultos en la evolución del derecho, desde el patriarca
primitivo que daba órdenes arbitrarias para resolver los pequeños
conflictos de la familia, de la tribu, de la gente; el anfictionado
que dictaba sus providencias para las primeras urbes federadas;
el magistrado, el pretor y el jurisconsulto investido deljus publi-
ci responden di; el mismo pueblo constituído en plebiscitos y sus
delegados que expresaban su voluntad en los senadoconsultos
en corporaciones que sirvieron de origen al moderno parlamento
bicamarista, donde se dicta la ley, como la forma escrita del Es-
tado y como la síntesis de los conocimientos jurídicos acumula-
dos en el curso de los siglos.

Se dirá que la realización de tan poderosos instrumentos de
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cultura social es obra de los economistas más bien que de los
hombres de leyes, mas para desvanecer semejante aseveración
me basta transcribir las siguientes palabras del célebre juriscon-
sulto Planiol: «La legislación y la economía política son las dos
fases de un mismo problema, el de la vida social. Antiguamente
le economía política se cultivaba como una ciencia independien-
te y aislada; ella se perdía a menudo en las nubes de la abstrac-
ción y de las discusiones teóricas. Se la prestó el más señalado
servicio el día en que se asoció su estudio al estudio del dere-
cho. Al entrar en nuestras facultades ella se ha puesto en con-:
tacto con la legislación que es su fin último; se ha consolidado
y extendido, Al mismo tiempo ella ha vivificado el estudio del
derecho. Ha habituado a los jurisconsultos a ver, detrás de las
fórmulas literales de las leyes, las realidades vivas de que proce-
de el derecho, y a apreciar la utilidad de las leyes, sus cualida-
des y sus defectos, según sus efectos económicos y sus resulta-
dos sociales. Hoy no hay cuestión de derecho que el juriscon-
sulto pueda tratar perdiendo de vista su aspecto económico.»

A su turno la economía política no ha sido suficiente para
proporcionar a la humanidad el millenium deseado, en parte por-
que la terapéutica social no. conoce panaceas universales y en
parte porque los instintos utilitaristas del hombre han
querido hacer de la economía exclusivamente la ciencia de la ri-
queza, la crematística pura que dijera Aristóteles, sin considera-
ción a los principios del orden moral que subordinan lo útil a lo
justo. Esta función ha correspondido a la sociología que estudia
los fenómenos, las actividades y las leyes sociales desde un pun-
to de vista general y a la luz de los principios trascendentales
de la justicia. .

Se ha dicho de la sociología que es una ciencia sintética
porque el conjunto de verdades que la constituyen son objeto de
ciencias especiales, como la historia, la economía política e in-
dustrial, el derecho constitucional, la filosofía del derecho, la
psicología, la criminología, la psiquiatría, la estadística etc. Mas
no significa ello que carezca esta disciplina de la personalidad
propia que le imprimen el criterio de generalización en que se
basa y el carácter conservador del organismo social en que ins-
pira sus dictados.

La introducción de esa asignatura en la Facultad marca un
paso progresista en el desarrollo intelectual y jurídico de nues-
tra Alma Máter, y sólo es de sentir que haya sido llamado a re-
gentarla un servidor vuéstro, quien, con relación a tan arduas y
delicadas disciplinas, mejor estaría para sentado en el banco sin
grandes responsabilidades actuales del alumno, que en ese le-
cho de Procusto que es la silla del Catedrático.

Con esta medida se llena en la Escuela de Derecho una ne-
cesidad que de tiempo atrás había sido apuntada en confirma-
ción del conocido principio de la evolución del derecho, pues así
como la vida del hombre en la sociedad se hace todos los días
más compleja, en virtud de los inventos y descubrimientos eco-
nómicos y sociales que le han dado al sér racional una utiliza-
ción más intensa de las fuerzas de la naturaleza y de las energías
conscientes, como el vapor, la electricidad, la imprenta, el radio.
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que produjeron una verdadera revolución en la industria y en los
sistemas de comunicación de las personas, de las cosas y del
pensamiento, determinando problemas nuevos como la produc-
ción en grande escala, los monopolios, la concentración indus-
trial, el éxodo rural, la congestión de las grandes ciudades, la
separación de las clases y otras mil cuestiones relacionadas con
la riqueza y con la población, así también las leyes y las institu-
ciones han debido seguir el curso paralelo de tales progresos,
abriendo nuevos horizontes jurídicos a quienes están llamados a
intervenir directamente con las fuerzas sociales como son los a-
bogados, los legisladores, los magistrados, los funcionarios ad-
ministrativos y los publicistas.

Por eso aun cuando, el derecho natural en su calidad de
simple e inmutable permanece inconmovible, el derechopositi-
va, la aplicación que hace el hombre de los principios universa-
les de justicia, debe marchar con el siglo según observaba Savig-
ny, lo que ocurre en realidad, como, lo expresa Planiol cuando di-
ce: «El derecho se transforma sin cesar y sus principios están le-
jos de tener la fijeza de las verdades matemáticas o de las leyes
físicas; el derecho es mudable como la vida y como la opinión
humana».

Lo importante es saber someter la evolución del derecho a
un proceso de adaptación que lo acomode al respectivo medio
social. De nada servirían las disposiciones escritas que llegarían
a ser letra muerta si no respondiesen al clamor de las fuerzas so-
ciales, es decir, a los deseos, a las inclinaciones y a las necesida-
des de los hombres, circunstancia que no pasó por alto al genio
de Cicerón, quien exclama arrogantemente: ¿ Ubi leges sine rno-
ribusc ¿En dónde hay leyes sin costumbres? ,

A este propósito deberían inscribirse con grandes caracteres
en los recintos parlamentarios de todo pueblo culto las autoriza-
das palabras de Montesquieu a los legisladores futuros: «Haced
leyes apropiadas para el pueblo que ellas deben regir, a .sus cos-
tumbres, a sus necesidades; tened en cuenta el medio y todos
los demás elementos que os ofrece la naturaleza». "

Alumbrando con estas luces su camino, pero sin abandonar-
las nunca para no extraviarse en el laberinto y en las tinieblas
de lucubraciones abstrusas, el sociólogo, así queréis el investi-
gador de las fuerzas sociales, podrá llegar a ser de grande utili-
dad para su patria y para la humanidad, colaborando en la
reglamentación de la serie innumerable de cuestiones cuya solu-
ción acertada exige el conocimiento de la ciencia social. ,

En relación con los ciclos económicos de la producción, la
circulación; la distribución y el consumo de la riqueza, contri-
buirá a llevar a este campo donde se atienden los. intereses mp-
teriales de la especie, un alto criterio de humanidad que haga
prevalecer la dignidad personal sobre las riquezas y la ambición
de poseerlas.

Sobre esta base y con apoyo en los principios universales de
justicia, tendrá la oportunidad de intervenir en los problemas e-
conómicos, o por lo menos conocerlos, para formarse una opi-
nión consciente sobre cuestiones tan trascendentales como el
trabajo de los niños y de las mujeres, Ia jornada de trabajo, los
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Teglamentos del taller, el salario justo, la participación en los be-
neficios los sistemas de pago,el contrato colectivo de trabajo,el tra
bajo a domicilio, la inspección industrial, lafaltade empleo, el pa-
ro,la huelga, el sabotage,el boycoteo.la lista negra, los accidentes
de trabajo, el seguro colectivo de vida, de cesantía, de enferme-
dad, las pensiones de retiro, las bolsas de trabajo, las cooperati-
vas de producción, de consumo, de seguros y de crédito, los sin-
dicatos, .la pequeña producción autónoma, las cajas de ahorro y
el crédito popular y rural, la renta de las tierras, el inquilinato,
la aparcería, el interés y la usura, el provecho del empresario,
los dividendos ficticios, el impuesto progresivo, el lujo, el au-
sentismo, el juego, las loterías, y qué sé yo cuántas cosas
más.

Acerca de la vida de sociedad propiamente tal.le reclamarán
su atención problemas de mucho momento, como la constitución
de la familia,el divorcio, el feminismo, la selección y degeneración
de la raza, el atavismo, la herencia, la influencia del medio físico
y del medio social, la inmigración, la relación entre la población
y los recursos naturales, la vagancia, la invalidez, el paupe-
rismo, la mendicidad, la asistencia privada y pública, el éxodo
rural y la congestión urbana, las habitaciones, la prostitución, el
alcoholismo, la intemperancia, la criminalidad y su represión se-
gún la clase de los delincuentes etc. etc ..

Inútil es agregar que el objetivo fundamental de tales -inves-
tigaciones ha de ser eminentemente práctico y debe traducirse en
obras e instituciones tendientes al meliorismo colectivo. La jus-
tificación de los"perseverantes esfuerzos intelectuales que de"·
muestran cuán ardua de subir es la escalera del saber, no está
en la ciencia por la ciencia, sino en la ciencia para la vida; y es-
tos conocimientos serán otros tantos instrumentos mentales que
facilitarán la cooperación de los amantes del derecho en la obra
común de la prosperidad pública en que están comprometidos to-
dos los asociados.

Porque así como el labriego deriva del surco los elementos
nutritivos que nos conservan la vida; y el minero saca de los os-
euros socavones el precioso metal para intermediario de los cam-
bios, para el ornato y para los usos industriales; y el sacerdote
difunde las nociones de la ética cristiana, transformando las al-
mas y sobreponiendo el estado racional sobre el nivel instintivo
a que nos inclina el animalismo de la especie; y el artista idea y
reproduce la línea.la nota, el ritmo, creando la armonía confortan-
te que lo reconcilia a uno con la humanidad y con la "ida; y en
fin, así como cada grupo, cada gremio y cada núcleo profesional
aporta su grano de arena para la pirámide de la vida colectiva,
del mismo modo el jurisconsulto ha de participar en esa obra de
.solidarísmo , dictando, aplicando, ejecutando, comentando, o en-
-señando, según el caso,las sabias providencias reguladoras de la
sociedad; creando y desarrollando las instituciones saludables;
realizando la efectividad de los intereses legítimos; previniendo
los males colectivos; combatiendo y extirpando los desórdenes,
las costumbres ,depravadas y todos los vicios que costituyen un
cáncer de la civilización; y dífundier do por todas partes el res-
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peto recíproco de los derechos en que consiste el espíritu so-
cial. . .

De ese modo los elementos constitutivos de las naciones y
de la humanidad estarán adunados en un esfuerzo mutuo por la
realización de mejoras sociales que hagan todos los días más a-
gradable, más útil y más interesante la vida de los hombres, lle-
gando a constituír una trayectoria ascendente la sucesión de las.
generaciones sobre el haz de la tierra, porque la que se halle en
la actual posesión del planeta procure ser digna heredera del
caudal de ciencia, de arte, de energía, de creencias, de virtud.,
de organización política, económica y social de las edades pasa"
das, sepa conservar ese patrimonio y lo transmita, perfecciona-
do y acrecido, a la posteridad.
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Dedicamos este trabajo al doctor FER---
NANDO ¡SAZA, cuyo certero y nítido·
criterio nos ha señalado el camino que
debemos seguir; a quien debemos los po-
cos conocimientos en la materia, y al
doctor jOSE LUIS MOLINA, notable
jurista y Profesor distinguido.

Pedimos excusas por las' impropiedades del lenguaje y por
los demás defectos de forma y de fondo en que hallamos incu-
rrido, pues no nos fue dado, por trastornos de familia y por falta
de tiempo, hacer un trabajo correcto en todo sentido, ya que ni
siquiera nos fue posible corregirlo.

Ignoran-os si nuestro modo de pensar respecto a algunos,
puntos, esta acorde con el de los distinguidos jurisconsultos a
quienes corresponde calificar este trabajo. Si no lo estuviere, y
más aún, si las tesis que sostenemos fueren erróneas, nos queda
el consuelo de que siendo simples estudiantes, no estamos obli-
gados a poseer un criterio jurídico luminoso;' y mucho menos en
materias que como ésta, ha dado lugar para que esclarecidos ju-
ristas y comentadores insignes, al tratarla, demuestren que no-
mucho, sino por el contrario muy poco la entienden. Creemos
puede asegurarse sin temor de exagerar que no hay persona al-
guna que pueda decir: «He comprendido la posesión».

Hemos escogido como tema para la monografía que de ma-
nera sabia exige el nuevo reglamento, las acciones posesorias de'
minas, ya por ser punto íntimamente relacionado con el C. c.,.
ya por las dificultades que presenta, que hacen interesante su
estudio. .

Como base de dichas acciones es necesario, ante todo, dar
una idea, siquiera general, sodre posesión; si al hacerla incurri-
mos en errores, esperamos que vosotros sabréis disculparlos ;
pues comprendéis bien que un punto tan delicado como la pose~-
sión, que al tratarlodistinguidos Juristas se han visto perdidos-
en un laberinto de dudas, emitido conceptos los más contradícto-
rios y peregrinos, no puede. ser estudiado brillante y concisa-
mente, por quien apenas empieza, desorientado y torpe} a dar los,
primeros pasos por el difícil camino del derecho.

No ahondaremos en el estudio de los múltiples problemas.
que presenta la posesión, pues además de nuestra insuficiencia,
para emprender tan ardua labor, existen circunstancias que ]0,
impiden, una de ellas, no ser la monografía sobre posesión, pun-
to que sólo accidentaimente debe ser tratado.

PROPIEDRD
El hombre necesita la apropiación de los objetos índispen-

sables, como el alimento y el vestido, pues de lo contrario se ve--
ría condenado a,perecer, ya que su naturaleza material le írnpe-
ne una dependencia de las cosas que le rodean, puesto que sin.
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ellas le es imposible en ab~oluto la conservación de la existen-
-cia. '

Es ésta la razón por la cual la propiedad ha existido siempre:
rudimentaria e imperfecta en su origen, cuando los hombres vi-
vían sin mayores relaciones sociales, tras larga evolución,ha estrechado más sus relaciones, y tiene por consiguiente pro-
blemas que no existieron cuando los hombres vivían divididos en
familias o tribus, desconocedoras de las exigencias que hoy ha-
cen tan difícil la vida.

La propiedad colectiva fue la de primeros tiempos, pues es-
tando los hombres, como dijimos, divididos en familias, cultiva-
ban las tierras en común sin mayores diferencias, puesto que o-
bedecian ciegamente al paterfamilias, encargado de dirimir las
cuestiones que entre ellos se sucitasen; pero a medida que los
hombres se multiplicaron, se multiplicaron también sus necesi-
dades, así como sus ambiciones y ya entonces fué imposible que
-continuase la propiedad como común patrimonio; se dividieron
los hombres en clases, acapararon unos mayor número de obje-
tos y de tierras, mientras que otros, los más débiles o los más
inexpertos, quedaban a su sometimiento; hubo ya entonces cla-
ses dominadoras y clases dominadas. Los pueblos más vigorosos
llevaron el ruido de sus armas y extendieron su civilización a los
más débiles;ocuparon sus tierras, los oprimieron y nació la escla-
vitud. Siguió luego un largo proceso selectivo; la lucha entre los
hombres continuó y después de recorrer por múltiples etapas,
se llegó al concepto actual de la propiedad privada.

Pero la lucha no ha terminado aún, y hoy los modernos par-
tidos socialistas piden la abolición de la propiedad privada para
volver a la colectivá, como único medio de resolver el problema
planteado, según ellos, entre la clase burguesa y la clase prole-
taria. '

De esta guerra contra el individualismo, se pasará mañana
a otra, pues la humanidad necesita la lucha continua pero pacj1.
fica, para alcanzar su perfeccionamiento y lograr sus altos fines.

Pero la propiedad en su esencia permanece intacta, como
engendro que es del derecho natural, al través de cuantas evo-
luciones y cambios ha experimentado la sociedad. Ya sea colec-
tiva como en los primitivos tiempos, ya privada como en los
actuales. -y el hombre siempre ha ejercido y ejercerá el derecho
de propiedad, sea individualista a lo Rousseau o colectivista a
lo Carlos Marx, bien porque crea que la sociedad se hizo para el
individuo, o que ei individuo nació para la sociedad.

La propiedad como derecho que es, implica una relación ju-
rídica entre el sujeto y el objeto, relación que se manifiesta, se
hace visible, por el hecho de la posesión.

En general todos los hombres tienen un derecho abstracto
sobre las cosas, ese es el derecho a la propiedad. Pero para que
ese derecho abstracto que todos tenemos a las cosas se haga e-
fectivo, es preciso que se concrete a un determinado objeto Ii-
bertándolo del posible dominio que los demás hombres puedan
ejercer sobre él; cambiando, en una palabra, el derecho a la pro-
piedad, por el derecho de propiedad. Pero para que esto se veri-
.fique necesita que los demás hombres conozcan esta relación,
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pues de lo contrario no están obligados a respetarla. Se necesi-
ta, pues, para ser propietario, además de la voluntad de señor,
una exterlorizacióu de ella, que se verifica por la exteriorización
de actos que impliquen dominio.

De lo dicho se deduce que la posesión es el hecho que hace
visible el derecho, que es la propiedad; por lo tanto la posesión
y la propiedad deben encontrarse unidas en un mismo sujeto.
Pero puede suceder que, excepcionalmente, no lo estén, pues es
factible el caso de que una persona tenga la propiedad, otra la
posesión y una tercera la tenencia material del objeto. Pero lo
que acontece en realidad de verdad; es que para la ley, no están
separadas la propiedad y la posesión, sino que ella presume que
quien tiene la posesión, es porque tiene también el dominio:
«El poseedor es reputado dueño mientras otra persona no justífi-
que serlo»,

De aquí nace una división necesaria de la posesión: posesión'
unida al dominio (que es la verdadera posesión), y posesión de
quien no es dueño, la que puede ser regular o irregular, y que
mediante el transcurso del tiempo puede convertirse en verdade-
ra posesión, es decir, en posesión-propiedad.

Pudiendo estar separadas la propiedad y la posesión, hay
que estudiar ésta detenidamente, pues es grande su importancia,
sobre todo para la prescripción, y es necesario, además, precisar
su concepto en lo posible, ya que es un punto demasiado abs-
tracto.

POSESION
ELEMENTOS ESENCIALES

Dos' son los elementos exigidos para que haya posesión: Te-
nencis de le COSl1, y ánimo de señor o dueño; el anirnus y el
corpus de los romanos. .

El en/mus. es algo así como la parte espiritual que unida a
la material, el corpus, produce la posesión. Si uno de ellos falta,
la posesión no existe. Un arrendatario, por ej., como reconoce
dominio ajeno, como le falta es onimus, no es poseedor.

Pero no es necesario que el poseedor tenga la cosa por sí
mismo; puede que otro la tenga en lugar y a nombre de él, como
comodatario, usufructuario, usuario etc .. Pero los romanos sólo
exigían el snimus y el corpus, para la posesión civíl, pues para
la natural bastaba la tenencia material, el corpus, no siendo ne-
cesario el ánimo de señor. Esa concepción impropia de la pose-
sión, que equivalía a confundirla con la mera tenencia, no ha si-
do aceptada en las legislaciones modernas, excepción de unas
pocas como la española y la alemana, que conservan con más o
menos integridad el principio romano.

El Código español exige los dos elementos esenciales para
la posesión civil. más no para la natural. Conserva pues exacta-
mente el principio de los romanos.

La legislación alemana ha ido más lejos, excluyendo el ani-
.rnus por completo, como elemento de posesión. Dice así el artí-
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culo 85,4; «La posesión de una cosa se adquiere, obteniendo de
hecho poder sobre la misma».

«Para la adquisición, bastan el acuerdo del anterior posee-
dor y el del adquirente, cuando este último se halle en situación
de ejercer su poder sobre la cosa.»

De la exposición de motivos que acompañó al proyecto del
Código, transcribimos lo referente al artículo anterior»: Las cir-
cunstancias de caso particular son las que determinan si se ha
obtenido el poder efectivo de que habla el artículo 854 sin que
el Código exija para esa obtención la voluntad de adquirente,
pues hay ocasiones en que ésta no puede existir». Como dijimos
antes, esto jurídicamente es inadmisible, pues le quita a la pose"
ción su carácter, ya que no sería una manifestación del dominio,
puesto que para que exista éste es necesario el ánimo de señor,
entre los romanos se explica la existencia de esa falsa posesión,.
pues corresponde a la propiedad corporal que ellos llamaban,.
propiedad que confundía el dominio con la tenencia.

POSESION INCORPORAL

1
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Entre los romanos la posesión no se extendía a las cosas in"
corporales, no siendo por consiguiente susceptibles de posesión
los derechos reales, ni los personales; esto que en un principio,
se aceptó en toda su rigidez, fue modificado más tarde, introdu-
ciéndose sobre los derechos reales, una especie de posesión, que
ellos llamaron cuasi-posesión. Se fundaban para admitir sólo la
posesión de las cosas corporales, en que sobre las incorporales
no podía tener lugar en sentido estricto, el corpus, y que por
tanto no podía existir la posesión.

Este exagerado concepto de posesión, encontró cabida en la
legislación española, que define la posesión, en la partida IlI, tí"
tulo XXX, así:

«Posesión es la justa tenencia que el hombre tiene en las. 1

cosas corporales, con ayuda de su cuerpo y entendimiento, pues
las Que no lo son, como las servidumbres de unas heredades a
otras, los derechos por razón de deuda y cosas semejantes, no se
pueden propiamente poseer ni tener corporal mente» . Nuestro
Código admite la posesión, tanto para las cosas corporales, co-
mo incorporales, ya sean éstas derechos reales o personales [ar-
tículos 676-7\76-664 del Código Civil). Hay que tener presente,
sin embargo, que los derechos reales que no pueden ganarse por
prescripción, y los personales, no dan lugar a acción posesoria.

LA POSESION'ES UN HECHO
Acerca de si la posesión es un hecho o un derecho, ha ha-

bido diversas y encontradas opiniones, entre los jurisconsultos.
Algunos, como Demolombe y Belime, creen que la posesión

es un derecho y no un hecho, y la clasifican entre los derechos,
reales. Yhering dice que los derechos son intereses jurídicamen-
te protegidos; que los intereses forman lo material del derecho,
así como la protección constituye la parte formal; que en la po-
sesión se encuentran reunidos esos dos elementos, y que por-
consiguiente ésta es un derecho.
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Savigny, el primero que estudió la posesión a la luz de la

:historia, sostiene que es un hecho, y que la ley lo protege, por-
que de ese modo protege la misma persona del hombre contra
los atropellos violentos. ,

En el derecho moderno la teoría aceptada, es la de que la po-
sesión es un hecho, pues no queda comprendida ni en los de re-
-chos reales, ni en los personales.Por otra parte, a ser un derecho,
cualquiera podía hacer que quien tiene la posesión y propiedad
de un bien cualquiera; le transmitiese la sola posesión conser-
-vando el dominio, lo cual es imposible, pues la posesión debe a.
cornpañar a la propiedad siempre, y si, como dijimos, puede que
-en un momento dado se hallen en diversas manos, ante la ley
,están unidas en la persona del poseedor, mientras no se de-
muestre lo contrario. Oigamos a Dn. Fernando Vélez: «Para que
fuese un derecho por sí sola, sería necesario que perteneciese a
una de las dos clases de derechos que únicamente reconoce
nuestro Código: los reales o los personales. Basta leer la definí-

-ción de unos y otros, para que se vea que ninguno comprende
la posesíón .»

«Pudiera pretenderse calificar ésta de derecho real "que es
el que tenemos, sin respecto a determinada persona", pero si se
-tienen en cuenta la naturaleza y consecuencias de los derechos
reales, se verá que mucho dista de ellos la simple posesión.

«En corroboración de esto, nótese por último, que todos los
derechos reales, como el dominio, el usufructo, la servidumbre,
etc. , y los personales o créditos, pueden adquirirse en virtud de
.actos o contratos a que se siga la tradición correspondiente,
mientras que la sola posesión, separada del dominio, no puede
-adquirirse de ese modo.»

Pero si bien es cierto que la posesión es un hecho, como
queda demostrado, también lo es que de ese hecho se originan
importantes derechos para el poseedor, de los cuales enumera-
remos los principales: '

1°.-EI de ser considerado dueño mientras no se haya pro-
bado que no lo es: «El poseedor es reputado dueño, mientras o-
tra persona no justifique serio».

Esta presunción legal pone en ventajosa posición al posee-
-dor, pues entre tanto 'que no se destruya, por quien se pretenda
verdadero dueño, continúa en su calidad de propietario. Tiene,
.pues, en el juicio, la calidad de demandado.

2°._EI de ponerse en vía de ganar el dominio por prescrip-
ción.

3°.-EI de conservar los frutos percibidos, si fuere poseedor
de buena fe, cuando se le obligue a restituir. por haber justifica-
do otro ser el verdadero dueño (artículo 964~.

4°.- Tener una acción para amparar su posesión, aun cuan-
do sea sólo poseedor irregular, cuando se vea perturbado o pri-
vado de ella, (artículo 977). Y si ha sido despojado violenta-
mente, aun cuando tenga una posesión viciosa, ejerce una ac-
-ción especial, la de despojo (artículo 984).

Nuestro Código, como el de Chile y los demás basados en
éste, concede una acción reivindicatoria al que sin tener domi-
nio sobre una cosa pierde la posesión regular de ella, y se en-
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con traba en camino de ganarla por prescripción. Pero no se le
dá contra el verdadero dueño, ni contra el que posea con igualo
mejor título. (Art. 951).

Se ha tachado de absurda esta disposición, pues IR acción
reivindicatoria sólo se concede a quien tenga la «propiedad ple-
na, o nuda, absoluta, o fiduciaria de la cosa» (artículo 959), pues. .
siendo una acción de dominio, sólo el verdadero dueño debe te-
ner el derecho de ejercerla. Pero si se observa de otra parte, que
no sería justo dejar a un poseedor regular, que por cualquier mo-
tivo no puede ejercer una acción posesoria, sin medio de recu-
perar la posesión perdida, posesión que con el transcurso de po-
co tiempo iba a convertir-se en dominio, 'en verdadera posesión,
parece aceptable la disposición que consagra nuestro Código. En
todo caso, es muy discutible el punto, y con tan buenas razones.
pueden sostener unos que tiene fundamento jurídico, como o-
tros, que carece de él.

·'1
~II

POSESION DEL HEREDERO

En la legislación romana el heredero continuaba con la mis-
ma clase de posesión que su antecesor, y por consiguiente si és-
te tenía una posesión irregular, de la misma naturaleza era la
del sucesor universal. No acontecía lo propio al sucesor a título
singular, quien empezaba a poseer independientemente del tras-
misor,y cuya posesión por tanto, no adolecía de los vicios que a-
fectaba la anterior, sino en el caso de que usase la facultad que-
se le concedía de unir la posesión de su anterior a la suya.

Esta diferencia establecida por los romanos ha sido consa-
grada también por lasIegislaciones española y francesa. Nues-
tro Código, más sabiamente, ha dicho:

«Sea que se suceda a título universal o singular, la posesión
del sucesor principia en él; a menos que quiera añadir la de su
antecesor a la suya; pero en tal caso se la apropia con sus cali-
dades y vicios». De tal suerte que sin establecer que la posesión
principia en el antecesor, deja, sin embargo, al que sucede, la
facultad de agregar su posesión a la anterior. Esto es lo justo y
lógico. No está bien lo que consagran las Iegislaciones romana,
española y francesa, puesto que pone en desfavorable situación
al heredero, estableciendo una diferencia que no tiene jurídica-
mente razón de ser, y haciéndole responsable de hechos que no.
ha' ejecutado.

Al decir nuestro Código que el sucesor puede agregar su'
posesión a la del trasmisor, pero que de agregarIa .se la apropia
con sus cualidades y vicios, establece un principio justo y cien-
tífico, pues al no darle esa facultad podría dejarlo sin medios de
defender su posesión, si por ej., no la había tenido por el tiempo.
prescrito por la ley para ejercer una acción posesoria. .

Pero al usar la facultad que se le concede, queda la pose-
sión afectada de los vicios que acompañen a la anterior, pues
lormando en ese caso las dos una sola, y estando viciada en su
origen, es lo lógico y lo natural que toda ella adolezca del de-
fecto primitivo.

I~I~I
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Estos principios diversos que las distintas legislaciones han-
establecido, son muy importantes pues con ellos se relaciona- ..
íntimamente la adquisición del dominio por prescripción. Según
la tesis romana, si el antecesor tenía una posesión irregular, su'
sucesor universal no puede prescribir sino extraordinariamente,.
al paso que según la tesis que acepta nuestro Código, el sucesor
puede tener posesión regular y prescribir ordinariamente, aun-
cuando el trasmisor fuese ~poseedor irregular, pues su posesión
principia en él; independientemente de la anterior.

Sentados ya estos principios es conveniente estudiar la po-
sesión más concretamente y empezamos con la definición de-
nuestro Código:

«La posesión es la tenencia de una cosa determinada con
ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el qUE se da por
tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga
en lugar y.a nombre de él.»

«El poseedor es 1 eputado dueño, mientras otra persona no
justifique serio». "

Como se ve por esta definición, nuestro Código establece
claramente que para que exista la posesión deben concurrir los
dos elementos exigidos por los romanos para la posesión civil;
animus y corpus. Pero como no hace diferencia ninguna, recha-
za la distinción que. según dijimos ya, establecía la legislación
romana entre la posesión civil y la natural, exigiendo para la pri-
mera el enimus, que no para la segunda, y creando así una po-
sesión corporal que se confundía con la .tenencia material.

Se deduce, asimismo, de la definición analizada, que nues-
tra legislación reconoce no ser preciso para la existencia del ele-
mento material, que' eLdueño tenga la cosa por sí mismo, sino-
que puede que otro la tenga en su iugar y a su nombre. Princi-
pio aceptado por todas las legislaciones.

El inciso segundo del. artícu lo dice que el poseedor es repu-
tado dueño, mientras otra persona no justifique serio, lo cual es~
té, como ya dijimos. en un todo acorde con el concepto jurídico
de posesión, pues siendo ésta una exteriorización del dominio es
lo lógico presumir que existe donde está la posesión, que es su
complemento, su parte visible, si se quiere. Per-o como puede su-
ceder, irregularmente, que se encuentren divorciados la posesión
y el dominio, la ley sólo establece una presunción legal, y pue-
de, por tanto, el verdadero dueño demostrar que el poseedor ca-
rece del derecho de propiedad.

De la definición del artículo 762, pudiera deducirse que'
nuestra legislación rechaza la posesión de las cosas incorpora-
les, puesto que habla «de la tenencia de una cosa determinada».
Pero más adelante en el artículo 766, la completa, diciendo: «La
posesión de las cosas incorporales es susceptible de las mismas,
calidades y vicios que la posesión de una cosa corporal». Como
este punto fue tratado ya, prescindimos de nuevos comentarios,
pues solo lograríamos cansar la atención con inútiles repeticio-
nes.

Si un individuo ha empezado como poseedor, se presume,
que esta posesión continúa hasta el momento en que se alega; si.
ha empezado como mero tenedor, se presume igualmente, que,
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-tiene la calidad de tal en el momento en que se alega; si se prue-
ba que poseyó anteriormente y que en la actualidad posee, se
presume la posesión en el tiempo intermedio. Estas presuncio-
nes establece el articulo 780, artículo que, dicho sea de paso,
<esmuy impropio pues habla de poseer a nombre ajeno, frase
injurídica, ya que nadie puede poseer una cosa a nombre de otro,
dado el verdadero concepto de posesión.' Indudablemente la con-
fusión de los términos se debe a que siendo tomado el principio
de la legislación romana, y existiendo allá la posesión corporal
que equivalía a la mera tenencia, el legislador no tuvo el cuida-
-do suficiente para evitar, al inspirarse en los romanos, una ter-
minología que no se adapta a la moderna y verdadera idea de
posesión.

Las tres presunciones establecidas por el artículo 780, son
perfectamente lógicas y se armonizan con la doctrina del Código.

Es lo natural presumir que quien empezó como poseedor de
una cosa lo es al comparecer en juicio, y que quien empezó co-
mo un mero tenedor de ella, continúa siéndolo, así como tam-
bién que quien poseyó anteriormente y en la actualidad posee,
tuvo la posesión en el tiempo intermedio, pues sería un absurdo
-presumir lo contrario- Pero como estas presunciones son legales,
se destruyen desde el momento en que se demuestre la no exis-
tencia de los hechos presumidos.

DIVISION DE Ul POSESION
La posesión puede ser regular o irregular.

POSESION REGULAR
«Se llama posesión regular la que procede de justo título y

'ha sido adquirida de buena fe, aunque la buena fe no subsista
después de adquirida la posesión» '

«Se puede por consiguiente ser poseedor y regular y posee-
dor de mala fe; como viceversa el poseedor de buena fe puede
ser poseedor irregular.»

«Si el título es traslaticio de dominio, es también necesaria la
tradición» (articulo 765).

Este articulo clasifica la posesión en regular o irregular, lo
que tiene suma importancia y reviste excepcional interés cuando
se trata de adquirir el dominio de las cosas por prescripción; pues

'según sea la clase de posesión que se haya tenido. es más o
menos largo el tiempo que se necesita para prescribir.

Las condiciones que la ley exige para que haya posesión re-
gular, son el justo titulo y la buena fe. Y además, cuando el tí-
tulo es traslaticio de dominio, la correspondiente tradición.

Estudiaremos separadamente estos elementos por las dificul-
'tades que presentan, para ver de resolver algunos puntos que se
'han presentado a discusión.

JUSTO TITULO
La palabra título tiene doble acepción: La causa que ongma

•.•.m derecho, o el documento o prueba material que lo acredita.
.Bsta distinción es muy importante. pues a menudo se confunde
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<eltítulo causa, que es algo intangible, con el título material, que
-sirve para acreditar la existencia de un hecho o de un derecho.

Nuestro Código, al hablar de justo título, hace la con-
fusión que apuntamos, pues dice en el articulo 765 que el justo
título es constitutivo o traslaticio de dominio, refiriéndose, sin
duda, al título causa; y luego al decir cuáles titulos son injustos
.hace mención de documentos, de títulos materiales, es decir, de
los que sirven para comprobar pero no para originar derechos,

El Código no define lo que es justo título, y da lugar con
esa omisión a dudas y errores que no se pueden evitar. Por lo
dicho se ve que este es un punto delicado y difícil, demasiado
impreciso y por lo tanto discutible.

El Dr. Fernando Vélez define el justo título diciendo «que
es la causa en virtud de la cual poseemos alguna cosa de a-
-cuerdo con las leyes» Vg. Si ,yo tengo una casa porque la
he comprado, tengo un justo títulovpues la compraventa que es
la causa por la cual poseo, está de acuerdo con las leyes puesto
que ellas le reconocen capacidad para originar derechos.

Pero si yo tengo un objeto cualquiera porque he privado a
otro violentamente de él, carezco de justo título, pues la causa
-que hace que yo tenga el objeto en mi poder no es reconocida
por la ley, no está de acuerdo con ella.

El justo título puede ser de dos clases: constitutivo o trusla-
ticio de dominio,

La ocupación, la accesión y la prescripción, son títulos cons-
'titutivos de dominio, no es necesaria en ellos la tradición, ya
que originan el derecho independientemente de terceros.

« Son traslaticios de dominio los que porsu naturaleza sirven
para trasferirlo, como la venta, la permuta, la donación entre vi-
vos». (artículo 765).

Estos necesitan tradición. De tal suerte que además de la
buena fe y de un título justo pero traslaticio, es preciso para que
la posesión regular exista que se verifique la tradición, la cual,
tratándose de bienes muebles, puede verificarse tácitamente, se-
gún el artículo 764, que sólo se refiere a muebles: «La
posesión de una cosa, a ciencia y paciencia del que se obligó a
entregarla, hace presumir la tradición; a menos que ésta haya
debido efectuarse por la inscripción del título».

Título constitutivo, pues, es aquel que por sí solo constituye
el derecho sin que se nos transmita de otra persona. Esto que es
muy claro en la ocupación y la accesión, puesto que el dominio
que adquirimos por ella pone fin a un dominio anterior, y pu-
diera por tanto decirse que se nos, transmite de otra persona. Pe-
ro si se tiene en cuenta que lo que hace que adquiramos el domi-
nio por la prescripción es el hecho del transcurso del tiempo, con
independencia de terceros, es decir, un hecho nuestro, se com-
prende por qué la prescripción es título constitutivo y no traslati-
cio de dominio.

Título traslaticio de dominio es aquél que nos transfiere el
derecho de otro, como la venta, la permuta, la donación entre
vivos. Estos títulos necesitan tradición para que se pueda.adqui-
rir el dominio. Mientras ésta no tenga lugar no somos propieta-

3
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rios de la cosa, sino únicamente acreedores a ella, y tenemos por
tanto el derecho a que se nos haga la tradición, para de ese mo-
do adquirir el dominio y por consiguiente la posesión.

Según dijimos antes, justo título puede definirse: aquel que
está en conformidad con la.ley, y que es capaz de originar po-
sesión. La compraventa, por ejemplo.

Múltiples problemas pueden presentarse con relación al jus-
to título, por ser punto tan poco concreto y no haber una dispo-
sición del Código que lo defina y precise, ni un estudio detenido
acerca de su naturaleza.

Uno de tantos problemas, es el siguiente, que trataremos de
resolver del modo en nuestro concepto mas jurídico. Lo traemos:
a cuento, por haber oído de jurisconsultos distinguidos opinio-
nes contrarias respecto a su solución, lo que hace ver claramen-
te que se plantea en él una cuestión difícil e interesante:

Si una persona tiene una cosa en lugar y a nombre de otro,
es decir, como mero tenedor, y luego, dándose por dueño de e-
lla, la vende, a quien de buena fe lo cree propietario, hacíéndo-
le la correspondiente tradición, aquirirá una posesión regular el
cornpradorr De los elementos para que haya posesión regular, el
comprador tiene indiscutiblemente la buena fe. 2.Pero tendrájus-
to título?

Si por justo título se entiende la causa en virtud de la cual
poseemos una cosa de conformidad con la ley, nos atrevemos a
afirmar que sí lo tiene, pues la venta es reconocida'por el Código
como título traslaticio de dominio (título en el sentido de causa)
y no hay en este caso que se estudia título (documento que acre-
dita el derecho) falsificado ni conferido en calidad de represen-
tante legal o legítimo de otro sin serio; en fin, ninguno de los
casos contemplado en el arto 766. Y si se tiene en cuenta que
nuestro Código admite que la venta de cosa ajena vale (artículo.
1781), no hay lugar a la menor duda respecto a la conformidad
de tal título con la ley, y por lo tanto, respecto a su calidad de
justo.

A no ser así, lqué valor tendría el mencionado artículo
(1.781F Un artículo que dice: «La venta de cosa ajena vale»; y
sin embargo no constituye justo título, luego la venta de cosa a-
jena no vale.

Para reforzar nuestro razonamiento copiamos en seguida un
ejemplo que trae el Dr. Pernando V élez, al hablar de
la buena fe, en el que reconoce la justicia de un título de la mis-
ma clase del que estudiamos: «Sinembargo-dice-como la bue-
na fe, que estudiaremos más adelante, sólo se requiere al adqui-
rirse la posesión, puede ocurrir que un individuo compre a otro
una finca, creyendo al comprar/a que el vendedor es dueño de-
ella y que después sepa que no lo era. Aunque poseedor regular,
continuará poseyéndola de mala fe».

Pudiéramos también para evidenciar más 1.0 que sostenemos"
comentar artículos que son perfectamente aplicables a este ca-
so' Pero como esto alarguría demasiado este estudio sobre pose-
sión, que sólo de paso y como base de las acciones posesorias
debe ser tratado', no lo hacemos, limitándonos a contestar otra
objeción que se ha hecho por aquellos que sostienen la tesis
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contraria, objeción que da campo a algunos comentarios acerca
de la inscripción de títulos.

Se basa el último razonamiento de los que no creen justo tí-
tulo la compra hecha a quien no es dueño, en el artículo 791,
inciso 20

., el cual dice que cuando alguien tiene una cosa en
lugar y a nombre de un poseedor inscrito y dándose por dueño de
ella la enajena, no se pierde de tina parte ni se adquiere de otra
la posesión sin la competente inscripción; y que por tanto lo que
parece claro para bienes muebles, no lo es para inmuebles cuyo
título esté inscrito.

Contestamos esa objeción, diciendo que en ese caso el pro-
blema se sitúa en un campo distinto, pues no se trata ya de im-
pugnar la posesión por carencia de justo título, sino de tradición,
que en los inrnuebles se efectúa por la inscripción. Se habla ya
del modo de adquirir, pero no del título, cosas muy distintas.

Pero demostraremos en seguida, o trataremos de hacerla,
que la tradición en ese caso también puede efectuarse. Un ejem-
plo dará más luz al respecto:' .

A. tiene un inmueble en lugar y a nombre de B., poseedor
inscrito. A. se dá por dueño y lo enajena a e, quien de buena
fe lo cree propietario, y le hace escritura, la cual se registra; pre-
gunto lha habido tradícíón] Sí la ha habido, puesto que el título
ha sido registrado y por lo tanto C.; tiene posesión regular del
inmueble, en tanto que B., la ha perdido.

El artículo 791 ~s terminante: «Con todo, si el que tiene la
cosa en lugar y a nombre de un poseedor inscrito, se dá por due ..
ño de ella y la enajena, no se pierde, por una parte, la posesión,
ni se adquiere por otra, sin la competente inscripción.» Y como
ha habido, en el ejemplo anterior la «competente inscripción»,
hay posesión regular. Pero se pudiera contestar: «no hay com-
petente inscripción, puesto que según el. artículo 789, para' que
cese la posesión inscrita es necesario que se cancele fa anterior
inscripción, por uno de los modos indicados por ese artículio.
Dice así: ,

«Para que cese la posesión inscrita, es necesario que la ins-
cripción se cancele, sea por voluntad de las partes, o por una
nueva inscripción en' que el poseedor inscrito transfiera su dere-
cho a otro, o por decreto judícial.»

«Mientras subsista la inscripción, el que se apodere de la
cosa a que se refiere el título inscrito, no adquiere posesión de
ella, ni pone fin a la posesión existente».

A primera vista este artículo parece decisivo, pues al decir
que si no se cancela la inscripción por uno de los tres modos
que él mismo indica, no se adquiere de una parte, ni se pierde
de otra la posesión, dá a entender que la escritura registrada,
pero otorgada por quien no es dueño, no es suficiente para can-
celar la anterior inscripción.

Pero estudiando a fondo el artículo, procurando concretar lo
. mejor posible ese concepto abstracto que tenemos de posesión
inscri ta, tal vez puedan hacerse desaparecer tantas contradiccio-
nes a que da lugar la tal inscripción, como medio de adquirir,
Conservar y perder la posesión de los inmuebles.

Ouisíéremospoder dar forma precisa a un razonamiento que
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hemos rumiado mucho y que nos ha convencido que hay tradi-
ción al registrar la escritura otorgada a favor de una persona,
por quién no es dueño de un inmueble; y decimos que quisiéra-
rnos, pues es algo tan abstracto e impreciso que al tratar de ex-
teriorizarlo , de darle forma concreta, se oscurece de tal suerte
que hace casi imposible su manifestación. ._

Ante todo copiamos de la obra del Dr. Fernando Vélez, una
nota del señor Bello al artículo 762:

«Las dificultades en materia de posesión, que son gravrsr-
mas, provienen principalmente de la inexactitud del lenguaje.
Es preciso distinguir las varias especies de posesión:

l°.-Posesión unida al dominio;
2°. -Posesión del que no es dueño, acompañada de justo tí-

tulo y buena fe: Posesión civil. .
3°.-Posesión del que no es dueño, no acompañada de justo

título o de buena fé: Posesión natural».
Ahora bien: Para entrar en el espíritu del artículo 789 es ne-

cesario tener muy presente la clasificación que hace el señor Be-
llo. Es imposible coordinar las distintas disposiciones del código
sobre posesión, prescripción, etc., si ese artículo se refiere a to-
da clase de posesión.

A ser así, está en abierta contradicción con el 2531 y de
más artículos que tratan de prescripción; con el 791, el cual da
a entender que el enajenante de cosa ajena puede hacer cesar
la posesión del verdadero propietario inscrito; y con el 1781.

Creemos que al decir ese artículo: «mientras subsisto la ins-
cripción el que se apodere de la cosa-a que se refiere el título
inscripto, no adquiere posesión de ella, ni pone fin a la existen-
te», no se refiere ní a la posesión irregular, ní a la regular sepa-
rada del dominio: se refiere solamente a la posesión acompaña-
da del dominio. Es decir: si un individuo compra un bien raiz
cuyo título está inscrito, a quien no es verdadero dueño, aun
cuando lo haga de buena fe le es Imposible, de acuerdo con ese
artículo, adquirir la posesión unida al dominio, pues no se ha
cancelado la anterior inscripcción, pero sí adquiere la posesión
regular separada del dominio, y puede por tanto prescribir en 10
años y obtener en virtud de esa prescripción, la posesión unida
al dominio.

Se debe tener en cuenta que jurídicamente puede sostenerse
que según nuestro Código, siguiendo el derecho romano, la
compraventa trasfiere la posesión, la que puede no estar acom~
pañada del dominio, esto se deduce lógicamente de lo dispuesto
en el artículo 1.781 sobre venta de cosa ajena, pues es natural
que al vender una cosa ajena no puede trasmitirse dominio: sólo
se transmite posesión. Ahora bien: habría que dejar el principio
que nuestra legislación, siguiendo a la romana, que no a la fran-
cesa, ha consignado, para aceptar la tesis combatida.

Por otra parte, al declarar terminantemente el Código que la
venta de cosa ajena vale no hace distinción ninguna, 'y por tanto
no sólo es válida la venta de una cosa mueble ajena, sino tam-
bién la de un inmueble.

Pero si se admite que por medio del registro de una escritu-
ra otorgada por quien no es dueño de un inmueble, no se efec-III!

III~
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túa la tradición de éste, y por tanto, que no adquiere posesión
el comprador, hay que reconocer existe contradicción en el Leg is-.
lador puesto que ha dispuesto que la venta de cosa ajena vale,
tanto tratándose de muebles, como de iurnuebles (ya que no dis-
tingue), y que no vale para inmuebles, puesto que el enajenante
no dueño no puede hacer cesar la posesión de una parte, ni ha-
cerla adquirir de la otra. Y a ser esto así; habiendo oposición
entre dos disposiciones del Código, prevalece la posterior. o sea
la que permite la venta de cosa ajena.

En resumen: el artículo 789 debe entenderse, nó en un sen-
tido absoluto, sino relativo, pues cualquiera puede tener pose-
sión irregular de un inmueble, no sólo sin existir cancelación del
título inscrito, sino también sin haber registro posterior, pues así
lo exige la no contradicción con el artículo 2531; y puede tener
posesión regular de él, aunque no haya la cancelación por los
únicos medios exigidos por el artículo 788, siempre que exista
un título justo registrado, pues es preciso que el Legislador no
diga sí y nó respecto a una misma cosa: que afirme en los artícu-
los 791 y 1781, lo que niega en el 789.

Nos hemos detenido en este punto pues de él se despren-
den consecuencias importantes, ya que para adquirir el dominio
por prescripcción hay que saber qué clase de posesión se tiene,
si regular o irregular, pues para la primera, existe la prescripción
ordinaria y para la segunda, la extraordinaria; y ya que el Códi-
go no es claro, sino por el contrario, en demasía obscuro cuan-
do habla de posesión inscrita, se debe procurar esclarecerlo,
coordinando en lo posible aquellas dispociones que parezcan
'incongruentes, para formar un todo armónico. Qué realidad ha-
bría en los artículos de nuestro Código que hablan de prescrip-
ción, si en los bienes raices cuyo título este inscrito no se ad-
quiere la posesión sino por medio de la cancelación de la ante-
rior inscripción, cancelación que no puede hacerla sino el pro-
pietario, quien tiene dominio, quien tiene título inscrito? Nin-
guna. Nadie podría prescribir un inmueble cuyo título estuviese
registrado, aun cuando ejercitase todos los atributos de la pose-
sión, aun cuando disfrutase de él como verdadero dueño, y aun
cuando permaneciese así cien años, si no se había cancelado la
anterior inscripción; es decir: por prescripción solo adquiriría el
dominio quien ya lo tuviese de antemano; serviría sólo para ad-
quirir lo que se tiene.

Más adelante, y sobretodo al entrar de lleno en ~l estudio
de las acciones posesorias de minas, tendremos ocasión de a-
puntar otras irregularidades y confusiones que trae, irremedia-
blemente, la posesión inscrita.

BUENA FE

Otro de los requisitos exigidos para que haya posesión regu-
Iar es la buena fe; de tal suerte que si ella no existe, aunque el
título sea justo, no hay posesión regular.

La buena fe es el convencimiento de que el dominio de la
cosa se ha obtenido de manera legítima, sin mediar fraude ní
otro vicio ninguno. Es algo subjetivo, que perjenece a un acto

"o • l'
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de la conciencia, razón por la cual la ley presume que existe,
con algunas excepciones, mientras no se pruebe lo contraria:
«La buena fe se presume. excepto en los casos en que la leyes-
tablece la presunción contraria. En todos los otros casos, la ma-
la fe deberá probarse». (Art. 769).

Esta tesis ha sido admitida en la casi totalidad de las legis-
laciones, pues como ya se dijo, siendo la buena fe un acto inter-
no de cada cual, es lo natural que se presuma su existencia
mientras no se haya probado con claridad que no existe, por ha-
ber circunstancias que absolutamente la hagan imposible.

Como en la creencia de haberse adquirido la cosa de quien
era verdadero dueño. sin fraude ni ningún otro vicio, puede ha-
ber error, la ley lo estudia en el artículo 76B que dice: «Un jus-
to error en materia de hecho no se opone a la buena fe. Pero el
error en materia de derecho constituye una presunción de mala
fe, que no admite prueba en contrario.»

Hay pues dos clases de errores: error de hecho, y error de
derecho. El primero no se opone a 111 buena fe; el segundo
constituye, una presunción de mala fe, pero no una presunción
legal sino de derecho, puesto que no, admite prueba en con-
trario.

,
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Error de hecho

Es aquel en que incurrimos cuando nos equivocamos respec-
to a la existencia de un hecho o de sus circunstancias, así v, g.
si se contrata con una mujer casada, sin autorización de su ma-
rido, pero ignorando que ella se,,! casada, se incurre en un error
de hecho y por lo tanto se obra de buena fe.

Error de derecho

Es aquel en que incurrimos por ignorar la ley, o por ínter-
pretarla falsamente. Así, en el ejemplo anterior, si se contrata
con una mujer, sin autorización de su marido, pero no por que
se ignore que ella sea casada, sino que la ley exije la autoriza-
ción del marido, se incurre en un error de derecho, y por lo tan-
to la ley suponé que se obra de mala fe.

Esta presunción de derecho tiene su fundamento en que la
ley debe ser observada por, todos, pues ha sido suficientemente
promulgada, y al establecer la excepción para un caso todos
querrían hallarse en él, y la ley sería un mito, pues con solo ale-
gar que se ignoraba se verían excusados de curnplirla: '«No po-
drá alegarse ignorancia de la ley para excusarse de curnplirla,
después de que esté en observancia, según los artículos anterio-
res. (artículo 56 Código Polítíco y Municipal).

Pero para que la posesión regular exista no necesita que la
buena fe perdure después de adquirida la posesión: basta que
en el momento de adquirirla se tenga. Así, se compra una casa
a una persona cualquiera, haciéndose la tradición de ella por
medio del registro, en la convicción de que el enajenante es el
verdadero dueño, y más tarde se llega a saber que no lo era, no
por ello se pierde la posesión regular aunque en realidad de ver-
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dad se siga poseyendo de mala fe, pues se había tenido buena
fe al adquirirla.

Si por el contrario cuando se compró la cosa se creyó hacer"
lo a quien no era legítimo dueño, y más tarde se supo que sí lo
era, habrá posesión irregular por haber habido mala fe al prin-
cipio.

Pero esto es únicamente tratándose de prescripción, pues cuan-
do se trata de reivindicación, el poseedor vencido tiene derecho
de conservar los frutos naturales o civiles, siempre que en el mo-
mento de la percepción hubiere tenido buena fe; e igualmente,
tiene derecho a que le reembolsen las expensas y mejoras, si
cuando fueron hechas no tuvo mala fe. Esta doctrina la estable-
ce el artículo 969: «la buena o mala fe del poseedor se refiere
relativamente a los frutos, al tiempo de la percepción y relativa-
mente a las expensas y mejoras, al tiempo en que fueron he-
chas.» Así, si A., compra una finca a B., que no es verdadero
dueño de ella, pero A., lo hace en el convencimiento de que B.,
es propietario, A., será poseedor regular y prescribirá por lo
tanto en diez años, aun cuando mas tarde averiguase que B'J no
era dueño de la finca enajenada. Pero si el verdadero dueño en-
tablare una acción de dominio y A., fuese vencido, sería obliga-
do a restituír los frutos percibidos en la época en que ya sabía
que el enajenante no era dueño.

POSESION IRREGULAR

«Posesión irregular es la que carece de uno o más de los re-
quisitos señalados en el 764»; es decir, de justo título o de bue-
na fe, si se trata de adquirir posesión por ocupación, prescrip-
ción o accesión, que son títulos constitutivos de dominio; y de
tradición, aun cuando haya justo título y buena fe, si la posesión
se basa en-un título traslaticio de dominio, como venta, permuta,
donación. De tal modo que si se tiene justo título, pero falta bue-
na fe; si hay buena fe. pero falta el justo título; o si existiendo
ambos, falta la tradición y es necesaria; o en fín, cuando faltan
todos estos elementos, hay posesión irregular.

POSESION VICIOSA
Aun cuando toda posesión irregular es viciosa, sin embar·

go, como muy bien observa el Dr. Fernando Vélez, parece que
la ley hubiera reservado ese calificativo para las posesiones vio-
lenta y candestina, por lo suprema mente irregulares que son.

POSESION VIOLENTA
Posesión violenta es la que tiene su origen en la fuerza, la

cual puede ser actual o inminente.
Desde que la violencia supone en quien la ejercita un ánimo

rebelde al orden social, ya que desdeñando los medios legales
de que puede servirse para adquirir la posesión, emplea la fuer-
za, medio inapropiado y primitivo, es natural y justo que la ley
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señale esa posesión como incapaz de originar derechos en favor
de quien la tiene.

Si un individuo sirviéndose de la fuerza priva de una cosa,
con el ánimo de hacerla suya, a otro, adquiere una posesión vio~·
lenta, y, ésto, aunque tuviese un justo título y obrase de buena
fe, pues lo que se ,castiga es el medio empleado.

El Legislador en vista de lo irregular y antisocial de la vio-.
Iencia, tia una acción especial a quien la sufre, aunque sólo sea.
mero tenedor, para que las cosas se restablezcan al estado an-
terior a la violencia (artículo 984).

Pero no es preciso que la fuerza sea actual; puede ser sólo-
inminente, es decir, puede que aun no se haya verificado. si el
peligro de verificarse es tal que prive de su libertad a la víctima.
Así, si una persona amenaza a otra con arrebatarle por la fuerza
un objeto, amenaza que verdaderamente llevará a efecto, y el
otro amedrentado abandona en manos de aquélla cosa, ha habi-
do violencia, y por tanto la posesión que adquíere el que amena-
za es violenta.

«El que en ausencia del dueño se apodera de la cosa y vol-
viendo el dueño le repele, es también poseedor violento [artí-
culo 773), puesto que para conservar una cosa que no le perte-
nece y privar al dueño del goce de ella, lo repele brutalmente
por medio de la fuerza.

Pero para que haya el vicio de violencia no es necesario
que se ejecute contra el verdadero dueño, o que quien la em-
plee 10 haga personalmente, puesto que tratándose de algo que
es un atentado contra la armonía de la sociedad, no deben im-
ponerse limitaciones ni establecerse diferencias: «Existe el vicio
de violencia, sea que se haya empleado contra el verdadero-
dueño de la cosa, o contra el que la poseía sin serio, o contra el
que la tenía en lugar y a nombre de otro.»

«L0 mismo es que la violencia se ejecute por una persona o
por sus agentes y que se ejecute con su consentimiento, .o que.
después de ejecutada se ratifique expresa o tácitamente.»

POSESION CLANDESTINA
«Posesión clandestina es la que se ejerce ocultándola a los

que tienen derecho a oponerse a ella». En el derecho romano
una posesión era clandestina si en su origen lo había sido, aun
cuando después hubiese cesado la clandestinidad. Y a la inver-
sa, si al principio no había sido clandestina, aunque más tarde
lo fuese, no había clandestinidad en ella; se consideraba, pues,
respecto al momento adquisitivo.

Pero según está redactado el artículo que la define, no pa-
rece que nuestra legislación siguiese ese principio, pues al decir
que posesión clandestina es la que se ejerce ocultándola etc.,
da a entender que (\0 se tiene en cuenta el origen para saber si
es, o no, clandestina, sino que aun cuando no lo sea en su prin-
cipio, puede serio si más tarde se ejerce de ese modo; de la mis-
ma manera, puede que se adquiera con clandestinidad y sinem-
bargo, si posteriormente se ejerce sin ocultarla a quien tenga de~·
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Techo a oponerse a ella, la posesión no adolecerá del vicio pri-
mitivo.

Este punto es demasiado interesante y no hay que' perderlo-
de vista, lo mismo que aquel otro, enunciado ya, de que la pose-
sión es violenta, si se empleó la fuerza en el instante de adquí-
rirla, aunque con posterioridad cese. pues en ello se basa, en.
nuestro sentir, la prescripción o no prescripción adquisitiva del
dominio por parte de quien tenga una u otra clase de posesión
viciosa.

Puede favorecerse con la prescripción el poseedor
violento?

El Dr. Fernando Vélez sostiene que en manera alguna pue-
de el poseedor violento adquirir el dominio de la cosa por pres-
cripción. }\,;r¡so esté en la verdad, aunque no lo creemos, pues
de la definición misma del artículo 772 que dice ser posesión
violenta la que se adquiere por la fuerza, se desprende, en nues-
tro concepto, que un poseedor será violento si se sirvió de la
fuerza en un principio, aunque posteriormente continúe pose-
yendo con absoluta tranquilidad y de manera pacífica, sin que
el propietario intente reivindicar su derecho; y siendo esto así,
no hay una razón jurídica ni filosófica que impida la adquisición
del dominio por prescripción, pues si se etnpleó la fuerza en un
principio, pero posteriormente se poseyó de manera pacífica, pu"
do el verdadero dueño haber hecho uso de una de tantas accio-
nes que el Código consagra, para poner al abrigo de la justicia
su derecho; si no lo hizo, culpa suya fue.

Pero creemos igualme::te que no siempre la prescripción
adquisitiva favorece al poseedor violento, pues el artículo 2531
trae una excepción para el que habiendo empezado como mero
tenedor de una cosa, no pueda probar que la ha poseído sin vio-
lencia, entre otras cosas. En ese caso especial conceptuamos
que no se puede prescribir, basados en ese artículo, que se justi-
fica plenamente si se tiene en cuenta que él Legislador ha que-
rido establecer una sanción a quien abusó de su particular con-
dición, para hacerse, ayudado por la violencia, poseedor de lo
que a nombre de otro tenía. En resumen: el único caso en que
no puede prescribir el poseedor violento, es cuando ha empeza-
do como mero tenedor de la cosa. (artículos 772-774-775 y 2531
del Código Civil).

Puede favorecerse con la prescripción el poseedor
clandestino?

Creemos que desde que se admita, y nosotros lo admitimos,
que el poseedor clandestino es el que ejerce la posesión ocul-
tándola, y no el que la haya adquírído.de ese modo, es imposí-
ble que pueda favorecerse con la prescripción adquisitiva al que
de tal suerte posee, pues el verdadero dueño no puede oponerse
e esa posesión, ya que el otro la oculta; y sería un tanto injurídi-
ea e ilógico que dadas esas circunstancias, pudiera adquirir eD
dominio de la cosa por prescripción el poseedor clandestino.
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.Pasa, pues, aquí algo muy diverso a lo que acontece en la pose-

.sión violenta, ya que eñ ésta se tiene en cuenta, no el ejercicio,
sino el instante de adquirir, y en' aquélla, a la inversa, se atien-
-de, nó al momento adquisitivo de la posesión (como sucedía en-
.tre los romanos), sino al ejercicio mismo de ella.

MERR TENENCIA
En el derecho romano, como atrás dijimos, y en unas pocas

.Iegislaciones modernas, entre ellas la española y la alemana, la
mera tenencia y la posesión se confunden- ya que no siempre
.exigen para que exista esta última el animus-domini, elemento es-
piritual, bastando la simple unión material pero consciente con el

.objeto . Esta tesis ha sido rechazada por la casi totalidad de las
modernas legislaciones, que distinguen perfectamente la mera
tenencia de la posesión, ya que para que esta última tenga lugar
.exigen que la unión material esté acompañada de una voluntad
.de dominio.

Con frecuencia se confunden los términos tenencia y mera-
tenencia. siendo así que ellos se distinguen sustancial mente, ya
.que la palabra tenencia 'es genérica y comprende tanto al posee-
dor como al mero tenedor, pues ambos tienen la cosa, al paso
que mera tenencia es término que excluye toda idea de pose-
sión, pues indica necesariamente algo pasajero y fugaz, y da la
idea de que el dominio y por consiguiente la posesión, están ra-
dicados en otro sujeto.

Es, pues, tenedor de una cosa, tanto quien la tiene siendo
dueño de ella, como reconociendo dominio ajeno; pero es mero

'tenedor, únicamente quien está despojado en absoluto de toda
voluntad de dominio.

Siendo característico del mero tenedor la ausencia del sni-
mus domini, es natural que no puede convertirse en poseedor
por el solo transcurso de tiempo, si no media otro título capaz
de originar el cambio, pues en tanto que permanezca sin ánimo
,de dueño, aunque transcurran siglos, no puede sobrevenir el he-
cho de la posesión, que exige como elemento indispensable la
voluntad de dominio. Por eso ha dicho muy bien nuestro Códi-
go, que «el simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en
posesión». '

Un individuo. pues, que empieza a tener una cosa recorro-
.ciendo dominio ajeno, como arr and atar'io ., v . g., no puede adqui-
rir el dominio de ella por prescripción, mientras continúe en la
.calidad de tal. Pero sí puede, si en un momento dado descono-
ce de hecho ese estado de cosas, ejecutando actos incompati-
bles con la mera tenencia, adquirir el dominio por prescripción,
pues entonces ha sobrevenido un título distinto al 'anterior, que
es capaz de destruir con el transcurso del tiempo el derecho que
-sóbre la cosa tenía el arrendador.

En ese sentido se expresa el artículo 2531, el cual dice que
a pesar de haber un título de mera tenencia puede prescribirse,
siempre que quien se dice dueño, no pueda probar que en los
,últimos treinta años se haya reconocido su dominio, ya expresa,
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ya tácitamente, por quien alega prescripción; y que ese último
pruebe haber poseído, sin violencia, clandestinidad ni interrup-
ción, por el mismo espacio de tiempo.

Pero con este artículo se presenta también la dificultad que
ya anotamos, cuando lo que se trata de prescribir es un inmue-
ble, de la cancelación de la inscripción, de que nos habla el ar-
tículo 789, pues a interpretarse éste estrictamente, es en un to-
do contrario al 2531, puesto que, «mientras subsista la inscrip-
ción, el 'que se apodera de la cosa a que se refiere el título ins-
crito, no adquiere posesión de ella, ni pone fin a la posesión
existente», y, por lo tanto, el que quiere prescribir no puede ha-
cerla, pues la cancelación en la forma exigida por el artículo
789 es imposible. Hay, por tanto. que interpretarlo de la mane-
ra que atrás indicamos, para poder conciliar las dos disposicio-
nes, para que pueda tener efecto el artículo 2531 y los demás
que consagran la: prescripción como modo de adquirir el domi-
nio de las cosas. /

Conviene observar que aun el mero tenedor tiene, según
nuestro Código, una acción posesoria para recuperar la tenencia
de que ha sido privado violentamente (artículo 984). Esta acción
concedida al mero tenedor se funda en un alto principio social,
pues no-está bien que los asociados se hagan justicia por sí mis-
mos, en lugar de acudir a la autoridad, a cuyo cuidado está ha-
cer que la justicia se imparta y que el bien general sea una rea-
lidad salvadora.

Adquisición, conservación y pérd ida
de la posesión

ADQUISIC~ON y CONSERV ACION
La posesión se adquiere en el momento en que los dos ele-

mentos que la forman se reunen en un determinado sujeto, es
decir, cuando alguien une a la tenencia de la cosa el ánimo de
señor o dueño.

Para adquirir la posesión se necesita, ante to'do, capacidad;
pues requiriéndose la voluntad de señor es imposible que quien,
ya por sus pocos años, o porque una enfermedad mental le pri-
ve del funcionamiento normal de sus facultades, pueda tenerla,
Por eso el artículo 784, que en su inciso primero consagra la doc-
trina de que los que no pueden administrar libremente lo suyo,
pueden, sin embargo, adquirir la posesión de una cosa mueble,
con tal que concurran en ello la voluntad y la aprehensión natu-
ralo legal, dice en el segundo, que «los dementes y los infantes
Son incapaces de adquirir por su voluntad la posesión, sea para
si mismos o para otros.»

Pero esa voluntad positiva que se exige para adquirir, no es
necesaria para conservar, pues nadie diría que una persona por
perder la voluntad al caer en la demencia, pierde la posesión de
sus bienes, pues a ser así, como observa el Dr. Vélez, al caer
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en el sueño, como no puede ejercer la voluntad de dominio, per-
dería también la posesión de ella.

Para conservar, pues, la posesión basta que la voluntad no
se exprese en un sentido negativo incompatible con ella, si ade-
más se conserva la tenencia.

Como la posesión puede estar unida o separada del domi-
nio, es preciso estudiar como se adquiere cada una de ellas,
pues a haberlas confundido se deben las contradicciones y difi-
cultades que se presentan a cada paso.

La posesión unida al dominio no puede adquirirse sino con
éste, y por lo tanto, sólo por uno de los modos de adquirir aquélc
ocupación, accesión, sucesión por causa de muerte y pres- '
cripción.

Esta posesión puede ser también regular o irregular, siendo
de la primera clase, cuando con el justo título (que indispensa-
blemente la acompaña, pues al estar unida al dominio el título
tiene que ser justo) concurre la buena fe en el momento adqui-
sitivo; y de la segunda, es decir, irregular, cuando hubo mala fe
en el instante de adquirir. Así, si se compra a su legítimo dueño
un objeto cualquiera sabiendo que se hacía a quien era propie~'
tario, se adquiere mediante la tradición la posesión regular uni-
da al dominio. ~i por el contrario en el momento de contratar
se 'creía hacerla con quien r.o era dueño, COnquien no tenía de-
recho sobre la cosa, aunque más tarde se averigüe que sí lo era,
se tendrá una posesión unida al dominio, pero posesión irregu-
lar, puesto que hubo mala fe en el principio de ella.

La posesión separada del dominio, si es regular, exige natu-
ralmente el justo título, la buena fe y la correspondiente tradi-
ción, cuando el título es traslaticio; si irregular, no necesita nin-
guno de estos elementos, bastando la tenencia material y el áni-
mo de propietario pues «se deja de poseer una cosa desde que
otro se apodera de ella, con ánimo de hacerla suya» (artículo
787). Esto, en tratándose de bienes muebles, :10 presta ninguna
dificultad, pues de acuerdo con el artículo anterior, SI alguien se
apodera de un caballo con ánimo de hacerla suyo, adquiere la
posesión irregular de él, y sinembargo, ni hay justo título, ni
buena fe, ni tradición.

Pero tratándose de bienes raíces, en que la inscripción en
el registro de instrumentos públicos se presenta como escollo,
hay lugar a dudas y se han emitido diversos y distanciados con-
ceptos.

Aun cuando al estudiar el justo título tocamos ese punto y
dímos a conocer nuestra opinión, volvemos sobre él para mejor
inteligencia del asunto.

Dos cuestiones o problemas se presentan para resolver en la
adquisición de la posesión separada del dominio, de bienes raí-
ces, según sea la clase de posesión, si regular o irregular. Bstu-
diaremos los dos puntos separadamente.

1° .-Para adquirir la posesión regular pero separada del do-
minio de un bien raíz, es necesario que haya buena fe, justo tí-
tulo y tradición, que en los inmuebles se verifica por la inscrip-
ción. Pero esa tradición o inscripción puede hacerla, y necesa ..
riamente la hace, quien no es propietario, pues aun cuando el
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.artículo 789 exige la cancelación de la anterior inscripción, la
<fue sólo puede verificar el verdadero dueño, ese artículo no
puede entenderse sino cuando se trata de posesión unida al do-
minio , pues de lo contrario equivaldría a negar la prescripción
ordinaria en los 'inmuebles cuyo título estuviese registrado, y a
no aceptar para ellos 'sino la posesión-dominio. Además, el artí-
culo 791, que es posterior, da a entender que el enajenante no
dueño puede hacer cesar la posesión anterior, haciendo inscri-
bir el título: «Con todo, si el que tiene la cosa en lugar y a nom-
bre de otro, se da por dueñode ella y la enajena, no se pierde
por una parte la posesión, ni se adquiere por otra, sin la compe-
tente inscripción». Al decir el artículo que si el que tiene la cosa
en lugar y a nombré de otro la enajena dándose por dueño, no
se pierde de una parte ni se adquiere de otra la posesión sin la
competente inscripción, es claro que da al usurpador la facultad
de hacer la competente inscripción, pues bien presente debió te-
ner el Legislador que a un mero tenedor, que usurpa 15 cosa con
el objetivo de lucrarse de ella, le es imposible, dada su situa-
ción, hacer que el verdadero dueño haga la inscripción. Y en-
tonces, qué objeto tiene la última parte del artículo? Para que
mencionar allí competente inscripción?

El Dr. Fernando V élez, en sus comentarios al Código Civil
Colombiano, al tratar este punto parece inclinarse a la tesis exa-
gerada de que el único medio de adquirir la posesión de bienes
raíces inscritos, es el de la cancelación de la inscripción ante-
rior hecha por el verdadero dueño; así se desprende de un ejem-
plo suyo. «Pero si la cosa-dice-, que tiene Pedro a nombre de
Juan, es un inmueble, que este posee en virtud de título inscri-
to, entonces aunque lo enajene como propio, como no puede
cancelar la inscripción en favor de Juan éste no pierde la pose-
sión, ni la adquiere el tercero.»

Mucho sentimos no pensar del mismo modo que el Dr. Vé-
lez, una de las más sustantivas autoridades en esta materia', pe-
ro nos es imposible aceptar su opinión, aun a riesgo de salir po-
co airados en nuestro intento, pues es repugnante a quien trata
de conseguir un criterio propio seguir en todo a los demás y con
mayor razón en puntos tan discutibles como éste. Y si de autori-
dades se trata, el más alto Tribunal del país, la Corte Suprema.
en sentencia de 28 de agosto de 1.907 sienta una doctrina que
está en un todo acorde con nuestro modo de pensar al respecto.
Dice: «Si siempre que se tenga título ínscrito de un inmueble no
es posible que otra persona distinta llegue a poseerlo sin que se
cancele la primitiva inscripción por uno de los medios que la
misma disposición establece, serían letra muerta varias de las
disposiciones del Código, entre otras la del artículo 1.781.»

«Reconoce éste como válida la venta de cosa ajena, salvo
los derechos del dueño mientras no se hayan extinguido por la
prescripción. Consagra pues el principio de que el comprador de
una cosa ajena puede prescrlbírla. Para prescribir se necesita po-
seer, y en tratándose de inmuebles la tradicción se verifica me-
diante la inscripción.»

«El comprador de un inmueble ajeno no está, ni puede estar-
10, en ninguno de los casos del primer miembro del artículo 789
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tántas veces citado, pues su título no proviene del derecho del
dueño, y si no obstante esta circunstancia se le considera pose-
edor si tiene inscrito su título y está en la tenencia de la cosa,.
hechos que le dan derecho a prescribir sin que su título esté en-

. lazada con el del verdadero dueño y sin que el registro a favor
de éste se haya cancelado por su propia voluntad o mandato ju-
dicial, parece evidente que la disposición legal mencionada no·
contempla el caso de una posesión inscrita, que se opone a la.
primitiva».

Además, estudiando el artículo 2526 del C. C. que dice:
«Contra un título inscrito no tendrá lugar la prescripción adqui~·
sitiva de bienes raíces, o derechos reales .constituidos en éstos,
sino en virtud de otro título inscrito, ni empezará a correr sino'
desde la inscripción del :segundo, «se ve claramente que el se-
gundo título que se menciona en él no pudo ser inscrito por el
poseedor del primero, por el dueño, p.ues entonces no habría
por qué prescribir, ya que por él se había transferido el dominio.

2°.-Para adquirir la posesión irregular separada del domi-
nio, en los bienes raíces, no es necesario justo título, ni buena
fe, ni tradición. Pero vuelve a presentarse la misma dificultad
del registro: «Si la cosa es de aquellas cuya tradición de-
be hacerse por la inscripción en el registro de instrumentos.
públicos, nadie podrá adquirir la posesión de ellas, sino
por este medio» (artículo 785). De acuerdo con nuestra' opi-
nión, este artículo sólo se refiere a la posesión unida al.
dominio, suya inscripción debe hacerla el propietario, o a la
separada de él, pero regular, cuya inscripción hace el no
dueño, pero de ningún modo a la irregular sin dominio. Si se
nos objetase que el artículo 2526, que atrás copiamos, dice que-
contra un título inscrito no tendrá lugar la prescripción adquísiti-
va de bienes raíces, etc., sino en virtud de otro título inscrito,
responderíamos que ese artículo sólo se refiere a la posesión re-
gular (separada del dominio), pues de lo contrario estaría en con-
tradicción con el 2531, que consagra la doctrina de que si un in-
dividuo empieza como mero tenedor de un bien, y luego, por
espacio de treinta años, sin clandestinidad ni interrupción, eje-
cuta actos incompatibles con su calidad primitiva de mero tene~'
dar, desconociendo los derechos del dueño, adquiere el dominio
por prescripción extraordinaria. y a nadie se. escapa que el tal
individuo no puede tener título inscrito.

Por otra parte. estudiando detenidamente el artículo 785 y
comparándolo y armonizándolo con los demás del Código, es-
pecialmente con el 2531, se deduce que él sólo se refiere a a-o
quellas posesiones en las cuales se necesita tradición, pues lo
que quiere, en nuestro sentir, es recalcar sobre la doctrina de
que la tradición en los inmuebles se.verifica por la inscripción
en el registro de instrumentos públicos, y. que por tanto cuando.
dicha tradición sea necesaria, sólo de ese modo simbólico pue-
de efectuarse; y como para la prescripción irregular sin dominio-
no es precisa, no queda comprendida en él.
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Representación
La posesión puede adquirirla directamente la persona inte-

resada, o indirectamente, por mediación de sus mandatarios o
representantes legales, pues reconociendo, como reconoce nues-
tra legislación, y COnella todas las modernas, el principio de la
representación, en virtud del cual una persona puede ejecuta.
sus actos por sí o por medio de otra, es claro que al tratarse de
adquirir la posesión se aplique ese principio. Así lo establece el
artículo 781: «La posesión puede tomarse, no sólo por el que
trata de adquirirla para sí, sino por sus mandatarios o por sus,
representantes legales».

Si el representante legal o legítimo toma posesión en nom-
bre de su representado éste la adquiere desde el momento mis-
mo en que fue tomada aunque no tenga conocimiento de ello,
pues supone la ley que el mandan te tiene el ánimo de adquirir-
la desde el instante en que dió a su representante legítimo la fa-
cultad de tomarla en su nombre. Y si es un representante legal,
como la ley lo ha autorizado, para que llene la deficiencia del in-
capaz, es claro que éste adquiere la posesión desde que su re-
presentante exteriorice en su nombre la voluntad de dominio y.
llene los demás requisitos exigidos para que haya posesión.

Pero si quien toma la posesión a nombre de otro no es su.
mándatario Id su representante legal, aquél en cuyo nombre se-
toma no la adquiere sino aceptándola una vez reconocida, pues-
es lógico que no teniendo autorización legítima ni legal para to-·
marla por otro, éste otro no puede tener voluntad de adquirir ,
Pero si el representado acepta el hecho ejecutado, la ley, por u-
na ficción, supone que adquirió la posesión desde el momento
en que fue tomada a su nombre. Esta doctrina consagra el artí-
culo 782.

MODOS DE PERDER LA POSESION

La posesión se puede perder ya voluntariamente, ya in-o
voluntariamente. Se pierde voluntariamente cuando enajena-
mos la cosa a otro, pues en tal caso es evidente que no
queremos poseerla más; o' cuando la abandonamos, como
el caso de tirar una moneda a la calle para que la ocupe'
cualquier transeunte, pues renunciamos a su dominio. Pero
puede haber ocasiones en que' el abandono no implique·
pérdida del dominio, como cuando en un naufragio se arro-
jan objetos al agua, pues allí no hay en el dueño voluntad de·
desposeerse de la propiedad de ellos, sino que movido por un a
necesidad superior, la conservación de la vida, los abandona sin
intención de perderIos definitivamente.

Se deja de poseer voluntariamente desde el momento en.
que otro se apodere de la Gasa con ánimo de hacerla suya, ya vio-

. lentamente, despojando de ella al poseedor o al que la tuviere
en su nombre; ya sin mediar la fuerza en la usurpación; «se de-
ja de poseer una cosa desde que otro se apodere de ella con áni-
mo de hacerla suya etc».
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La posesión de un bien mueble no se pierde porque un ex-
travío pasajero prive de su tenencia material al propietario, pues
en ese caso la cosa no ha salido del poder de su dueño, ni otro
ha adquirido la posesión de ella. Así, si alguien pierde en su ca-
sa un anillo, o mejor dicho, no recuerda el lugar donde lo ha co-
locado, no deja de poseerlo por ese sólo hecho. Cosa muy di-
versa parece si otro se apodera de él con ánimo de hacerla su-
yo, pues entonces se pierde de una parte y se adquiere de otra
la posesión. Así lo reconoce el artículo 788: «La posesión de la
cosa mueble no se entiende perdida mientras se halla bajo el po-
der del poseedor, aunque éste ignore accidentalmente su para-
dero».

Posesión de las minas
La posesión la trata nuestro Código de Minas en su capítulo

'17, siguiendo más o menos de cerca las reglas que' establece el
Código Civil sobre posesión general, apartándose sólo en algu-
nos puntos, unas veces con sólido fundamento, y otras, despo-
seído de él, caprichosa e irregularmente.

En el Código de Minas que hoy rige son muchos los vacíos
que es preciso llenar, y muchas las impropiedades que se en-
cuentran, pues siendo como es obra de hombres, que si ilustra-
dos, no tenían la suficiente preparación para legislar sobre una
materia tan complicada como la de minas, es natural que haya
magnos errores. No quiere decir esto que la obra sea por un to-
do rechazable, nó; ella en su conjunto general es digna de ala-
banza, y más si se tiene presente que es algo muy nuéstro,de un
agradable sabor nacional, ya que no se recurrió a adoptar códi-
gos extranjeros sobre la materia sine que Se fabricó uno en nues-
tros propios astilleros. Pero como labor de hombres que es y,
más aún, labor de hombres más acostumbrados a los trabajos
sencillos del campo, más adaptados a un'rnedio ambiente primi-
tivo y patriarcal que a la complicada y difícil tarea legislativa, es
imperfecto y necesita una total revisión y una pronta reforma;
máxime si se considera que no está a la altura de las necesida-
des y exigencias de hoy, pues los tiempos son muy otros, yel
Código, que en algunos puntos es muy bueno para la época que
corría cuando se dictó, no lo es hoy que el progreso lo ha tras-
tornado y trasformado todo. Pero nos estamos saliendo de la
materia que debemos tratar; fuerza es concretamos.

Nuestros Legisladores se dieron a la tarea de emplear una
misma palabra para designar las cosas más distanciadas y di-
versas, como si la lengua de Castilla, rica y fecunda hasta el ex-

.ceso, se hubiese agotado para ellos, no proporciondndoles voca-
blos suficientes para denominar sus concepciones, y teniendo,
por tanto, que servirse de una sola palabra para designar tres o
.cuatro cosas bien distintas, si no contradictorias.

y esta deficiencia que anotamos en el Código Civil al hablar
.de títulos, pues designa con este nombre tanto la causa que ori-
.gina derechos, como las pruebas materiales que los acreditan, y
.luego los asimila y confunde, se encuentra también en el de
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Minas, cuando llama posesión de la mina a la entrega que de e-
lla hace al denunciante el comisionado, y que es una mera dili-
gencia, una formalidad que precede a la expedición del título,
que como adelante se verá, es la manera de adquirir la verdade-
ra posesión de las minas.

Esta confusión- de términos acarrea graves dificultades y
conflictos y da luger.a que se confunda la verdadera posesión,
de que habla el capítulo 17, con la entrega de que trata el capí-
tulo 50-, siendo dos cosas bien distintas.

Es preciso, pues, tener muy presente la sustancial diferen-
cia que existe entre las dos cosas que el Código llama posesión,
para no aplicar las disposiciones de la una a la otra, entablando
un tráfico que en manera alguna puede aceptarse. Posteriormen-
te tendremos ocasión de mostrar las graves consecuencias que
trae la confusión anotada.

El Código de Minas define así la posesión: «Posesión es la
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño,
sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mis-
mo o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él.»

«En las minas para el efecto de constituir y conservar la po-
sesión, el pago del impuesto equivale a la tenencia material de
la mina».

Como se ve, el Código de Minas la define lo mismo que el
Civil, con la diferencia de que quita el 2° inciso y en su lugar
pone otro distinto, por el que establece la ficción de que la te-
nencia material de la mina existe mientras el impuesto se pague
con puntualidad. De tal suerte que mientras una mina esté titu-
lada y se pague por su dueño el impuesto, aunque otro la tenga
materialmente por todo el tiempo que se quiera, no adquirirá po-
sesión ni dominio de ella, pues la ley supone, por una ficción,
que quien está pagando el impuesto es quien la ha estado pose-
yendo materialmente, y no otro; y por tanto no existe prescrip-
ción que le favorezca.

En esto es muy consecuente, aunque injusta, la ley. Es lo
primero, pues dijo que el pago del impuesto équivalía a la tenen-
cia material, y quitó la prescripción como modo adquisitivo del
dominio de las minas. Hay aquí un gran parecido con la inscrip-
-cíón en el registro de Instrumentos Públicos, de que habla el
Código Civil, como medio de conservar la posesión de los in-
muebles, y nos confirma más en la tesis que sostuvimos al tra-
tar ese punto, pues si se refiriera a la posesión separada del do-
minio hubiera borrado el Legislador Civil, al igual que el de Mi-
nas, la prescripción en tratándose de los dichos bienes, pues es
imposible concebir una tan grande inconsecuencia en -él.

Pero es injusto el principio en sí mismo, pues no es huma-
no el impedir que quien de buena fe ha gastado sus energías al
servicio de una industria, que como la minera contribuye en
gran parte al enriquecimiento público, pueda adquirir el dominio
de la mina, si un tercero la tiene titulada y paga el exiguo im-
puesto; pudiendojeste último (que por indolencia ha dejado de
explotarla}, en un momento cualquiera obligarle a que la aban-
done .

4
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Convendría, pues, establecer que además del titulo y del pa-
go del impuesto para conservar la tenencia material y la corisi-
guiente posesión de la mina, se exigiera su elaboración; combi-
nando así, la posesión legal con la material, y pudiendo, por'
tanto, terceros adquirir el dominio de las minas por prescripción.

El Código no exige, como se ve, hechos materiales para que
la posesión se adquiera y conserve; a este respecto el Dr. Fer-
nando Vélez se equivoca de palmo 11 palmo, cuando dice: «Des-
pués de indicar en el capítulo 5° de este Código (el de Minas)
la manera como debe darse la posesión de las minas, manera
que requiere hechos materiales, de lo que se deduce que la po-
sesión de las minas no puede adquirirse por el simple registro
del título respectivo etc.», pues asegura allí que la posesión exi-
ge actos materiales, incurriendo en la confusión que apuntamos
ya entre entrega de la mina" impropiamente llamada posesión, y
la posesián en su estricto sentido; lo que pone de relieve las
consecuencias que trae la poca propiedad del Legislador, ya que
ni personas tan eruditas y versadas en la ciencia jurídica. como
lo es sin duda el Dr. Fernando V élez, pueden iibrarse de con-
fundir cosas distintas, pero que el Legislador ha dado en llamar
con un mismo nombre.

Al suprimir en el artículo 289 del Código de Minas, el 20-
inciso del 762 del Código Civil, se obró en atención a que esta-
bleciendo ese mismo Código de Minas que el pago del impuesto
equivale a la tenencia material, y que por la expedición del títu-
lo se adquiere la posesión regular, descartó de hecho el inciso
mencionado.

Divide el Código la posesión de las minas en regular, violen-
ta, clandestina y ordinaria, separándose del Código Civil, pues-
to que crea una clase distinta de posesión, la ordinaria, que no.
trae aquel Código.

POSESION REGULAR

«Posesión regular es la, que tiene el dueña de una mina titu-
lada, que paga puntualmente el impuesto establecido en el capí-
tulo 11. Esta es la verdadera posesión, que a las demás enun-
ciadas no puede dárseles con la propiedad deseable el ca-
rácter de tal, como demostraremos luego. Se adquiere «por la
expedición del título y se conserva por el pag o del impuesto».
Mientras esto se verifique, nadie podrá hacer cesar la posesión
regular pues únicamente se «pierde por el hecho de dejarse de
pagar puntualmente el impuesto respectivo».

En esto, como dijimos, hay exageración, "v sería conve-
niente no hacer tan inflexible ese principio, para bien de la in-
dustria y de los asociados.

Puede darse el caso de que existan respecto a una misma mi-
na dos o más poseedores regulares, puesto que cualquiera pue-
de hacer que se le ex-pida el título de la que ya otro tenga titula-
da, y pagar puntualmente el impuesto. En ese caso se conside-
ra como propietario de la mina el que posee título más antiguo,
puessegún el artículo 325, «entre dos o más poseedores regula-
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res, habrá preferencia por razón de antigüedad, computándose
ésta por las fechas de los títulos, según el artículo 93».

Como dijimos, la posesión regular es la verdadera posesión
y prevalece sobre todas las demás: «el derecho del poseedor te-
guIar es siempre preferido al de todo otro poseedor».

POSESIONES VIOLENTA Y CLANDESTINA

Las posesiones violenta y clandestina, de que habla el Có-
digo de Minas, no se diferencian de las que trata el Código Civil,
pues fueron copiados textualmente de él. Divide la fuerza que
puede haber en la violencia, en actual o inminente y hace, en
fin, todas las distinciones que ya se comentaron al tratar de la
posesión en g-eneral.

Todo eso está por demás, pues aunque no hubiese hablado
detalladamente de esas dos clases de posesión, se hubieran so-
breentendido, se hubieran aplicado las reglas del Código Civil
sin necesidad de intercalarlas. como lo hace; lo mismo con las
demás disposiciones que tiene este capítulo completamente igua-
les a las del Código Civil.

«Le posesián violenta se adquiere por el hecho de ocupar la
mina materialmente, con las circunstancias detalladas en los ar-
ttculos 292, 293, Y 294,» es decir, cuando interviene la fuerza,
actual o inminente, bien porque la empleé la persona interesa-
da o sus agentes, contra el dueño de la mina, o contra quien la
poseía sin serio, «o contra el que .la.tenía en lugar y a nombre
de otro».

«Si un poseedor ordinario, para Conservar la posesión, tu-
viere que ejecutar alguna acción de violencia, o que obrar con
clandestinidad, dicha posesión se convertirá en violenta o clan-
destina, según el caso», pues ya entonces deja los medios pací-
ficos o francos, para emplear; la fuerza. o para' ocultar la posesión
a quien puede oponerse a ella, y queda, por tanto, tocada de uno
de tales vicios su posesión.

«La posesioti clandestina se adquiere desde que se ocupa
materialmente la mina, ccultáudo!e el hecho al que pudiera opo-

.n erse a ella», o también en el caso contemplado por el artículo
311. Lo que nos parece muy difícil, por no decir imposible, es
que se pueda poseer materialmente una mina, lo que implica su
explotación, ocultándola a otro. No creemos pueda suceder
el caso.

POSES ION ORDINARIA

«Es posesíón ordinaria-dice el artículo 296-la que no
pertenece a ninguna de las clases anteriores». Esta definición es
demasiado imprecisa, pero el Código más adelante cuando trata
de los modos de adquirir y perder la posesión, concreta más el
punto en los artículos 304, 305 y 310, marcando en ellos las di-
ferentes clases de posesión ordinaria. La primera de ellas es la
que se origina del aviso, según el artículo 304: «La posesión oro
dinaria se adquiere desde el momento en que se dé el aviso de
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que hablan los artículos 8, 79, 346 Y 547». Esta primera clase
de posesión ordinaria no tiene razón de ser, ni trae consecuen-
da alguna, lo mismo que las otras dos, que analizaremos a con-
tinuación, pues el avisante de una mina no tiene propiamente
derecho, aunque la ley le denomine poseedor ordinario, denomi-
nación que de nada práctico le sirve, ya que si quiere benefi-
darse de la mina, necesariamente tiene que activar y adelantar
diligencias posteriores al aviso, hasta obtener el título, y por
consiguiente la posesión regular, so pena de que la mina caiga
en abandono. El avisante sólo tiene, pues, una espectativa de de-
recho y no puede, por tanto, permanecer indefinidamente en su
calidad de tal.

Se nos dirá que esa primera clase de posesión ordinaria sí
tiene ventajas, puesto que da derecho para tomar aguas, cortar
maderas, elaborar la mina, etc. etc., pero si se tiene en cuenta
que esas ventajas son concedidas al avisan te, no por ser posee-
dor de la mina, sino porque persiguiendo, como persigue, un tí-
tulo en virtud del cual el Estado le concede el dominio sobre e-
lla, necesita caber si en verdad hay una riqueza oculta de que él
pueda beneficiarse, pues de lo contrario podría hacer un mal ne-
gocio, si una vez expedido el título y pagado los impuestos y de-
rechos exigidos, la mina no respondía a las esperanzas de su
descubridor. No era, pues, necesario que la ley, para conceder
esas garantías, llamase ese estado de cosas posesión. En cuanto
a que tiene derecho a ejercer algunas acciones posesorias, ello
.es debido, no a que tenga una posesión que defender, sino a que
teniendo un derecho preferente al de toda otra persona por el
hecho de aviso, necesita que se respete su situación, y que la
ley le conceda garantías especiales y le dé protección.

La segunda clase de posesión ordinaria es la que tiene el O>
cupante material de una mina, sin mediar violencia ni clandesti-
nidad; así lo expresa el artículo 305: «También se obtiene la po-
sesión ordinaria de una mina desde que un individuo la ocupó
materialmente, sin violencia ni clandestinidad».

La tercera y última especie de posesión ordinaria es la que
tiene una persona si pierde «la posesión regular de una mina, pe-
ro conserva la tenencia material». -,

Estas dos últimas clases de posesión ordinaria guardan gran
analogía, y tienen mucho menos razón de ser que la primera, con
la cual tienen gran diferencia, pues aparte de carecer de una ac-
ción para defenderla se pierder; en el momento en que el primer
extraño da el aviso de que tratan los artículos 8 y 346, pues des-
de entonces adquiere mejor derecho a la mina. Se¡presenta tarn-
bián el caso de que de dos poseedores ordinarios haya uno, co .•
mo en el caso anterior, con derecho preferente, y lo que es más
todavía que sea ese favorecido el poseedor posterior.

La existencia de esa rara posesión se debe a que siguiendo
nuestro Legislador Minero muy de cerca al Código Civil. y exis-
tiendo en éste la posesión irregular. le pareció necesario y co-
rriente crear una que se le pareciese y la llamó ordinaria. Pero
dicha posesión carece de importancia y pudiera prescindirse per-
fectamente de ella.

Según dice el artículo :)12, «tanto la posesión ordinaria co-
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mo la violenta y la clandestina, se pierden por el hecho de de-
sernparar la mina», lo cual es muy claro, pues dada su anormal:
situación desde que uno de tales poseedores abandone la mina,
como deja de tenerla bajo su poder, deja también de llevar el
nombre de poseedor, que la ley misericordiosamente le conce-
de. Lo que si 1)0 es muy claro, ni muy propio, es que el artículo
diga desamparar, por desocupar, puesto que ellos no pierden
ningún derecho, ya que nadie da más de lo que tiene, y por
tanto, no tienen que desamparar.

Los artículos 302 y 314 son Jos mismos exactamente del
. Código Civil, y tratan de que la posesión puede darse directa-
mente al interesado, o a un representante suyo, legal o legítimo ..

El 301 establece las mismas presunc-iones legales que el
180 del Código Civil, pues es su fiel copia, y tan fiel, que ni si-,
quiera corrige aquello de poseer a nombre ajeno, tan suprema-
mente injurídico ,

El 315 dice: «Si el que toma la posesión a nombre de otra
persona no es su mandatario ni su representante, no poseerá és-
ta, sino en virtud de su conocimiento y aceptación; pero se re-
trotraerá su posesión al momento en que fué tomada a su nom-
bre». Confundiendo la posesión de que habla este artículo (que
es la verdadera), con la toma de posesión o entrega de la mina
de que habla el capítulo 5°. confusión a que nos referimos ya,
ha sentado la Gobernación de Antioquia una jurisprudencia ab-'
surda y poco hermanada con un perspicaz criterio jurídico, re-
solviendo que si un individuo, por cualquier motivo, no ha cons-
tituído un apoderado en la forma legal para recibir la posesión
(entrega, con más propiedad) de la mina, como lo exige el artí-

• culo 53, puede, basándose en esta disposición del artículo 315,
darle un valor de que carece la mencionada entrega, si se pre-
senta al Gobernador y le manifiesta que acepta la posesión dada
a quien no era su representante legal ni I~gítimo. Esto equivale
a confundir dos cosas diversas, y es deplorable que no se eviten
tan funestos errores.

Los demás artículos sobre posesión san textualmente torna-
dos del Código Civil, y por haberlos comentado en su lugar pres-
cindimos de hacerla nuevamente.

Nos hemos detenido en el estudio de la posesión queriendo
llenar lo más cumplidamente posible nuestro cometido; si resul-
tamos demasiado prolijos, pecando por exceso de palabras, sin
hacer un trabajo científico, sosteniendo teorías acaso inacepta-
bles, pedimos se nos abone la buena voluntad.

Tratada ya la posesión, quedan puestos los cimientos, echa"
das las bases generales, para entrar a estudiar las acciones pose~
serías, objeto directo de esta monografía.

Si la ley negase al titulario de un derecho los medios para
hacerlo efectivo, trastornaría el orden social, pues se vería pr eci-
sado aquel /j' hacerse justicia por sí mismo cuando le fuese des"
conocido, resultando de este modo una lucha bárbara, en la que
saldría vencedor el que dispusiese de la fuerza que no de la jus-
ticia. Es esta la razón por la cual la ley concede una acción a
quien tiene un derecho, para que lo haga valer cuando le sea
violado.
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ACCION ,pues, es el camino que la ley señala para hacer
efectivos los derechos; el medio que concede para que de una
manero civilizada y pacífica se hagan respetar. '

La acción es una derivación obligada, un reflejo del, dere-
cho, ya que éste sin aquélla no pasaría de ser un ente abstracto,
ideal, y, por tanto, nulo en la práctica. Qué ganaría un indivi-
duo con tener un derecho si pudiera errebatársele impunemente?

Las acciones varían armónicamente can las circunstancias y
los casos. Unas son más breves y sumarias que otras: así, las
que tienen por objeto defender un estado de cosas, prescriben en
seis meses: las que sirven para recuperar la posesión o para con-
servarla, en un año; y aquéllas, en fin, que están al servicio del
dominio-las reiviadlcetorias - en un mayor espacio de tiempo.

Las que estudiamos hoy son las posesorias, encargadas de
velar, o mejor dicho, de proteger la posesión. Entremos en su
estudio.

Acciones posesorias
La posesión, como dijimos, es un hecho, pero un hecho que

da lugar a múltiples derechos, entre ellos el principal, la acción
concedida a quien la tiene para que la defienda contra los extra-
ños que traten de impedirle su goce, perturbándole: o que se la
hayan arrebatado pacífica o violentamente. Y es lógico que estas
acciones le sean concedidas a quien tiene la posesión de un bien,
pues siendo ésta la manifestación, la exteriorización del domi-
nio, la ley parte del principio de que estando, como es lo na-
tural que estén unidos el hecho y el derecho de un mismo suje- ••
to, al protejer aquél defienda también éste. Es esta la razón por
la cual todas las legislaciones, consagran las acciones poseso-
rías, y no, como sostienen algunos, porque la posesión sea un
derecho, pues como ya al principio tratamos de evidenciar, la
posesión. no es, no puede ser más que un hecho,

En el derecho romano se las denominaba interdictos posses-
sorios, nombre con el cual pasaron a la legislación española, y
se dividían, según fuese el daño sufrido por el poseedor, en in-
terdicta retinenda-possessiones, e interdicta recuperan da e 'pos-
sessiones. Los interdicta're.tinendae-possessiones) como su nom-
bre lo indica, tenían por objeto conservar la posesión, cuando
quien la tenía era perturbado en ella: y exigir la reparación de los
daños causados. En el derecho antiguo estos interdictos eran
dos, según fuese la naturaleza del objeto poseído: el interdicto
utí-possidetis, cuando se trataba de bienes raíces, y el interdic-
to de utri, cuando de bienes muebles.

En el uti possidetis salía triunfante el que tenía la posesión,
nec-vi, nec-clsm, neo-precario, en el momento en que 'se pro-
nunciaba el interdicto. En el utrui, se tenía presente la posesión
pasada, y salía vencedor el que había poseído por más espacio
de tiempo en el año anterior, siempre que esa posesión no estu-
viese afectada de vicio alguno, ,

El interdicta-recuperandae-possessiones, era concedido al
que había sido privado de la posesión, para que la recuperase.
Bra.de dos clases: el interdicte-de-v i, yel de-precario, Del prí-
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mero podía hacer uso el que había sido violentamente despoja-
do, para que se le devolviese la posesión; del segundo, el que
había cedido una cosa con la condición de que fuese restituída a
su voluntad, para recobrar la, en caso de que' hubiese resistencia
para la devolución.

En estos principios establecidos por el Derecho Romano so-
bre acciones posesorias, se basa la doctrina consagrada por
nuestra legislación y las modernas, acerca de ellas, apartándose
sólo en algunos puntos, como lo veremos en seguida.

«Las acciones posesorias-dice el artículo 972- tienen por
objeto conservar o recuperar la posesión de bienes raíces o de
derechos reales constituidos en ellos», De esta disposición se
desprende que nuestro Código conserva en su esencia, aunque
remotamente, los interdicta-retinendae. y los recuperandae-pos-
sessionis de los romanos, puesto que según lo dice, las accio-
nes posesorias tienen por objeto unas veces conservar la pose-
sión que ha sido perturbada, y otras, recuperar la que se ha per-
dido; pero se aparta de la Legislación Romana en que no admite
la acción posesoria para defender bienes muebles, al paso que
aquélla establecía para estos bienes el interdicto de utrui; y en que
sí la admite para defender derechos reales constituídos en los
inmuebles, mientras que los romanos, como no reconocían la
posesión de las cosas incorporal es, no concedían, consecuentes
con ello, las acciones posesorias respectivas, puesto que no te-
nían posesión que defender.

Más adelante el Código, er. su artículo 978, confirma que el
poseedor de un derecho real puede defendcrIocon acciones,
cuando dice: «El usufructuario, el usuario, y el que tiene dere-
cho de habitación, son hábiles pera ejercer por sí las acciones y
excepciones posesorias dirigidas a conservar o recuperar el goce
-de sus respectivos derechos, aun contra el propietario mismo», y
agrega en su inciso segundo: «las sentencias obtenidas contra el
usufructuario, el usuario, o el que tiene derecho de habitación,
.oblig an al propietario, menos si se tratare de la posesión del do-
minio de la finca, o de derechos anexos a él: en este caso no
valdrá la sentencia contra el propietario que no haya 'intervenido
en el juicio»; lo que está muy puesto en razón, pues quien tiene
constituído sobre un inmueble un derecho real, tiene la posesión
de él, lo cual es muy distinto a tener la posesión de la cosa en
sí, y por tanto puede defender su posesión incorporal aún contra
el dueño de la cosa gravada con el derecho. Pero no es hábil pa-
ra discutir la posesión del dominio de la cosa corporal, y por tan-
to lo que a ese respecto se decida sin intervención del dueño, no
obliga ni afecta a éste.

Quien se crea lesionado en su posesión debe irse de mane-
fa inteligente y discreta, empezando por .hacer uso de aquellas
acciones más breves y sumarias, ya que si con ellas nada logra,
le queda campo para que en un juicio ordinario compruebe la
justicia de su causa; pues si para recuperar la posesión empieza
por ejercer una acción reivindicatoria, una vez perdida, no le
-queda medio alguno que le favorezca.

Cuál es la razón que 'tuvo el legislador para no conceder ac-
-ciones posesorios para defender bienes muebles?



312 A•.ccIONES POSESORIAS DE MINAS

La razón aducida por los tratadistas y comentadores, es que-
en tratándose de bienes muebles alegar posesión es tanto corno
alegar dominio, o en otros términos, en ellos la posesión equiva-
le 6 dominio, y por consiguient-e la acción que debe entablarse
es la reivindicatoria. Por otra parte sería muy difícil, o mejor di"
cho imposible, que se perturbase a otro en la posesión de un bien
mueble.

En caso de ser privado de ella no se tendría que recurrir
siempre a ejercitar. una acción. reivindicatoria, como muy bien lo.
dice el Dr. Vélez: «Sólo cuando se discute éste (el dominio), por
parte competente. seré necesario un juicio do esa clase. Pero si
la cosa le ha sido estafada, hurtada o robada, o por alguna cir-
cunstancia distinta, pero que no transmita el dominio a otro, ha
salido de su poder, puede lograrla sumariamente, o por medio
de la Policía, o del Funcionario de instrucción correspondiente».

«Sobre las cosas que no pueden ganarse por prescripción-
dice el artículo 973-como las servidumbres inaparentes o dis-
<continuas no puede haber acción posesoria».

Por que el Legislador no permite que haya acción posesoria
sobre las cosas que no pueden prescribirse, como la servidumbre
inaparente o discontinuaj

La razón es, en nuestro concepto, clara: Las cosas que no
pueden ganarse por prescripción no son susceptibles de pose!"
sión separada del dominio, pues que ésta tiene como principal
objeto adquirir por el transcurso del tiempo la posesión unida al
dominio. Hay que tener aquí muy en cuenta la distinción anota"
da ya, entre posesión-dominio y posesión sin dominio. Tres ca"
sos pueden presentarse con relación a las servidumbres ínapa-
rentes o-discontinuas: Que ellas existan sin título alguno, o con
uno falso, o en fin, con uno verdadero. Veremos separadamente
los casos. .

En el primero, la ley niega al que así ejerce la tal servidurn-
bre toda posesión, pues supone que el dueño del predio que la
sufre no ha podido darse cuenta de ella; ya que las servidum-
bres de esa naturaleza no son lo francas que las otras, y por tan-
to puede que se ejerzan sin que el llamado a oponerse se entere.
Por eso el Legislador ha dicho: «Las servidumbres discontinuas
de toda clase y las continuas inaparentes, solo pueden adquirir-
se por medio de un título; ni aun el goce memorial bastará para
constituírlas» (artículo 1O, ley 95 1.890.)

Al negar la prescripción adquisitiva en este caso, la ley I~
ha hecho en obedecimiento a que no existiendo posesión, mal
puede existir un efecto suyo, algo que la presupone, que es su
obligada consecuencia. "

En el segundo caso, es decir, cuando se ejercita en virtud de
un título otorgado por quien carece de derecho, por quien no es
dueño del predio, tampoco puede haber posesión, ~pues existen
las mismas razones expuestas; quedando por consiguiente en un
pié de igualdad con el caso anterior.

La ley niega en ambos casos la acción posesoria, pues te.
niendo ésta por objeto defender la posesión, y no existiendo-
ella, mal podría defenderse. No la concede, pues, por carencia
de objeto.
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Por último se presenta la dificultad de que si quien ejerce-
una servidumbre de la clase a que nos referimos, lo hace en vir-
tud de un título que tiene todas las condiciones exigidas, corno
sucedería con una servidumbre de tránsito impuesta por la' ley, .
o con una volúntaria , por convenio hecho con el dueño del pre-
dio que 'ha de sufrirIa, se viese embarazado para continuar ejer-
cíténdola, por impedirlo en un momento el dueño del predio gra-
vado, puede ejercitar o no, una acción posesoria; y si no puede"
en virtud de qué le niega la leyese derecho.

Algunos sostienen que en este caso sí puede ejercer la ac-
ción posesoria el' favorecido con, la servidumbre, pues según e·
llos, tiene la posesión de su derecho real, .una posesión qué de"
fender, y por tanto se encuentra en circunstancias muy distin-
tas a las que rodean los casos anteriores, ya que en ellos no hay
posesión.

Los que /1~í'razonan se equivocan de plano, pues creemos con-
forme con el espíritu legal, que en el último caso propuesto..
aunque es cierto que tiene la posesión de su derecho, no puede
ejercer acción posesoria. Nos basamos para pensar deese modo, en
primer lugar en lo rotundo del artículo 973: «Sobre las cosas que
no pueden "ganarse por prescripción no puede haber acción
posesoria», es decir, nadie puede defender una servidumbre ina-
parente o discontinua con una acción de esa clase. Pero se dirá:
'«Y en virtud de qué, con qué fundamento impide la ley al posee-
dor el ejercicio de una acción posesoria». En virtud de que no
existiendo para esas servidumbres la posesión separada del do-
minio, puesto que, como ya se vió, el que las ejercita sin título o'
con un título proveniente de quien no es dueño, no adquiere
ninguna clase de posesión, ni siquiera irregular, tanto que le es
imposible adquirir el dominio por prescripción, sólo se pueden
poseer por quien es propietario, es decir, solo existe la posesión"
dominio, siendo inseparables estos dos elementos, y quien ad-
quiere el uno adquiere también el otro.

Del anterior razonamiento se desprende natural y fácilmente
la conclusión de que no puede en este último, como en ningún
otro caso, tener lugar la acción respecto a las cosas tantas veces
mencionadas, pues si sólo se tiene posesión cuando se tiene do-
minio, es claro que quien alega lo primero alega lo segundo, y
por tanto, que lo que se discute en resumen es el dominio y de"
be intentarse la acción que le corresponde: la reivindicatoria.
Viene, en una palabra, a existir la misma razón, o al menos muy
parecida, que tuvo el Legislador para excluír los bienes muebles
como objeto de acciones posesorias.

Para instaurar una acción posesoria se necesita haber esta-
do «en posesión tranquila y no interrumpida un año completo»,
pues no tomándose en estas acciones, o mejor dicho, no alegán-
dose dominio, la ley, para obrar con más probabilidades de jus-
ticia, exige a quien la intenta que su posesión haya durado un
tiempo suficientemente capaz de hacer presumir que lo acampa"
ña el derecho. Aquí puede verse la aplicación práctica del sabio
principio que consagra el artículo 778, pues según él, el sucesor
que no ha poseído por sí mismo el tiempo prescrito para instau-
rar una acción posesoria, puede agregar a su posesión «la de una.
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serie no interrumpida de antecesores», llenando así la condición
exigida por la ley. De tal suerte que quien es perturbado v. g.,
en la posesión de una finca que hace apenas ocho días está er.
su poder, puede perfectamente unir a sus ocho días de posesión
la de su transmisor, y si ésta no ha sido interrumpida y satisfa-
ce plenamente los requisitos de la ley positiva, puede instaurar
la acción posesoria pertinente, para defender así lo que es suyo.

Al decir el artículo que se necesita una posesión no interrurn-
J>ida y tranquila por un año, cabe preguntar si el poseedor vio"
lento y el clandestino pueden ejercerla . Dn . Fernando V élez
contesta negativamente, pero a pesar de tan respetable opinión
creemos que el violento sí puede ejercería, pues como la violen-
-cia se considera con relación al momento adquisitivo, puede ser
pacífica y no interrumpida después; mas el clandestino, nó , pues
la ley considera viciada de clandestinidad una posesión cuando
se ejercita ocultándola.

'«EI heredero-dice el artículo 975-tiene y está sujeto a las
mismas acciones posesorias que tendría y a que estaría sujeto
su autor, si viviese», pues suponiendo, como supone la ley por
una ficción, que el heredero es algo así como una prolongación del
de cujus, que éste sigue viviendo en la persona de aquél, es lo
justo, lo acorde con los dictados de la lógica, que el heredero
esté sujeto a los mismos deberes y tenga los mismos derechos
que tendría sobre la cosa el transmisor si no hubiere fallecido.

El Código trata las acciones posesorias en dos títulos, de di-
-cando el primero de ellos a las generales, y el segundo a las es"
peciales. Esta división de las acciones es muy importante en la
práctica. Es preciso distinguirlas claramente, ya que a diario se
confunden las unas con las otras con graves perjuicios para los
interesados.

Tres san las acciones posesorias generales: La de pertur-
bación, para conservar la posesión; la para recuperar/a, cuando'
se ha perdido; y la de despojo, que tiene lugar cuando ha habi-
do violencia.

Las especiales son dos: denuncio de obra llueva y denuncio
de obra vieja.

ACCIONES POSESORIAS GENERALES
PRIMERA GENERAL

«El poseedor tiene derecho para impedir que no se le turbe
-o embarace en su posesión o se le despoje de ella, que se le in-
demnice del perjuicio que ha recibido, y se le dé seguridad con--
tra el que fundadamente teme», dice el artículo 977. De él se
desprende que el poseedor perturbado puede pedir, no sólo que
cese de perturbársele en su posesión, sino también que se le
den las suficientes seguridades contra «el que fundadamente te-
me», y que se le indemnice de los perjuicios causados.

El Juez, en consecuencia, si conceptúa que la justicia acom-
paña al que intente la acción, debe, en primer término, mandar
cesar los actos de perturbación y prevenir al perturbador que en
.adelante no vuelva a ejecutarlos, si quiere evitar una multa, de
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acuerdo con las disposiciones adjetivas, cuyo pago, para el caso
de infracción, deberá asegurarse por medio de una fianza que sa-
tisfaga, o también por una hipoteca o una prenda, pues no hay
razón para rechazar estas últimas cauciones. La parte procedí-
mental determina la rnanera como deben desenvolverse, por así
decirlo, los principios sustantivos que el Código Civil establece,
y por lo tanto en el Código Judicial se encuentran las disposicio-
nes correspondientes, que complementan y hacen efectivas las
que estudiamos. '

En cuanto a la indemnización de perjuicios debe tenerse
muy presente que ella no corresponde a una acción posesoria,
sino que hay que acudir a un juicio ordinario para hacerla efec-
tiva ..Constantemente se observa que personas poco versadas en
estas materias, y que sin embargo, por una debilidad 'de la ley
explotan a los asociados, hacen uso de la acción posesoria para

.obtener la indemnización de perjuicios.
Al artículo 977 que comentamos puede hacérsele el reparo

de impropiedad. pues refiriéndose a la primera acción posesoria
general, que es la de perturbación, introduce allí otra, que el
mismo Código estudia en el 984, la de despojo. Esto no tiene
razón de ser y está por demás en ese artículo, pues como deci-
mos, confunde' dos acciones distintas. Esta acción «prescribe
al cabo de un año completo, contado desde el acto de molestia
o de embarazo inferido a ella», pues se supone que quien no en-
tabla U:1a acción para evitar se le perturbe su posesión, dentro
de un año contado desde que comenzó la molestia, es porque no
le causa perjuicio la perturbación, ya que tácitamente la auto-

·riza.
SEGUNDA GENERAL

La segunda acción posesoria general, que favorece al que
ha perdido la posesión, la estudia el artículo 9B2, que dice: «El
que injustamente ha sido privado de la posesión, tendrá derecho
para pedir que se le restituya con indemnización de perjuicios».
Como la indemnización de perjuicios es asunto de un juicio ordi-

-nario, queda sólo como objeto de esta acción la restitución de la
posesión perdida.

No se pide en ella, como en la para conservar la poseslón.ique
. se dé seguridad contra lo que fundadamente se teme, pues ella
se refiere únicamente a un hecho pasado, ejecutado ya, y por
tanto sólo cabe pedir que sea restituído el objeto material de la
acción. Cosa muy distinta acontece en la acción por perturba"
ción, pues se trata de unhecho actual, y puede por tanto pedir
el lesionado la seguridad apetecida, ya que de lo contrario que-

-daría expuesto a que se verificase de nuevo la molestia.
Al decir el artículo que puede instaurar la acción por restitu-

-ción el que injustamente ha sido privado de la posesión, com-
prende tanto el caso de que la privación sea pacífica, es decir,
sin que intervenga la fuerza, como el de que haya despojo; por
verificarse de modo violento, puesto que el artículo no distin-
gue. Algunos sostienen que sólo tiene lugar esta acción cuando
en la privación no se ha empleado la fuerza, pues, según ellos,
si ha tenido lugar la violencia se trata de otra acción, la de des-
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pojo . En este último sentido se pronuncia el Tribunal de lbagué-
en sentencia de 28 de abril de 1.897, cuando dice: «Hay en el.
derecho tres interdictos genéricamente distintos, reconocidos
desde la legislación española: el de adquirir, de -conservar .y de
restituir; los dos últimos se han conservado en nuestra legis,la-
ción. El último de ellos comprende dos espacios: o la posesión.
se ha perdido mediante .el empleo de la fuerza, .0 sólo injusta-
mente, sin la concurrencia de .ella: en el segundo caso la acción
conserva su nombre genérico; en el primero toma el nombre es-
pecífico de restitución por despojo (artículo 984 del C. C.)>>.

Esta doctrina del Tribunal de Ibagué es inadmisible, pues
equivale a negar que quien, por ejemplo, habiendo sido despoja-
do violentamente de su posesión no instaurare la acción por des-
pojo en el término que la ley le señala (el de seis meses), pueda
ejercitar, si no ha pasado un año se entiende, la acción de res-
titución que consagra el artículo 982; pues dada la división que
establece el Tribunal, es ésta la obligada consecuencia. Además,
la acción por despojo, de que trata el artículo 984, no puede de-
cirse con toda propiedad que sea, una acción posesoria, en su

"sentido estricto, sino que ella es un medio especialísimo que la
ley brinda a quien ha sido privado de su posesión, por otra que
ha violado la armonía social sirviéndose de la fuerza en lugar de
acudir a la justicia para hacer efectivo su derecho, si lo tenia; es
una acción más breve que las otras, y por tanto, si no se esta-

, Llece en el corto tiempo que la ley prescribe para hacerlo, pue-
de acudirse a la segunda acción posesoria general, la de restitu-
ción. para recuperar la posesión perdida.

Esta acción sólo puede instaurarla el que ha poseído un año
sin interrupción, y de modo pacífico, pudiendo hacerse la agre-
gación de posesiones anteriores para completarlo . Y creemos
que cumplida la anterior exigencia legal, puede ejercitarla tánto
el poseedor regular como el irregular, así como el violento, pues
repetimos, la violencia se considera respecto al momento de ad-
quirir la posesión, y por tanto, en nuestro concepto, puede ser
protegida por acciones posesorias si la violencia ha cesado por
un año no interrumpido. Respecto a la clandestina, opinamos que'
no pueda ampararse por acción alguna, excepción hecha de la
de despoj.o, pues como para que una posesión se denomine clan-
destina es neceserio que se ejerza ocultándola a quien pueda o-
ponerse a ella, es natural que no pueda llenar los requisitos exi-
gidos por el artículo 974.

«La acción para la restitución puede dirigirse no solamente
contra el usurpador, sino contra toda persona cuya posesión se'
derive de la del usurpador por cualquier título.

«Pero no serán obligados a la indemnización de perjuicios,
sino el usurpador mismo, o el tercero de mala fe, y habiendo va-
rias personas obligadas todas lo serán in-solidurn (artículo 984).

Según este artículo, la acción de restitución puede dirigirse
contra cualquiera que haya adquirido la posesión de la cosa,
pues de lo contrario bastaría para burlar los derechos de la justi-
cia, que el usurpador transmitiese a otro la posesión, quedando.
de esta manera el ofendido sin una pronta protección. Pero la in-
demnización de daños no puede exigirse sino del usurpador en ..
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'persona o de quien obrando de mala fe la haya adquirido de él,
pues de lo contrario se cometería una notoria injusticia.

Si hay varias personas obligadas a la indemnización, podrá
pedirse a cualquiera de ellas el pago de los perjuicios, pues que-
dan todas obligadas in-sólidum ..

Cuándo prescrihe esta acción

«Las acciones que tienen por objeto recuperar (la posesión)
-dice el segundo inciso del artículo 976 expiran al cabo de un
año completo, contado desde que el poseedor anterior la ha
perdido», pues supone la ley que si en el término de un año no
se ha entablado la acción, es porque 110 se tiene gran interés en
recuperar la posesión perdida; y por lo tanto si se quiere adqui-
rirla de nuevo, hay que recurrir ya a la acción de dominio.

Se cuenta el año desde que el poseedor anterior ha perdido
la posesión, porque desde ese momento podía ejercer la acción
para recuperarla; pero «si la nueva posesión-añade el inciso ter-
cero del mencionado artículo--ha sido violenta o clandestina, se
contará este año desde el último acto de violencia, o desde que
haya cesado la clandestinidad», pues el Legislador considera que
mientras la violencia no cese, el despojado no tiene la libertad
para hacer valer sus derechos; y por tanto, mientras subsista es-
te estado de cosas, mientras se ejecuten esos actos violentos,
no puede empezar a correr el término prescriptivo de la acción,
en contra de la víctima; y que si la nueva posesión hasido clan-
destina, el anterior poseedor ignora lo ocurrido, y sólo cuando la
clandestinidad termine podrá tener conocimiento del hecho, y
por tanto sólo desde ese momento comienza a correr el plazo
fijado para la prescripción,

TERCERA GENERAL

La tercera acción posesoria general, la de despojo, la estu-
dia el artículo 984, que dice: «Todo el que violentamente ha si-
-do despojado, sea de la posesión, sea de la mera tenencia, y que
por poseer a nombre de otro, o por no haber poseído bastante
tiempo, o por otra causa cualquiera 1'10 pudiere instaurar acción
posesoria, tendrá, sinembargo, derecho para que se restablezcan
las cosas en el estado en que antes se hallaban, sin que para es-
to necesite probar más que el despojo violento, ni se le pueda
objetar clandestinidad o despojo anterior. .... »

Esta aoción no es en rigor posesoria, puesto que puede ha-
cer uso 'de ella tantojquien es poseedor, como quien no lo es, por
reconocer dominio ajeno, v. g. el arrendatario, el cornodatario
etc. Ella se ha establecido, como ya dijimos, por motivo de or-
den social, pues debe rodearse de garantías a aquéllos que han
sido lesionados en sus derechos de una manera brutal, con cla-
ra violación de los principios sociales. Esta acción, pues, favore-
ce a toda clase de poseedores: regulares o irregulares, violentos
o clandestinos, así como a los meros tenedores de la cosa, y pue-
de decirse, por tanto, que es como una especie de acción para
conservar el statu-quo de las cosas, para volverlas a su estado



318 ACCIONES POSESORIAS DE MINAS

anterior, mientras que en un juicio posesorio o reivindicatorio se
decide a quién pertenecela posesión o el dominio.

Prescripción de la acción

«Este derecho -continúa diciendo el artículo 984-prescribe
en seis meses», lo cual está muy en armonía con la acción por des-
pojo, pues siendo demasiado sumaria, y favoreciendo a todo el
que ha sido privado violentamente, sin excepción, esn atural que
tenga un corto tiempo para ejercitarse. Además la ley considera
que quien ha sufrido la violencia y durante seis meses no ha
puesto de su parte medio alguno para recobrar la posesión perdi-
da tan irregularmente, es porque no tiene mucho interés en recu-
perarla pronto, y que por tanto debe acudir ya a otra acción me-
nos rápida: la de restitución. Tiene, por lo dicho, en su favor una
acción más el que ha perdido violentamente la posesión, pues
pudiendo acudir primero a la Policía, si no lo hace, le queda el
campo paru ejercer la acción por despojo. y si aun no hiciere u-
so de ésta, puede recurrir a la posesoria general por restitución y
en último término a la reivindicatoriu.

«Restablecidas las cosas y asegurado el resarcimiento de da·
ños, podrán intentarse por una y otra parte las acciones pose-
sorias que correspondan» (articulo 984 inciso 2°.), pues no di-
ciéndose en esta acción nada sobre posesión ni sobre dominio,
es claro que una vez las cosas en su estado anterior puede enta-
blarse de una y otra parte las acciones del caso, y discutirse la
posesión y el dominio ampliamente.

Esta acción puede dirigirse contra cualquiera que tenga la
cosa, usurpada en su poder, aun cuando la haya adquirido de bue-
na fe, pues de lo contrario sería infructuosa si el usurpador la
transmitía a un tercero. Le es, pues, aplicable el artículo 983,
aun cuando hable solamente de la acción de restitución, ya que
contemplan ambos el caso de una injusta privación de la pose-
sión. Esto se desprende, además. de los mismos términos del
artículo 984: «Todo el que víolentameru e haya sido despojado,
sea de la posesión, sea de la mera tenencia .... tendrá derecho
para que se restablezcan las cosas al estado en que se hallaban»,
es como si dijese: «tiene derecho para exijir de cualquiera que
tenga la cosa, su restitución». _

Además de la sanción civil, consistente en la restitución de -
la cosa, el que emplea la fuerza para adquirirla queda sujeto a'la
criminal, de acuerdo con el artículo 985.

COMO SE PRUEBA LA POSESION?

Según el artículo 980: «La posesión de los derechos inscri-
tos se prueba por la inscripción, y mientras ésta subsista y con
tal que haya durado un año completo, no es admisible ninguna
prueba de posesión con que se pretenda impugnarla»; y a ren- '
glón seguido, el artículo 981, con la misma rotundidad que a-
quél, dice todo lo contrario: «Se deberá probar la posesión del
suelo por hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho el
dominio, como el corte de maderas, la construcción de edificios,
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la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de i-
gual significación, ejecutados sin el consentimiento del que dis-
puta la posesión», ,Tenemos, pues, a la vista dos artículos que
establecen respecto a un mismo punto doctrinas encontradas,
artículos que hay qué conciliar, qué armonizar de algún modo,
pues no es posible concebir que el Legislador haya caído en una
tan inexplicable contradtcción.

Dos sistemas existen sobre el particular. Según el primero,
el registro del título basta para probar la posesión sin ser nece-
saria la ejecución de hechos materiales, pues los partidarios
de él creen que la sola inscripción basta para efectuar la tradi-
ción de los inmuebles. Los que sostienen el segundo sistema"
dicen que para probar la posesión no es suficiente el registro del
título, sino que además debe acompañarse de hechos materiales
efectuados antes de perderse la posesión, pues según dicen e-
llos, la tradición no se efectúa mientras la entrega material no se
haya hecho. \

En nuestra opinión, el único modo de armonizar las dos dis-
posiciones es buscando un término medio que consulte los dic-
tados de la lógica, y no aferrándose a teorías extremas, que co-
mo las'[rnencionadas , impiden en absoluto toda idea conciliadora
y necesariamente hacen aparecer al Legislador en la clara con-
tradicción, pues al aceptar una de tales doctrinas hay que con-
cluír por aceptar tarnnién que el artículo 980 está por demás, o
que no tiene razón de ser el 981.

Creemos que el artículo 980 tiene aplicación para el caso
de exigir un título inscrito, pues efectuándose, como creemos se'
efectúa, la tradición por el registro del título, es claro que debe
preferirse el poseedor cuyo título esté registrado, al que prue-
ba su posesión por la ejecución de actos materiales, pues de lo
contrario se llegaría a la inaceptable conclusión de que si un in-
dividuo compra un bien raiz , haciéndosele la tradición por medio
del registro, luego no lo ocupa materialmente, no puede más tar-
de, sirviéndose de una acción posesoria, desalojar a un tercero
que lo haya ocupado de hecho sin su consentimiento; efectuan·
do los actos de que nos habla el artículo 981. Pero aun podría
aceptarse esta conclusión, si el hecho del registro del título im-
plicase siempre la existencia del dominio, pues entonces le que-
daría al favorecido con él la acción reivindicatoria, para recupe-
rar su posesión perdida al reconocérsele propietario; y se descaro
taría en absoluto alegar dominio (lo que en la mayoría de los ca-
sos sucede) en juicio posesorio, estableciéndose así una saluda-
ble diferencia entre la acción posesoria y la reivindicatoria. Pero
como puede darse el C¡;¡SO de que una persona tenga título regis-
trado y sin embargo carezca de la propiedad, teniendo sólo po-
sesión regular, por haber comprado una cosa ajena, por ejemplo,
hay que rechazarla, pues esa persona se vería sin protección ya
que le sería imposible entablar un juicio reivindicatorio, por no
tener dominio.

El artítulo 981, en nuestro concepto, se refiere al caso de
disputarse la posesión dos poseedores no inscritos, debiendo en-
tonces atender el Juez la posesión que se compruebe de la ma~'
riera que tal disposición establece.
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Creemos que así se armonizan los dos artículos de un modo
razonable, pues existiendo ambos en el código no puede hacerse
caso omiso de níngunc de ellos, pues no es de ese modo como se
consulta el espíritu de la ley. Hay que presumir que el Legisla-
dor no incurrió en una tan suprema contradicción.

Como decíamos, en la mayoría de los casos lo que en reali-
dad se discute en las acciones poses orias es el dominio, Ilegen-
do así a confundírselas con las reivindicatorias. Pero dados los
antecedentes, dada la posesión inscrita, esto es irremediable,
pues si se prescindiese en absoluto del título, atendiéndose sólo
a la conservación del estado de cosas existente, se dejaría, como

-dijirnos, a quien tuviere posesión regular separada del dominio
sin protección alguna, si no había ocupado materialmente la co-
sa disputada.

Todas estas dificultades son debidas, sin duda alguna, al exa-
gerado interés que nuestra legislación ha concedido a Ia inscrip-
ción en el registro de Instrumentos Públicos, en tratándose de
inmuebles.

ACCIONES POSESORIAS DE HEREDERO. .
«El heredero- dice el artículo 975 - tiene y está sujeto a

las mismas acciones posesorias que tendría y a que estaría su-
.jeto su autor si viviese», pues no es justo ni equitativo que si
una persona ha usurpado a otra la posesión, y luego muere an-
tes de intentarse por el ofendido la correspoDdiente acción, no
pueda éste, no habiendo prescrito su acción, instaurarla contra
los sucesores del usurpador; como a la inversa, que si un despo-
jado muere antes de establecer la acción, no puedan sus here-
deros hacerla, y tengan que resignarse a la pasividad.

Según el artículo 976, inciso 40
., son aplicables a las ac-

ciones posesorias las reglas establecidas por los artículos 778,
779 Y 780, de los cuales el primero concede al poseedor agre-

,gar al tiempo de su posesión exclusiva la de su antecesor o an-
tecesores. Respecto a este artículo hay quienes sostengan que
sólo se refiere al heredero o al legatario, y que por tanto aquél
que a .íquiera la posesión por otro medio, que no por causa de
muerte, no puede usar la facultad mer oion ada. Esto es un error,
pues el artículo no distingue, y tampoco se ajusta a la lógica la
interpretación a que nos referimos.

El 779 es',blece una ficción, en virtud de la cual se supone
que cada uno de los partícipes de una cosa que se poseía pro-
indiviso, ha poseído siempre la parte que le correspondió en la
división, pudiendo por tanto agregar su posesión actual a la que
tuvo antes, cuando la cosa se tenía en común.

El 780 trae tres presunciones legales, pues según estable-
-ce, si se ha empezado como poseedor, se supone la calidad de
tal en el momento en que se alegue; si como mero tenedor, se
supone la «continuación del mismo orden de cosas»; y si se
prueba haber poseído anteriormente y que se posee en la actua-
lidad, se supone la posesión en tiempo intermedio.

Los tres artículos a que nos referimos tienen una g-ran aplí-
-cacion y son de mucho interés, sobre todo cuando se trata de
.la posesión anual no interrumpida, pues establecen agregación

ACCIONES POSESORIAS DE MINAS 321

e posesiones y presunciones legales que favorecen a quien se
~ncuentra con inconvenientes de esa clase para entablar una
acción posesoria.

ACCIONES POSESORIAS ESPECIALES

Las acciones posesorias que hasta ahora hemos tratado son
las concedidas al poseedor perturbado o prívado de la posesión
por actos ejecutados en su mismo predio. Pero como no bastan
ellas para garantizarle plenamente la posesión, puesto que pue-
de inquietársele en ella por hechos cometidos en predio distinto
al suyo. el Legislador ha completado las acciones posesorias
generales, con las especiales de que habla en el título 14.

La esencial diferencia que existe, pues, entre unas y otras,
es que las generales tienen lugar cuando la posesión ha sido
turbada o perdida por hechos cometidos dentro de los linderos
mismos del poseedor, al paso que las especiales se intentan só-
o cuando los actos perturbadores han sido llevados a efecto en

predio distinto.
En la práctica a menudo se intenta una acción cuando de-

biera intentarse otra, pues se presentan casos en que en verdad
es muy difícil saber con precisión si la molestia es ejecutada en
el mismo predio o en otro diverso. La Corte Suprema y los Tri-
bunales no tienen una doctrina fija al respecto, y unas veces
dicen que en un caso dado debe instaurarse, por ejemplo, la
acción primera general por perturbación, y luego cuando vuelve
a ocurrirse, establecen que no es esa la acción, sino la de obra
nueva, la que debe instaurarse.
• En realidad de verdad esta diferencia no debía existir, pues

no es justo que se vea privado un poseedor que es molestado
en el ejercicio de su posesión, de una acción pronta que ponga
a salvo sus derechos, porque al tratar de defenderse instaure
una acción, la de obra nueva, por ejemplo, cuando debió esta-
blecerla por perturbación, siendo claro que la distinción estable-
cida entre una y otra acción es poco práctica, y que lo intere-
sante es hacer que la justicia se imparta, y que los intereses de
los ciudadanos sean protegidos contra los ataques injustos. Con
la sutil distinción que se hace de unas y otras acciones, se da
campo para que los intereses que la justicia' está llamada a de-
fender, sean violados. Y con mayor razón si se tiene en cuenta
que muchas veces los caprichos de un Juez, o su ignorancia,
hacen más difícil el triunfo de los que debieran recibir protec-
ción, ser amparados en sus derechos, ya que siendo tan sutil la
diferencia y tan trabajosa de establecer con exactitud, en mul-
titud de casos se confunden lamentablemente, con claro perjui-
cio de los intereses de las partes ofendidas.

La diferencia a que nos hemos referido no la establece cla-
ramente el Código Civil, pero ha sido aceptada unánimemente
por los comentadores, así como por la Corte Suprema y los Tri-
hunales. Y decimos que nuestro Código no la establece con la
precisión y rotundidad deseables, pues en su artículo 986, en

5
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que habla de la acción posesoria especial de obra nueva, dice:
«El poseedor tiene derecho para pedir que se prohiba toda obra
nueva que se trate de construír sobre el suelo de que está en
posesión». Contemplando este artículo aisladamente de las de-
más disposiciones que al respecto trae el Código, cae por tierra
la diferencia que hemos anotado entre unas y otras acciones.
puesto que el artículo habla de obra nueva y dice que «se trate
de construír sobre el suelo de que está en posesión», luego, for-
zosamente se deduce que las acciones posesorias especiales
pueden instaurarse, aun cuando la perturbación no tenga lugar
en predio distinto al de que se está en posesión. Y si bien es
cierto que al comparar esta disposición con. las otras sobre la
materia se puede aceptar, con los comentadores que el artículo
986 está mal colocado, pues su lugar debió haber sido el título
XIII que trata de las acciones posesorias generales, también lo
es que no se oculta a nadie 11:1 poca claridad del Legislador al
respecto, pues no hace una distinción que aleje dudas, entre
las ecciones posesorias generales y las especiales, ya que colo-
ca el mencionado artículo al hablar de las segundas! en lugar de
hacerla en el título que dedica a las primeras. Aceptando pues.
la diferencia entre las acciones posesorias generales y las espe-
ciales que hacen los expositores y con ellos la doctrina de la
Corte y los Tribunales, somos de opinión que en el caso con-
templado por el artículo 986, debe intentarse no la acción de o-
bra nueva, sino la por perturbación, u otra de las generales de
que trata el título XIII, según el caso. Pero no por ello dejamos
de creer que la tal distinción debiera no existir, pues tanto per-
judica a un poseedor un hecho ejecutado en su propio suelo, co-
mo otro llevado a cabo dentro de los límites de un predio extra-
ño, y por tanto una sola debiera ser la acción protectora.

La razón por la cual la ley concede al poseedor acción para
impedir la ejecución de actos que no tienen cumplimiento en el
suelo mismo que posee, es la de que siendo los derechos de los
asociados, no absolutos sino relativos, pueden ejercitarse hasta
tanto que con ellos 'se lesionen los intereses de otros miembros
de la sociedad, pues es necesario, para la completa armonía so-
cial, que en la balanza se guarde el equilibrio necesario, de tal
suerte que a cada derecho corresponda un deber: el de respetar
otro derecho, tan perfecto como el anterior y tan relativo y lirni-
tado como él. Ceda cual puede acometer en su propio predio las
obras que a bien tenga y éje cutur los hechos que crea conve-
n lentes para el mejor desarrollo de sus intereses, pero si para
ello necesita inquietar a otro en su posesión, la ley, como guar-
dadora de la justicia, los impide, conservando así la disciplina
social, regulando y compensando los derechos de los unos con
los de los otros.

Al estudiar las acciones posesorias generales procederemos
con orden, empezando por los casos generales de obras nuevas
denunciables; luego los referentes a agua y por último los artí-
culos que tratan de obra vieja.

OBRA NUEVA
El tantas veces citado artículo 986, cuya parte primera cri-
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ticamos ya, trae dos excepciones en sus dos últimos íncisos , que
dicen: «Pero no tendrán derecho para dénunciar con este fin las
obras necesarias para precaver la ruina de un edificio, acueduc-
to, canal. puente, acequia, etc. con tal que en lo que puedan in-
comodarle se reduzcan a lo estrictamente necesario y que, ter-
minadas. se restituyan las cosas al estado anterior a costa del
dueño de las obras.«Tampoco tendrá derecho para 'embarazar los trabajos con-
ducentes a mantener la debida limpieza en los caminos, cañe-
rías, acequias etc., ~ es decir, que el poseedor es obligado a acep-
tar los trabajos que sea necesario ejecutar dentro de los límites
de su predio para ejecutar la destrucción de obras, como acue-
ductos, edificios, etc., pertenecientes a otro, pues en este caso
la relatividad de su derecho, lo no absoluto de él, así lo exige.

--Puede, sí, pedir que se ciña a lo «estrictamente necesario», y que
luego que las obras terminen, se vuelva todo a su estado ante-
rior, por cuenta del favorecido con ellas; esta limitación a la re-
gla general tiene un fundamer.ro equitativo, Y consulta los ver-
daderos intereses de la justicia.

La segunda excepción no es menos razonable, pues no es
lógico que so pretexto de proteger los derechos de un poseedor,
se le concedan facultades ilimitadas, Y que pueda hasta impedir
que otro mantenga la debida y necesaria limpieza en los cami-
nos, cañerías, etc., y con mucha mayor razón si 'se considera,
como dice Dn. Fernando Vélez, que esta limitación tiene lugar
prinCipalmente cuando se trata de una servirlumbre de tránsito o
acueducto, pues entonces el propietario del predio gravado no
puede oponerse a «las obras indispensables para ejercerla»,
pues el que tiene derecho a una servidumbre, lo tiene igualmen-
~ a los medios necesarios para ejercerla.

El artículo 987 estudia tres clases de obras nuevas den un-
ciables: 10. « ••••. Ias que construidas en el predio sirviente, em-
barazan el goce de una servidumbre contituída en él»; pues es
demasiado claro que si un predio está sujeto a.una se,ruidumbre,
no puede su dueño construír obras _que dificulten o impidan el
ejercicio de ella, pues si pudiera hacerla, se le dada con ello fa-
cultad para líbertarse sin contar con la otra parte, de una carga
que le ha sido impuesta, o por la ley, o por su voluntad, y que
por tanto no puede abandonar a su arbitrio.

••20. « .... Ias construcciones que se trata de sustentar en e-
dificio ajeno que no esté sujeto a tal servidumbre». Es decir, que
si alguien quiere sustentar sus construcciones en un edificio que
no sea de su propiedad necesita ante todo-obrando de conformi-
dad con el artículo 912-hacer la pared medianera, lo que pue-
de obtener «en todo o en parte, aun sin el consentimiento de su
vecino ..... », pues de lo contrario, como Ijl otra construcción
sobre que se quiere apoyar la nueva no esté sujeta a la servidum-
bre de medianeía, puede su poseedor intentar la acción por de-
nuncio de obra nueva para que el juez prohiba que se continúen
los trabajos denunciados, hasta tanto que se haya constrtuído
legalmente la tal servidumbre.,

Y. « .••. toda obra voladizaque atraviesa el plano vertical
de la línea divisoria de los predios, aunque no se apoye s,!bre el
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predio ajeno, ni dé vista, ni vierta aguas lluvias sobre él», la
cual obra «se declara especialmente denunciable». Puede, en
consecuencia, el propietario de un predio oponerse a la cons-
trucción de cualquier obra voladiza que el dueño de otro predio
trate de llevar a cabo. siempre que atraviese el plano vertical
de la línea divisoria. Esto no se entiende. en un sentido riguro-
so, pues sería sería demasiado conceder que se pudiera denun-
ciar como obra nueva una defensa para que los edificios vecinos
no se deterioren, y que no tengan sino una reducida latitud, Ia
necesaria para protegerlos de la lluvia, .por ejemplo.

Puede-en resumidas cuentas-el dueño de un predio, irn-
pedir toda obra que irnpliqua una'servidumbre a que no esté su-
jeta su propiedad, aunque con ella no se cause por el momento
perjuicio, pues de lo contrarío se vería a cada pasoobstáculizado
para gozar libremente de la cosa objeto de posesión, si por. no re-
cibir un perjuicio inmediato tuviese que aceptar toda obra que
Un vecino construyera A este último le queda el recurso de
constítuír sobre el otro predio una servidumbre, siempre que lle-
ne las exigencias legales.

Según el inciso JO. del artículo 996. tiene el dueño de una
casa perfecto derecho para impedir que haya cerca de las pare-
des de su propiedad, depósitos .o corrientes de agua. o cualquie-
ra clase de materias húmedas que puedan deteriorarla. Esta dis-
posición tiene su fundamento racional, pues estando la ley en-
cargada de velar por los intereses comunes, debe proteger a u-
nos de las actividades desplegadas por otros y de las 'cuales le
sobrevengan perjuicios, pues el derecho de uno termina donde
comienza el de otro, y por consiguiente, sólo hasta allí puede e-
jercitarlo, si no quiere que la justicia salga a su paso para impe-
dirle la ejecución de sus propósitos,

Los otros incisos siguientes del citado artículo 988 conce-
den al dueño más derechos, basándose en los motivos que he.
mas expuesto, y que Son los mismos que autorizan todas las dis-
posiciones de este título; dicen así: «Tiene asi mismo derecho
para impedir que se planten.árboles c. menos distancia que la de
quince decímetros, y hortalizas o flores a menos distancia que la
de cinco decímetros.

«Si los árboles fueren de aquellos que extienden a gran dis-
tanda su raíz, podrá el Juez ordenar que se planten a la ~ue
convenga para que no dañe a los edificios vecinos: el máximum
de la distancia señalada por el Juez será de cinco metros.» La
diferencia que establece el artículo entre los árboles y las hor-
talizas o flores, es demasiado razonable y clara, pues los árboles
extienden sus rafces a grandes distancias, lo que no acontece
con las flores y hortalizas, y por tanto la ley al ordenar la menor
distancia a que pueden plantarse de las casas, tiene que pres-
cribir la más considerable para ellos, y aun más, conceder al
Juez facultad para que si lo cree necesario, la amplie-hasta cin-
co metros - pues hay árboles que alargan sus raíces en demasía,

Con esta medida' se evita que las construcciones se vean
cornprornetídes y se deterioren, lo que pudiera ocurrir fácilmen-
te al verse invadidas por todas partes con las extremidades de
un árbol de gran fertilidad. Con las flores u hortalizas, como es

ACCIONES POSESORIAS DE MINAS 325
I1\posible que estando plantadas a una distancia de cinco decí-

'J1\etros puedan perjudicar a los edificios vecinos, no se concede
al Juez facultad para aumentarla.

«Los derechos-dice el último inciso de la disposición-
concedidos en este artículo. subsistirán contra los árboles, flores
Ú hortalizas plantados, a menos que la plantación haya precedí-
do a la construcción de las paredes.» Es decir, que aun cuando
esté plantado ya, tiene el dueño del predio vecino edificado de-
recho para oponerse a que continúen los. árboles, flores u horta-
lizas en lugar que no 'se ajuste a la distancia prescrita, a menos
que la plantación preceda a la construcción de las paredes; lo
que demuestra también que el artículo sólo tiene aplicacié n
cuando está construido el predio vecino, y así está muy bien,
pues si no hay edificio desaparece el peligro que se quiere evi-
lar principalmente, cual es el daño o deterioro que pudiera su-
frir la construcción del colindante. En caso de no existir tal
construcción, no por ello queda el dueño del predio obligado a
soportar las raíces y ramas del árbol de su vecino (esté o no
plantado a la conveniente distancia), pues de acuerdo con el ar-
tículo 999: «Si un árbol extiende sus ramas sobre suelo ajeno
o penetra en él ¡sus raíces, podrá el dueño del suelo exigir que
se' corte la parte excedente de las ramas y cortar. él mismo las
raíces .»

«Lo cual se entiende ,aun cuando el árbol esté plantado a la
distancia debida». Este artículo, como hemos dicho, y como de
su contenido se deduce, tiene aplicación cuando no hay edificio
construido en el fur.do vecino-caso a que no se refiere el artí-
culo 998-0 cuando habíéndolo, y estando la plantación a la
ordenada distancia, penetra sinembargo el árbol, sus raíces o
ramas a la heredad vecina, pudiendo entonces cortar el 'propie-
tario de ésta por sí mismo sin llenar formalidad alguna, las raí-
ces y obligar por medio de la ley al dueño del árbol a que muti-
le las ramas. Indudablemente no se le concede autorización paw

xra hacer él mismo el corte de las ramas, como con las raíces~
pues de las últimas. puede libertarse sin tocar para nada el fundo
de que proceden, al paso que en tratándose de las primeras ten-
dría que rozarse, por así decirlo, con la heredad contigua.

«Los frutos que dan las ramas tendidas sobre terreno ajeno.
pertenecen al dueño del árbol; el cual, sin embargo, no podrá
entrar a cogerlos sino con permiso del dueño del suelo estando
cerrado el, terreno.»

, «El dueño del terreno será obligado a conceder este perrni-
so; pero sólo en días y horas oportunas, de modo que no le re-
sulte daño», dice el artículo 1000, artículo que está por demás
-comentar por ser demasiado claro, pues a nadie se escapa que
los frutos de un árbol pertenecen al dueño de éste, aunque las
ramas de que pendan estén tendidas sobre suelo ajeno, ya que-
ése incidente ningún derecho sobre la propiedad de ellos puede
dar al dueño de tal predio, pues «los vegetales que la tierra pro-
duce expontáneamente o por el cultivo, y las frutas, semillas y
demás productos de los vegetales, pertenecen al dueño de la.
tierra.» ,

En cuanto a que el dueño de los frutos necesite permiso del
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dueño del fundo, si está cercado, para cogerlos, es razonable
además, pues nadie puede traspasar los muros que otro ha pues-
to a su propiedad, sin permiso suyo, pues si él ha cercado su
predio es porque quiere que ninguna persona penetre en él, lo
que puede impedir por estar en sus dominios. Pero puede tarn-
bién en el caso que estudiamos ser obligado a conceder el per-
miso dicho. Si el terreno no éstuviere cercado, puede sin previo
consentimiento penetrar en él y tomar los frutos que le perte-
nezcan, pues sería a todas luces injusto llevar hasfa extremo
tan riguroso las prerrogativas de un propietario.

Los artículos 993,994. 995,996, 997,1001, 1002 del
título que estudiamos, se refieren a denuncio de obra nueva por
razón de aguas, disposiciones que veremos a la ligera. sin de-
tenemos demasiado en su análisis, pues nos hemos alargado
demasiado quizá en lo que no es propiamente objeto de nuestro
estudio. El primero de los enumerados artículos-el 993-,.con-
cede derecho al perjudicado o perjudicados con la variación que
haga otro de las aguas corrientes, para que denuncie como o-
bras nuevas las labores que motiven la variación. Dice así: «Sí
se hicieren estacadas, paredes u otras labores que tuerzan la
dirección de las aguas corrientes, de manera que se derramen
sobre el suelo ajeno, o estancándose lo hurnedezcan, o priven
de su beneficio a los predios que tienen derecho de aprovechar-
se de ellas, mandará el Juez, a petición de los interesados que
las tales obras se deshagan o modifiquen y se resarzan los per-
juicios.» De tal modo, que bien porque las estacadas o paredes
al torcer la dirección de las aguas provoquen su derrame en un
fundo ajeno, o porque lo humedezcan estacionándonse en él, o
porque aunque nada de aquéllo suceda por la tal construcción,
pero se prive del agua a un predio que tiene derecho al uso de

• ella, puede el perjudicado denunciada obra al Juez para que
éste ordene su destrucción o reforma, así como la indemniza-
ción de los perjuicios sufridos, la cual indemnización será ma-
teria de un juicio distinto al posesorio.

"Lo dispuesto en el artículo precedente se aplica no sólo a
las obras nuevas, sino a las ya hechas, mientras no haya tras-
currido tiempo bastante para constituir un derecho de servidurn-
bre», dice el artículo 994, el cual, en resumidas cuentas, con-
cede al interesado el derecho de hacer el denuncio de la obra
siempre que no hayan transcurrido diez años, que es el tiempo
señalado para constituir por prescripción una servidumbre .apa-
rente o continua, según el artículo 90 de la Ley 95 de 1890.
Si no han corrido los diez años, pero sí el tiempo en que pue-
den ejercitarse las acciones posesorias se puede acudir a un
juicio ordinario.» Pero,-agrega el mismo artículo-,ninguna
prescripción se admitirá contra obras que corrompan el aire y
lo hagan conocidamente dañoso», ya que entonces hay un in-
terés que prima, el general; pues si por la construcción de las
tales labores el aire se corrompe, están amenazados todos los
que componen el núcleo social, y por consiguiente es el caso de
sacrificar las conveniencias particulares al bien público, pudien-

en cualquier momento ser obligado el dueño de las labores a
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estruírlas, sin que le valga alegar prescripción alguna que le fa-
orezca.

Según lo dispuesto por el artículo 995, el que para impedir
ue a su predio entren aguas que no esta obligado a recibir

:construye obras, no es responsable en manera alguna de los
erjl,l:cios que sufran los fundas ajenos pcr la represión de e·
las, pues él ejercita un derecho y no tiene por qué cargar con

las consecuencias que de ejercitarlo se sigan, pues es natural
\que cada cual dé preferencia a lo suyo antes que a lo ajeno; y
, emasiada benevolencia se advertiría en quien por evitar que o-

ro particular se perjudicase omitiera tomar las medidas indica-
~as para la defensa de sus intereses, permitiendo, en el caso que

os ocupa, la inundación de sus tierras, de las que quizá depen-
a el sostenimiento de su vida y la de sus hijos. Es esta una ex-
epción 'a la regla general y excepción - que', como queda di-
ho+ se fundamenta en principios rectos y sólidos que la justifi-

~an plenamente.
El artículo 996 dice: «Si corriendo el agua por una heredad

'$e estancase o torciere su curso, embarazada por el cieno, pie-
ras, palos, u otras materias que acarrea y deposita, los due-

:I\os de las herdades en que esta alteración del curso del 8-
ua cause perjuicio, tendrán derecho para obligar al dueño de la

heredad en que hasobrevedído el embarazo, a removerlo, o a
ue se les permita a ellos hacerla, de manera que se restituyan
as cosas al estado anterior.»

«El costo de la limpia o embarazo se repartirá entre los due-
ños de los predios, a prorrata del beneficio que reporten del a-

!igua». Este artículo, en nuestro concepto, se refiere únicamente
al caso de que los hechos se verifiquen sin culpa del dueño de la
:"heredad en que tengan lugar, pues como muy claro lo dice el
:,artículo, la estancada de las aguas o la variación de su curso son
motivadas. nó como en el caso contemplado por el artículo 993
por hechos imputados al dueño de: predio, sino por verse obsta-
-culizado por el cieno, piedras, palos u otras materias que acarrea
y deposita; tal vez estemos errados y tenga razón el Dr. Fernan-
do Vélez cuando dice que pueden haberse verificado los hechos
por descuido del propietario del suelo, y que por tanto hay casos
en que le son imputables; pero lo cierto es que el artículo tal
corno está concebido favorece nuestra opinión, pues dice que
la limpia o desembarazo se repartirá a prorrata entre los
dueños de los predios beneficiados por el agua, y no ordena pa-
ra el caso de descuido, como debiera hacerla, que el culpable
haga a su costa la limpia. Si el dueño del predio en que ocurrió
el embarazo se perjudicaré con él, opinamos que debe entrar en
los gastos a prorrata, como los otros, de la ventaja o beneficio
que del agua saque. '

El artículo 997 impone una tuerte sanción al dueño de un
predio que por no darle salida conveniente, por negligencia, a
las aguas de que se beneficia, hace que estas se derramen sobre
el fundo de su vecino causándole con esto perjuicios, como es
natural; concediendo al damnificado el derecho de exigir el pago
de los perjuicios. y además «para que en caso de reincidencia
se le pague el doble de lo que el perjuicio importare», sanción
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ésta que se justífica plenamente, pues si quien con sus hechos
daña en sus intereses a otro, y luego, castigado por su falta no.
se corrige ya que de nuevo lesiona con sus actos al vecino, de.
be tener una pena que-corresponde no sólo al perjuicio causado.
sino también a la tenacidad con que resiste los mandatos de la
ley, ya que de lo contrario continuaría tranquilamente reincidien-
do en los hechos, pues la sanción no era_capaz de amedrenterlo,
por lo débil y flaca. .
. «El que quisiere construir un ingenio o molino, o una obra
cualquiera, aprovechándose de las aguas que van a otras here-
dades o a otro ingenio, molino o establecimiento íridustrial.y que
no corren por un cauce artificial construído a expensa ajena, po-
drá hacerla en su propio suelo o en suelo ajeno con permiso del
dueño; con tal que no tuerza o menoscabe las aguas en perjui-
cio de aquellos que ya han levantado obras aparentes con el ob-
jeto de servirse de dichas aguas, o que de cualquier otro modo
hayan adquirido el derecho de aprovecharse' de ella», dice el ar~
tículo 1001. -El objeto de esta disposición es fomentar y favo-
recer la industria permitiendo que de las aguas de que otro se
sirva para sus labores, pueda hacer uso el que las necesite para
el funcionamiento de sus máquinas, siempre que no prive a aquél
para el funcionamiento de sus máquinas, siempre que no prive a
aquél de ellas o le perjudique, pues en este caso hay un derecho
anterior que respetar y de cuyo desconocimiento no resulta para
la industria el bien que se persigue, pues si para favorecerla y
desarrollarla en una parte, se la suprime en otra, es claro que no
se adelanta un paso, además de cometerse, como dijimos, una
notoria injusticia pues se preferirá al interés anterior. el poste-
rior. Según el artículo, el agua puede tomarse en el propio suelo
o en el ajeno con permiso de su dueño; comprende pues dos ca-
sos, El primero, es el mismo, mas o menos, que contempla el
artículo 892: «el dueño de una heredad puede hacer de las aguas
que corren naturalmente por ella, aunque no sean de su dominio
privado, el uso conveniente para los menesteres domésticos, pa-
ra el riego de la misma heredad, para dar movimiento a sus má-
quinas >:, es decir, que cuando el agua corre por una here-
dad puede tomarse para las labores y usos domésticos, y deci-
mas que el anterior artículo contiene en substancia lo mismo que
el 1001, en el caso de que el agua se tome en el propio predio;
pues aunque aquél (el 892) habla de devolver el sobrante; dan-
do con esta expresión lugar a dudas, pues hay quienes creen que
si nada sobra, nada tiene que volver al cauce. la opinión gene-
ralmente seguida. y en nuestro concepto la más aceptable, es
que la palabra sobrante no puede tomarse en esa significación,
pues entonces, como dice el Dr. Vélez «resultaría que las aguas
de uso público, que nadie puede apropiarse y que son impres-
criptibles podrían ser de uso exclusivo de algunos propietarios;
pero nos estamos enredando con disposiciones diversas y por
tanto continuamos con el 1001.-Si el cauce por que corre el
agua no es natural sino artificial, construído a costa ajena, no
puede hacerse uso de ella, pues entonces no hay derecho algu-
no para tomarla puesto que se trata de algo muy particular y de-
masiado privado.
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Según el artículo 1002. «Cualquiera puede cavar en suelo,
propio un pozo; aunque de ello resultare menoscabarse el agua
de que se alimenta otro pozo; pero si de ello no reportare uti-
lidad alguna, o no tanta que pueda comparorse con el perjuicio,
ajeno, será obligado a cegarlo.» No nos parece esta disposición
aiustada estrictamente a la equidad, ni muy acordé con la jus-
ticia. pues concede a un propietario por la ejecución de actos
posteriores a los cometidos por otro con el objeto de obtener-
agua para satisfacer necesidades, acaso primordiales, un dere-
cho preferente, con unas pocas excepciones que no bastan para
llenar las exigencias de una severa moral, pues según ésta, aun-
que el cavar un pozo en tierra propia se obtuviere un beneficio
igual y aun superior al conseguido por otro que lo ha verificado
con anterioridad, le está vedado hacerla, pues debe ceder ante
el primero, a menos que éste no reportare con ello utilidad al"
guna. y deLrria ser así, sin que valga objetar que quien cava
posteriormente el pozo lo hace en su terreno, y que por tanto
es libre para hacer lo , pues debe tenerse muy presente lo tantas
veces repetido ya, de que cualquiera puede ejecutar en' su pre-
dio las obras que más kplazcan o convengan, siempre que con
ellas no perjudique en el goce de sus derechos a otro propieta-
rio, que también tiene como él derecho de gozar de lo suyo, así
como el deber correlativo de no llevar a cabo aquellas 'obras
que puedan dificultar o impedir el disfrute tranquilo de los de-
más, pues todo derecho es limitado y por el sólo hecho de vivir
en sociedad, cada individuo, como unidad armonica de ella, tie- .
ne que guardar el estricto equilibrio para que ~I todo aparezca
sóli?o y conciso, que no desbarajuste do y torpe.

OBRA VIEJA

Desde el artículo 988 hasta el 992 inclusive, habla el Có-
digo de las construcciones que amenazan ruina y que son de-
nunciables por razones de orden y bien generales, y de una ma-
nera más amplia que las obras nuevas, pues aquéllas atentan
más directamente contra el bienestar social e implican a sí mis->
mo una falta o negligencia que debe tener más severa sanción.

«El que tema que de la ruina de un edificio vecino le pare per""
juicio, tiene derecho a querellarse al Juez para que se mande al
dueño de tal edificio a derribarlo, si estuviere tan deteriorado
que no admita reparación; o para que si la admite, se le ordene
hacerla inmediatamente; y si el querellado no procediere a curn-
plir el fallo judicial, se derribará el edificio o se hará la repara"
ción a su costa.» dice el artículo 988; sabia disposición. que co-
mo dijimos, se fundamenta en sólidos principios sociales, pues,
pone por encima de los intereses, particulares, aquellos que mi-
ran a la conveniencia" general, y obliga al dueño de una cons-
trucción que por su mal estado constituye una amenaza, no so-
lamente para lo que pudiéramos llamar parte económica, sino
también, lo que es más grave, para Ia vida misma de los indi-
viduos. Estando pues comprometidos los más vitales intereses"
es demasiado razonable que de acuerdo con lo dispuesto por el-
8rtículo.que comentamos, se obligue al propietario de la peli+
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"grasa construcción a derribarla inmediatamente o a modificarla
según las circunstancias, y en caso de que se hiciese remiso pa-
ra ello, se autorice para proceder a la ejecución de lo ordenado,
por otro distinto del dueño, siendo los gastos requeridos para
el caso por su cuenta. Según agrega en su segundo inciso el ci-
tado artículo, si I)O fuere grave el daño que se teme, bastará
con que se rinda caución para asegurar el resarcimiento de los
perjuicios que de la mala situación del edificio sobrevengan,
pues ya en ese caso no habiendo de frente un peligro grave,

-con las garantías que dé el propietario para el caso de verificar-
se la desgraciada ocurrencia, quedan salvaguardiados con la
debida protección los intereses que la justicia está encargada de
salvar.

Si la reparación se hiciere por otro que no por el querella-
do, deberá conservarse la forma y dimensiones del antiguo edi-
ficio en todas sus partes, a menos que fuere preciso alterada
para precaver el peligro, dice el artículo 989; lo que está muy
puesto en razón ya que armoniza los intereses de una parte con
los de la otra; y agrega: «las alteraciones se ejecutarán a volun-
tad del dueño del edificio en cuanto fueren compatibles con el

-objeto de la querella». Concede pues dos garantías, o mejor di-
cho, reconoce dos derechos al dueño de la construcción vieja:
.el de que se conserven la «forma y dimensiones del 'antiguo edi-
ficio»-si otro hiciere la reparación, se entiende-y el de que
-en casu de que sea necesario llevar a. cabo variaciones, se eje-
.cuten a su voluntad en cuanto no sea contrario al objeto de la
querella. Por lo clara y precisa de esta disposición sobra co-
mentarla más extensamente, '"

«Sí notificada la querella-dice el artículo 990 - cayere el
edificio por defecto de su mala condición, se indemnizará de to-
do perjuicio a los vecinos; pero si cayere por caso fortuito, co-
mo avenida, rayo o terremoto, no habrá lugar a indemnización;
a menos de probarse que el caso fortuito, sin el mal estado del

-edificio , no lo hubiera derruido», .
'La primera parte del artículo está en un todo de acuerdo

con la lógica doctrina que las demás disposiciones que hemos
'comentado establecen al respecto, pues una' vez notificada la
querella no le queda al dueño del edificio destruido argumento
alguno que le favorezca, ya que estaba avisado del peligro a
que exponía a sus vecinos, aviso que le imponía el deber im-
prescindible de evitar con un procedimiento rápido y eficaz el
suceso temido. Si no obró de conformidad con lo ordenado por
le autoridad, que era también lo aconsejado por la prudencia,
debe cargar con las consecuencias que de su culpa se sigan,
indemnizando a los perjudicados de todos los daños recibidos.

La segunda parte del artículo es razonable también, pero
demasiado difícil de llevar a la práctica. Es natural que si - aun
.después de notificada la querella-el edificio se viene a tierra,
porque un caso imprevisto, una ocurrencia fortuita de que nadie
es responsable, como un terremoto v. g., sobrevenga, no debe
haber lugar a pedir indemnización' de los perjuicios que de ello
se reciban, pues no habiendo culpa, tampoco puede haber res-
.ponsabllidades. Pero si se probase que el solo caso fortuito-
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'Sin la mala construcción del edificio-hubiera sido incapaz de
producir su ruina; sí tiene que cargar los resultados - indemni-
:Landa perjuicioS -el dueño de la obra destruida, pues es res-
ponsable ya que contribuyó conscientemente-puesto que esta-
ba notificado-al hecho temido que lesionó a otros en sus bie-
nes; este caso viene a quedar en un pie de igualdad con el pri-
mero. Pero como decíamos, en la práctica no' es tan fácil esta-
blecer y precisar cuándo un edificio cayó por la fuerza o el he- ••
clio imprevisto, Y cuándo porque a ello se unió su mala cons-
trucción. Parece casi imposible el poder decir con exactitud, sin
tenlor de equivocarse, si hay o no culpa del propietario; si el
mal estado de la obra fue la causa esencial, ayudada por la ac-
ci¿ental imprevista, de srrru ina ; o si por el contrario, todo es
debido únicamente al caso fortuito.

Según dice el artículo 992. las disposiciones que hemos es-
tudiado se hacen extensivas al peligro que se tema de cuales-
quiera construccione-s; así como de árboles mal arraigados, o
que puedan ser derribados por sucesos de común ocurrencia;
pues tratándose, como se trata, de poner en seguridad los inte-
reses de los que forman la colectividad, debe hacerse extensivo
el principio tanto a los edificios que amenazan ruina, como a
«cualesquiera construcciones» que se hallen en igual condición,° árboles que por no estar bien arraigados o por cualquier otra
causa entrañen un peligro, pues de lo contrario quedarían pri-
vados los propietarios de las garantías necesarias para la con-
ser"ación de sus bienes. ya que no podrían precaverse sino de
algunos peligros, quedando otros sin motivo ninguno que los
justificase, excluídos de la sanción de la Ley, amenazando a
toda hora, siendo motivo de una constante intranquilidad, Y al
fin viniendo a tierra con graves consecuencias, de seguro, para
los que así lo habían previsto de antemano.

La Municipalidad Y cualquiera persona del lugar tienen los
mismos derechos que las disposiciones anteriores dan a los due-
ños de edificio o predios privados. en favor de plazas, caminoS
de uso público" etc. y de los que por ellos transiten, pues se
trata de defender más directamente a la sociedad, puesto que
en los lugares mencionados se encuentran y transitan multitud
de individuos, que peligran en sus vidas con las obras que a-
menazan ruina, y por tanto deben, tener todos derecho para pe-
-dir la destrucción o enmienda de ellas; y para fomentar en las
personas ese interés colectivo, el mismo artículo que consagra
la anterior doctrina (el 1005), establece que cuando a conse-
cuencia de una acción popular deba destruirse o modificarse
una construcción o resarcirse un daño sufrido, se premie al que
establezca la querella «con una suma que no baje de la décima,
ni exceda de la tercera parte de lo que cueste la demolición o
-enmienda. o el resarcimiento del daño»; y que si la culpa o de-
lito se castigase con una pena pecuniaria, «se adjudique al ac-
.tor la mitad».

PRESCRIPCION

«Las acciones concedidas en este título para la indemniza-
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ción de un daño sufrido, prescriben para siempre al cabo de un
año completo.

«Las dirigidas a precaver un daño no prescriben mientras
haya justo motivo de temerlo, «pues en ello está interesado et
bien público». Si las dirigidas contra una obra nueva no se ins-
tauran dentro del año, los denunciados o querellados serán am-
parados en el juicio posesorio, y el denunciante o querellante.
podrá solamente perseguir su derecho por la vía ordinaria.» Co-
mn estas disposiciones Son exactamente las mismas del Código
de Minas, prescindamos de tratarlas en este lugar, para hacerla
al comentar las acciones posesorias de Minas. Lo mismo hace-
mos con otras que hemos pasado en silencio, pues allá podre-
mos extendemos COnmás derecho que aquí.

F\cciones posesorias de minas
El Código de Minas, en lo general, habla de las acciones

posesorias siguiendo el mismo carr inn que el C. c., con algu-
nas diferencias, que se imponen por razón de la distinción esen-
cial que existe entre la posesión de las minas y la posesión en,
general, pues como ya en su lugar dijimos, la posesión de las
minas es una posesión sui-géneris, especialísima, absolutamen-
te abstracta, imprescriptíble y absurda.

El Código Civil estudia estas acciones en dos capítulos, de-
dicando de ellos, un<;>a las generales y otro a las especiales ..
Aunque el Código de Minas las trata en un solo capítulo, no
por ello deja de establecer la distinción entre unas y otras,
puesto que habla de acción por perturbación y acción de obra
nueva, según sea' el embarazo proveniente de un hecho cumpli-
do en la misma mina, o fuera de ella, diferencia' ésta que, como,
ya manifestamos, carece de fundamento lógico, y eS capricho-
sa la ley al establecerla.

Desde el artículo 321 hasta el 326 inclusive, estudia el Có-
digo la primera acción posesoria general, o sea la para recupe-
rar 1.8 posesión. Hablaremos, para proceder con orden, de esta
acción en primer lugar, pero antes veamos el artículo 320, que
define las acciones en general: «Las acciones posesorias- dice
-tienen por objeto hacer efectiva o conservar la posesión de
las mirras y de los derechos reales constituídos en su favor».
Sólo se diferencia éste del artículo del 972 del Código Civil, en
que el último dice que tienen por objeto conservar o recuperar,
al paso que el 320 que comentamos, en lugar de recuperar, dice
hacerse efectiva. Como se ve es sólo un cambio de palabras que
no de sustancia) siendo tal vez más propio el Código Civil, pues
es más apta, más precisa la palabra «recuperar» por él emplea-
da. Pero sea de ello lo que fuere, el cambio no implica distir,-
ción alguna; ambas disposiciones dicen lo mismo, con diversas,
palabras. Pero abandonemos la forma, entremos al fondo de la,
disposición. De ella se desprende que las acciones posesorias.
tienen lugar unas veces para conservar la posesión, que aún te-
nemos, pero en la cual se nos obstaculiza. y otras para recupe-
rar la que pacífica o violentamente hemos perdido. Estas dos,
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Tamas: 'conservar y recuperar, se subdividen a medida que se
.avanza en el estudio de las disposiciones siguientes' del capítu-
lo, y que se van acentuando y precisando las diversas especies
-de acciones posesorias , Ya aparece la primera general, para re-
cuperar la posesión de que se ha privado a otro, sin mediar en
ello la fuerza; ya la de despojo, para recuperar la posesión, pero
.cuando se ha perdido de un modo violentu; vienen luego los ar-
tículos 328, 333 y siguientes, hablan de dos clases de acciones
para conservar la posesión; una general y otra especial, según
que la molestia se efectúe en la misma o en distinta mina. De
todo lo cual se deduce que el artículo 320 es general para todas
las acciones posesorias.

Pero no sólo se puede defender, por medio de tales accio-
nes. la posesión de las minas, sino también la de los derechos
reales constituidos en su favor, como, por ejemplo, el derecho a,
las aguas. Hay que tener muy en cuenta que las cosas muebles
no pueden protegerse con acciones posesorias, pues a menudo
acontece que para defender, la posesión de la maquinaria de una
'mina, se eche mano de esa acción, siendo así que la pertinente
-en tal caso es la ordinaria. El caso a que nos referimos es de co-
mún ocurrencia pero no por ello deja de señalar una crasa igno-
.rancia jurídica.

ACCIONES POSESORIAS GENERALES

PRIMERA GENERAL

«Sólo el que ha conservado la posesión desde que la adqui-
-rló o que por lo menos tenga título y justifique el pago del im-
puesto en el año anterior, podrá establecer una acción poseso-
ria», dice el artículo 321; que se refiere (mica y exclusivamente
.a la primera general para recuperar la posesión. Algunos sostie-
nen que es extensiva a todas las acciones posesorias, lo cual es
un error, pues basta leer el artículo 333, que habla de obra nue-
va, y dice' puede instaurarla aun el simple avisante o restaura-
dor. para convencerse de que es imposible que la disposición del
artículo 321 sea general a todas las acciones. Y hay más: el 331,
que estudia la acción por despojo, concede que el mero tenedor
pueda hacer uso de ella, lo que echa por tierra la teoría que cri-
ticamos. Luego, más adelante, el artículo 323 precisa y aclara el
321 confirmando tácitamente lo que sostenemos, al decir que
«la acción para hacer efectiva la posesión puede intentarse sola-
mente por los poseedores regulares», es decir, por los que ten-
:gan título y paguen el impuesto; disposición, que comparada con
los artículos 333. y 331 que establecen para las acciones que res-
pectivamente estudian lo contrario, y con el 328, que con su si-
lencio implica que la acción por perturbación puede instaurarla
el que no sea poseedor regular, puesto que si no fuera así, lo
hubiese' expresado con la rotundidad del 323, demuestra la exac-
titud de la tesis que sostenemos. Dos casos contempla el artí-
culo comentado, o para mejor decir. uno solo en su esencia,
pues el segundo no es sino una presunción de que existe el pri
mero. Veámoslos: «Sólo el que ha conservado la posesión desde
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que la adquirió» puede intentar la acción a que nos referimos, es.
decir: únicamente el que una vez expedido el correspondiente.
título haya pagado sin interrupción alguna el impuesto anual,
puede intentar la primera acción; pues si ha dejado un año si-
quiera de pagarlo, por olvido o cualquiera otra causa, ha dejado,
de ser poseedor regular puesto que no ha cOl'lservado la pose-
sión deIa manera que lo establece el artículo 303,.y por consi-
guiente es un poseedor ordinario de la clase que habla el 310; y
Y 8 ser esto así, no puede, de acuerdo con el artículo 323, inten-
tar la acción primera general. Pero pudiera objetarse que el ar-
tículo al decir: «o que por lo menos tenga título y justifique el
pago del impuesto en el año anterior», concede a quien tiene
título y ha cumplido el pago del impuesto únicamente en el año
anterior, pero no en los otros, el derecho de hacer uso de la ac-
ción, siendo así que ya no es poseedor regular. Pero lo que a-
contece no es eso, sino que el Legislador establece con ello la
presunción de que quien teniendo título justifique el pago del im-
puesto en el año precedente, lo ha pagado puntualmente desde
que él título le fue expedido, y que por lo tanto «puede instau-
rar la acción». Pero como es una presunción legal, admite prue-
ba en contrario, y si así sucediere, no surtiría sus efectos la ac-
ción intentada.

«La acción para hacer efectiva la posesión puede intentarse
solamente por los poseedores regulares, contra los que han ad-
quirido sobre su mina posesión ordinaria, violenta o clandesti-
na», dice el artículo 223, artículo que parece vedar el ejercicio,
de la tal acción cuando hace surtir sus efectos contra otroposee-
dar regular, ya que excluye a éstos de la enumeración. Pero no
sucede así. pues más adelante el 525 llena la deficiencia de que
adolece aquél y claramente deja establecido el principio que la
razón indica, pues no hay motivo jurídico alguno que autorice la
tal exclusión. Aunque el artículo no lo dice, a diferencia. del co-
rrespondiente al Código Civil, se entiende que la acción puede
dirigirse no solamente contra los que han 'adquirido sobre sus
minas posesión ordinaria, violenta o clandestina, sino también
contra cualquiera persona «cuya posesión se derive de la del
usurpador por cualquier título», pues a no ser así quedaría fácil-
mente burlado el poseedor regular que sufriese privación injusta.
de su posesión, por otro que la hubiera traspasado a un tercero.
y lo natural, lo conforme con un no torcido criterio jurídico. in-
dica al que aplica la ley inteligentemente, no. los términos en
que un artículo esté concebido, para adherirse a él estúpida y
mecánicamente, sino tratar de sondear y de estudiar su espíritu,
hasta encontrar la solución más apta, la más jurídica, aunque no
sea aparentemente la más conforme con la letra no clara, o con
el silencio desesperante de la ley. Según el mismo artículo que
estudiamos, únicamente el poseedor regular esta favorecido con
la primera acción posesoria general, lo que a nuestro modo de.
ver es lo más acertado y lo más aceptable, pues siendo, como
es, la posesión regular la única que propiamente podemos llamar
tal, pues las otras de que habla el Código de Minas no son sino-
un remedo suyo; y siendo claro que el único que puede recupe-
rar la posesión es el que la tenía con anteripridad al acto puni-

\
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ble, sería una irregularidad más acumulada a las muchas de que.
el Código de Minas adolece, conceder la nombrada acción a los.
otros que él ha dado en llamar caprichosamente poseedores.

Pero ya que hemos mentado irregularidades en esto de ac- ,
cienes posesorias de minas, se nos ocurre preguntar, cuál más
grande, más enormemente desproporcionada que la piedra bási-
ca de ellas: la posesión de minas. Según el Código la posesión
regular (que es la propiamente tal), se adquiere por el título y se
conserva por el pago del impuesto. Luego quien se encuentre en.
tales condiciones, aunque real y verdaderamente no tenga la ..
mina, porque otro, por ejemplo se la haya arrebatado, sí tiene
su posesión; y la tiene, porque ella no se pierde sino por el. in-
cumplimiento en el pago del, impuesto. Tenemos, pues, que-
quien no ha perdido la posesión, sin embargo tiene que recupe-
rarla pues la ley le concede expresamente acción para hacerlo.
Es decir, tiene que recuperar lo que no ha perdido. Esto es una
absurda e inexplicable contradicción. que pone a la vista del más-
estrecho criterio que pueda darse la deficiencia de la posesión
de minas; pues es algo tan abstracto, tan ideal, que no se armo--
niza con la práctica; basta leer el artículo 326 para convencerse
de la veracidad de lo que decimos: «La acción para hacer efecti-
va la posesión de una mina no prescribe mientras se conserva la
posesión regular de ella», o sea, la acción para recuperar la po-
sesión perdida no prescribe mientras la posesión no se hay«
perdido. Habráse visto más rara disposiciónt Pero elJa es una
obligada consecuencia de la posesión, tal como se la ha conce-
bido, pues es claro que al no perderse la posesión regular sino-
por el no pago del impuesto, es imposible que prescriba la ac-
ción. Pero cual acción'? por qué existe la acción para recuperar la
posesión, si ella se conserva?

Todo pudiera remediarse quitando el exorbitante privilegio,
que se concede al minero, al ponerle como único medio para
adquirir la posesión la expedición del título; y como único peli-
gro de perderla el no pago del impuesto; y decimos que todo;
pues no solamente se haría desaparecer la contradicción apun-
tada, puesto que pudiendo adquirirse y como consecuencia per-
derse por otras causas, sería lógica la acción, sino que también
se favorecería la industria en general, y no a la unidad que la
explota, en particular, obligando al minero además del pago del
impuesto a la explotación de la mina para con servarla, y ponién-
dele, para en caso de verse privado de ella, el deber de recupe-
rarla en un lapso más o menos largo, so pena de adquirir un ter-
cero la posesión- dominio por prescripción adquisitiva .. Y es que
tal como hoy existe entraña una dolorosa injusticia, pues quien
tiene título y paga el pequeño gravamen anual puede confiada-
mente dejar sin explotación su mina, permitir que un tercero la.
explote por los años que quiera (creyendo ecaso éste que va a
adquirirla por prescripción.), que invierta su capital, que agote
sus energías en tan ardua labor, y mañana, cuando a bien lo
tenga el favorecido con el título, ejercita la acción concedida,
recupere lo que según la ley no ha perdido, y el pobre minero-
queda por puertas, pues rlo adquirió ningún derecho en la cons-
tante, íntima comunicación con la mina, a la cual dió vida.;
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ofrendó su salud y acaso sacrificó su porvenir, pues había otro'
que holgada y tranquilamente, sin un esfuerzo, sin desgaste de
actividad, se hizo con anterioridad señor y dueño absoluto.

Puede también darse otro caso que pone de manifiesto las
contradicciones a que da lugar la tal posesión, y es el de que
dos o más individuos tengan título y paguen el impuesto, pues
en tal caso todos son poseedores regulares puesto que llenan

-curnplidarnente las exigencias legales, y por tanto cada uno tie-
-ne la tenencia meterial de toda la mina, es poseedor absoluto
de ella. Francamente, lo mejor sería modificar, dándole una
orientación armónica y justiciera, la posesión, para que ella no
sea fuente de absurdos y de abusos también. Pues si cuando co-
mentamos la posesión civil hicimos ver sus deficiencias, que las
tiene, al compararla con ésta de minas, no podemos menos de
confesar que si bien la primera es oscura, permite por su misma
oscuridad interpretaciones distintas, que pueden hacer desapa-
recer en parte las irregularidades; pero en tratándose de pose-

-síón de minas, como es demasiado clara, rotunda y precisa, no
da lugar a cubrir con sutilezas y con distingos jurídicos sus de-
fectos, aminorando las injusticias en algo.

Se impone la prescripción adquisitiva, la supresión de la
prerrogativa concedida al impuesto, como medio único de con-
servar la posesión; más todavía, como existe, ,de conformidad
con el artículo 3. o de la Ley 59 de 1909, que modificó al 45 de
la Ley 292 de 1875, la concesión de pagar de una vez, llenando
ciertas condiciones, lo que debería pagarse en cuarenta años,
para quedar libres del impuesto definitivamente, pues es más

"grave aún el defecto, ya que no hay siquiera la remota esperan-
.ze de que el dueño de una mina que no explota, deje de pagar
el impuesto y 'vuelva la mina a la Nación.

«El derecho del poseedor regular-dice el artículo 324-es
siempre preferible al de todo otro 'poseedor», lo cual confirma lo

'ya dicho, o sea que el poseedor distinto del regular no es posee-
,dor sino de nombre, pues el único que verdaderamente posee
una mina es el que tiene el título y paga el impuesto.

Cuando existan dos o más poseedores regulares habrá pre-
.Ierencia entre ellos por razón de antigüedad, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 325; en el caso de que entre varios
individuos que tengan título de una mina el más antiguo deje de
pagar el impuesto, pero el otro o los otros lo hagan, no pierde

.aquél=-en nuestro concepto - sin embargo la posesión privilegia-
da. pues el impuesto que grava la mina ha sido pagado, no irn-
.porta por quién, ya que es algo muy objetivo, pues el gravado
no es el poseedor sino la mina poseída. La antigüedad se com-
puta, según la misma disposición,' por la fecha de los respecti-
vos títulos. Este Art., como ya lo dijimos, llena el vacío del 323,

.que pudiera acaso interpretarse en el sentido de que la acción
-recuperatorie no puede instaurarse contra el poseedor regular,
sino existiera el 325, que es posterior y muy claro. pues al de-

.cir que entre dos o más poseedores habrá preferencia por razón
·de antigüedad, es porque admite que la acción para hacer efec-
tiva la posesión puede instaurarse por el poseedor regular con-

!tra el poseedor de igual clase.
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Cuando prescribe este acción?

Como ya vimos, según el artículo 326, la primera acción
'--posesoria gene~al no prescribe mientraS se cot1~erve, la pbs'e~i?n
1'egula~ de la rnma, o sea, mientras se pague el Impuesto, temen-
dose, como es indispensable; el consabido título. Como ya ha-
bíamoS adelantado nuestra opinión a este respecto, observando
la contradicción a que da lugar. pero reconociendo también que
~s, sin duda alguna, más consecuente el Código de minas en el
particular, que la ley civil; si se interpretan 18s disposiciones so-
bre justo título, etc., de la manera que en su lugar combatimos,
no nOSresta añadir nada ya. .

SEGUNDA GENERAL

Hasta este artículo habla el Código de la primera acción po-
sesoría general, para recuperar o hacer efectiva la posesión; vie-
ne en seguida a tratar el 328 de la segunda general: la para con-
servarla, dice así: «El poseedor tiene derecho para pedir que no
se le turbe o embarace su posesión o se 'le despoje de ella, que
-se le indemnice del daño que ha recibido y que se le dé seguri-
dad contra el que fundadamente teme». Este artículo es exacta-
mente igual al correspondiente del Código Civil, hasta en lo im-
propio, pues como en su lugar dijimos, introduce, hablando de
la segunda acción posesoria general, la tercera, al decir que el
poseedor tiene derecho para pedir que no se le despoje de su po-
sesión. De estas impropiedades está lleno el Código; a cada pa-
so se tropieza con ellas, principalmente en aquellas disposicio-
nes que son tomadas del Código Civil. pues se copian de éste
con todas sus cualidades y defectos. Tres 'derechos puede hacer
valer el poseedor de una mina de conformidad con esta disposi-
ción: 10.-Pedir que no se le turbe o embarace su posesión, es
decir, que si alguien le dificulta en el goce pleno y pacífico de
su derecho ejecutando actos que le causen molestia" puede re-
.currir a la justicia para que ella, protegiéndole, ordene que cese
la molestia o embarazo que se le infiere. 20

._ Que se le indem-
nice del daño que ha recibido, esto es, que si por los actos lle-
vados a cabo por otro en su mina ha sufrido perjuicios. tiene de-
Techo para exigir de quién es autor de ellos la reparación de los
-daños causados. Hay que tener muy en cuenta, eso sí, que en
la misma acción posesoria no puede pedirse la indemnización de
perjuicios, pues ello es objeto de un juicio ordinario, al cual hay
que recurrir para lograrlo. Constantemente, en la práctica, íncu-
.rren en ese .grave error hasta jurisconsultos distinguidos Y de
muy buenos conocimientos en la materia. 3°. -Que se le dé se-
guridad contra el que fundadamente teme; esto es, que se orde-
ne al perturbador abstenerse de ejecutar los l1echos en que con-
siste el embarazo. El artículo 988 del C. J., en su inciso segun-
-do, indica el medio de que el Juez debe valerse para dar seguri-
dad contra lo que fundadamente se teme: «el Juez dispondrá que
el demandado se abstenga de ejecutar los hechos en que consis-
te la perturbación o embarazo, que justamente se teman, so pe-6
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na de quedar el actor obligado a pagar una multa de cincuenta a
mil pesos, según la importancia y gravedad del caso, por cada
acto o hecho subsiguiente», .

SObre quién puede entablar esta acción, no es preciso, no
es claro el Legislador, pues dejando a un lado la rotundidad que
emplea al tratar de la primera general para hacer efectiva la po-
sesión (artículo 323), y de la especial de obra nueva, lo mismo
que en la por despojo, dice solamente que «el poseedor tiene de-
recho etc.,» dando lugar con esa oscuridad a incertidumbres y
dudas en quién ha de aplicar la Ley. Sin embargo, la interpreta-
ción más ajustada a un sano criterio jurídico, es la de que puede
intentarla no sólo el poseedor regular sino también el ordinario
que derive la posesión del aviso, pues de lo contrario el artículo
hubiese dicho expresamente, a ejemplo del 323, que sólo el po-
seedor regular podía intentarla , Aderr.és , corno esa acción no es
de tan graves alcances, ni implica, corno la primera general, una
tan honda vinculación entre el actor y la cosa que se litiga, es
muy explicable que pueda instaurarla el que no. t&nga carácter
de poseedor regular. Por otra parte, en ella no se discute, como
en la otra, la propiedad del suelo en sí mismo, nó; lo qUE-acon-
tece es algo que necesariamente no dá a quien sea perturbado,
o para mejor decir: no presupone en él la calidad de propietario,
esa intima y profunda .relación que es necesaria para discutir,
como en la primera, el suelo en sí mismo. Pasa lo mismo que en
el denuncio de obra nueva, y como ya lo veremos más adelante,
se concede que pueda hacerla el mero poseedor ordinario. Y no
hay razón que justifique la diferencia entre los que puedan inten-
tar la una y la otra acción, pues, como ya se dejó establecido,
entre ellas no existe más distinción que la caprichosa de la Ley,

Prescripcián

Esta acción prescribe al cabo de un año, al igual que la co-
rrespondiente del Código Civil. No aparece clara la razón que el
Legislador haya tenido para declarar imprescriptible la primera
acción posesoria general y no las otras. Tal vez haya tenido co-
mo fundamento para esa diferencia, el que la acción para hacer
efectiva la posesión no puede ser instaurada sino por el posee-
dor regular, y corno éste se supcn e que no ha perdido la tenen-
cia material, tampoco tiene por que tener en su contra la pres-
cripción; al paso que las otras acciones, como pueden ser inten-
tadas por quien no es poseedor regular, y como además, una
perturbación, una molestia puede efectuarse sin que por ello se
pierda la tenencia material, pues sólo se dificulta en su disfrute
a quien la goza, no se oponen a la prescripción, ya que en éstas
no implica, como en aquélla, una contradicción. Pero en verdad
el punto es muy discutible por lo obscuro y no nos adherimos,
por tanto, a las dichas razones con sólida firmeza.

ACCION POR DESPOJO

«Todo el que violentamente ha sido despojado, sea de la po-
sesión, sea de la mera tenencia, tendrá derecho para que se res"
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tablezcan las cosas al estado en que 'antes se hallaban, sin que
pueda objetarse clandestinidad ni despojo anterior.» Esta dispo-
sición, comO se ve, es casi la misma, o mejor dicho la misma del
Código Civil; pues aunque suprime algo de lo que aquél díce,
tal vez sea lo más probable que ello se deba a un olvido, y que
no implique una sustancial diferencia con él. Esta acción no es
propia y exactamente posesoria, puesto que está favorecido con
ella aun el mero tenedor. Es un recurso que la Ley concede a
quien ha sido víctima de la fuerza; una sanción para quien, ha-
ciendo casa omiso de los preceptos legales Y morales que está
obligado a respetar, pues han sido establecidos para que a ellos
ajusten su proceder los ciudadanos, que no para los que lo vio-
len emplea la fuerza material, para que vaya a su poder lo
que quiere, con razón o sin ella, agregar a su patrimonio. No va-
le objetar que el despojado, a su vez, había procedido 'de la mis'
ma manera, pues ahí estaba la justicia para impartirse equitativa"
mente; a ella debió recurrir quien había sido despojado primero,
en lugar de obrar de igual modo. Si no fuese así cada uno ern-
plearía como ley la propia voluntad, Y no tendría razón de ser,
estaría por demás la autoridad. Pero no es esta acción en verdad
posesoria, pues se desprende de la misma palabra posesor ie lo
que debe proteger: la posesión; y aquí lo que se favorece es la
situación antecedente al acto punible del despojo; la que puede
ser o nó posesión. No está, por tanto, bien catalogarla, como se
la cataloga, entre las acciones posesorias.

Es una acción muy breve y sumaria, correspondiendo así a
la magnitud del hecho, a la necesidad de volver la armonía que-
brantada, el roto equilibrio; como se supone que el lesionado
por 19 violencia volverá rápidamente por sus fueros, prescribe la
acción en corto tiempo, en seis meses, quédandó, sin embargo,
a salvo el derecho del poseedor, si lo era el despojado, pa-
ra que en un juicio posesorio haga efectiva su posesión en
cualquier tiempo, pues este derecho no prescribe. Pero si por
d~gracia para él no fuere poseedor regular, no le queda más re-
curso una vez transcurridos los seis meses, que hacerse expedir
el título y llenar los demás requisitos legales, si no le fuere im-
posible, para poder vindicar su derecho.

ACCIONES POSESORIAS ESPECIALES
Hasta el artículo 333 exclusive, trata el Código de las accio-

nes pose~orias generales'; de allí en adelante lo hace de las es-
peciales. Es, pues, la misma división que el Código Civil esta-
blece, con la accidental diferencia que el Código de Minas lo ha-
ce en un solo capítulo, al paso que aquél dedica dos secciones
distintas para dio.Dos son las acciones posesorias generales: LA DE OBRA
NUEVA YLA DE OBRA VIEJA. La primera es de gran ocu-
rrencia, por lo cual su estudio interesa en sumo grado; pero la
segunda rara vez tiene efecto práctico, al contrario de lo que o-
curre en materia civil, pues en minas es muy distinta la situa~
ción, y sería por ello muy escaso Yexcepcional el denuncio, pues
la misma naturaleza de la materia dificulta e imposibilita, si no
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absoluta, si relativamente, la presentación o realización del he-
cho. PQr esta razón, y por ser las disposiciones sobre obra vieja
exactamente iguales a las correspondientes civiles, haremos lo
más. brevemente posible su análisis para evitar repeticiones que
a nada conducen.

OBRA NUEVA

«El poseedor regular de una mina-dice el artículo 333-y
el descubridor o restaurador que 110 hubiesen perdido sus dere-
chos, pueden pedir que se prohiba toda obra nueva que .se trate
de construír, y pueda impedir o dificultar el laboreo de ella.

«Pero no tendrán derecho de denunciar con este fin las obras
necesarias para precaver la ruina de un edificio, acueducto, ea-
nal, puente, etc., con tal que en lo que puedan incomodarlo se
reduzcan a lo estrictamente necesario, y que terminados, se res-
tituyan las cosas al estado anterior, a costa del dueño de las
obras.

«Tampoco tendrán derecho para embarazar los trabajos con-
ducentes a mantener la debida limpieza de los caminos, ace-
quias, cañerías, etc».

Según esta disposición, el denuncio de obra nueva no es
privativo del poseedor regular, sino que también el descubridor
o restaurador puede intentarla. La razón en que esta disposición
se basa para concederle al poseedor ordinario la tal acción, es
jurídica y consulta los principios de la equidad y de la lógica;
pues si se da a un individuo por el hecho de avisar una mina, la
facultad de buscar y catear, así como la de imponer las servi-
dumbres necesarias, para que de este modo estudie consciente-
mente si le es o nó conveniente adelantar y formalizar, pOI así
decirlo, el aviso, hasta obtener título que le garantice plenamen-
te el derecho' a que tiene preferencia desde el momento mismo
en que procedió a avisar la mina, es natural que se le den garan-
tías, que se ponga a su disposición la acción que pueda prote
gerle eficazmente para el caso de verse embarazado en sus labo-
res, por quien, sin derecho alguno, lleva a cabo obras que sur-
ten efectos dañinos y que impiden o hacen nulo sus esfuerzos.
De lo contrario se le dejaría desamparado y al arbitrio del primer
vecino, que por una u otra razón quisiese oponerse velada e in.
directamente a la consecución por parte del avisante, de un títu-
lo que le hiciese poseedor absoluto de la mina, pues mal podría
el descubridor o restaurador adelantar las diligencias del caso y
pagar lo exigido para ello, sin antes saber de manera segura que
puede sacar un provecho que corresponda plenamente a los gas-
tos que tendrá que hacer, acaso no proporcionados a sus medios,
para lograr. un título.

Al conceder la ley esa acción al descubridor o restaurador y
no a toda clase de poseedor ordinario; lo ha hecho en considera-
ción a que los otros poseedores de esta clase no lo son sino de
nombre, pues en realidad de verdad no tienen nada de poseedo-
res, porque con un solo acto que ejecute un tercero, que avise la
mina, por ejemplo, pierden su calidad nominal de tales, y
en consecuencia tendrían tanto derecho, para instaurar una ac-
ción, como el primer extraño que tal cosa pretendiese. Agrega
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el ertículo «que no hubieren perdido sus derechos», al referirse
8 los restauradores o descubridores, lo que está por demás, pues
es clara que quien ha perdido el derecho que antes tenía, no
puede defenderlo, pues ya no le pertenece. Y en el caso COncre-
to que estudiamos pasaría a figurar en la fila de los que podemos
nombrar falsos poseedores ordinarios, de que habla el artículo
305.

Pero no solo puede intentarse la acción contra una obra que
se esté construyendo, sino también contra la que se trate de
construir; y no es necesario que impida en ese momento el Iabo-
reo de la mina o que lo dificulte, basta con que pueda
impedirlo o dificutarlo. En esto la Leyes demasiado liberal y amplí-
sima y peca por lo¡teórica, pues es casi, o mejor dicho, imposible,
saber cuando una obra que aun no se ha construido va a obs-
'taculizer o impedir el laboreo de la mina, o que otra que está ya
en construcción pero que aun no produce tal efecto, pase a pro-
ducirlo luego. En qué sólido fundamento cimentaría el Juez una
sentencia en la que prohibiese a una persona la construcción de
la obra que sólo ha pensado llevar a cabo, por que un minero
crea que ella va a estorbarle en sus labores? Lo mas práctico y
aconsejable es, sin duda alguna, que el minero aguarde que la
construcción de la obra empiece, y no sólo ésto, sino también a
producir el efecto dañoso, para intentar la acción, pues sólo de
este modo tendría verdadero derecho para: hacerla. Sin ern-
bargo, como la Ley lo dispone de otro modo, en ella puede apo-
yar la acción quien previendo que sus intereses van a ser lesio-
nados por los de otro, no tenga la recomendable paciencia para
aguardar y palpar las proyecciones y resultados de la obra. En.
esta disposición, como en todo el conjunto que presentan las de-
más del Código de Minas, se puede palpar el nocivo y exagera-
do 'individualismo que lo carácteriza, que es, sin que quepa duda,
su máximo defecto, pues pospone en la mayoría de los casos in-
tereses vitales del conjunto asociado, a los de la unidad, forman-
do un desequilibrio que impide el armónico progreso; desviando
y torciendo la corriente de los más, con perjuicio para todos, en
bien.de un pequeño núcleo de industriales. En este artículo no
se encuentra la impropiedad que afecta al 986 del Código Civil,
pues no dice como él que puede «impedir toda obra nueva que
se trate de construir sobre el suelo de que está en posesión», si-
no que suprime esta última, parte, precisando y distinguiendo así,
evidentemente, las unas acciones de las otras: la general por
perturbación y la especial de obra nueva. Con esta supresión que
hace el artículo 333 del Código de Minas se reafirma la teoría
comunmente aceptada, no sólo por los comentadores sino tam-
bién por la doctrina de los Tribunales y la Corte de que existe u-
na fundamental diferencia entre la acción por perturbación
y la de obra nueva, teniendo lugar la primera cuando los actos se
ejecutan en el mismo predio, y la segunda, cuando en predio
distinto, pues esa supresión equivale a aceptar la tal distinción.
de una manera tácita, pero que no deja lugar a dudas.

Los dos últimos incisos del artículo que estudiamos estable-
cen las excepciones al principio general, excepciones que se
justifican plenamente, pues no sería equitativo dar a un prop ie-
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tario demasiadas garantías, ilimitados derechos, sino .que es ne-
cesario poner las restricciones que la colectividad exige, para no
lesionar y quebrantar los intereses de uno, bajo el pretexto de
reafirrnary favorecer los de otro. 10. No habrá derecho por parte
del minero para denunciar como obras nuevas las que sean pre-
cisas para evitar la ruina de un edificio, acueducto, canal, puente
etc. Creemos, que al contrario de lo que sucede en el artículo
986 del Código Civil, estas obras se llevan a cabo en predio dis-
tinto, pues, como queda dicho, el Código de Minas, 01 suprimir
la frase «en el suelo de que está en posesión», varió cornple-
tamente el caso y creó una situción bien distinto de In que -esta-
blece el 986 del Código Civil. De tal suerte que el caso es el
siguente: Un propietario se ve precisado a ejecutar dentro de los
límites de su predio urla obra necesaria para precaver la ruina
que amenaza un edificio u otra obra de las enumeradas en el ar-
tículo, pero esa obra surte efectos contrarios en una mina cer-
cana; pues bien: el minero, conforme al articulo, no podrá opo-
nerse a la obra mientras ella no 'exceda los límites que la nece-
sidad impone, teniendo derecho, eso sí, para que una vez termi-
nados los trabajos, se restituyan las cosas al estado anterior a
costa del dueño de las obras, es decir, para que el estado perju-
dicial de cosas que existe, cese; así, por ejemplo, hubo necesi-
dad de botar a su mina tierra o piedras u otro' objeto cualquiera,
para salvar el puente, acueducto o canal que amenaza ruina, ten"
drá derecho para exigir de quien ejecutó la obra, que vuelva a su
estado primero las cosas, a su costa, una vez terminada la causa
que dió origen a~llas. .

Tampoco puede el minero impedir los trabajos tendientes a
mantener la limpieza' del caso en los caminos, acequias. cañe-
Tías, etc., por las mismas razones apuntadas. Conviene recalcar
10 tantas veces dicho: aunque las palabras en que están conce-
bidos los dos últimos incisos son exactamente las mismas que el
'986 del Código Civil emplea, en nuestro concepto, los casos son
diversos, pues en el último los tales trabajos se ejecutan dentro
de In misma heredad perjudicada con ellos, pues así le da a en-
tender claramente el artículo, al paso que en el 333 tienen lugar,
a nuestro modo de ver, en predio distinto, pues-así parece dedu-
cirse de la expreción anotada ya; tal vez estemos errados en
esta apreciación, pero en todo caso el punto es muy dudoso, y
por ello nada dogmático puede decirse al respecto.

«Son obras nuevas denunciables, dice el artículo 336, las que
-construidas en el predio sirviente embarazan el goce de una ser-
vidumbre constituida en él, a favor de una mina cualquiera»,
Este artículo, por su no clara redacción, se presta a falsas inter-
pretaciones, pues al decir tan rotunda y secamente: «son obras
nuevas denunciables etc.» parece a primer golpe de vista que el
caso que él estudia es único de denuncio de obra nueva. Tan
cierto es que In disposición da lugar a torcidas deducciones, que
algu.en llegó a sostener que el único caso de obra nueva es el
contemplado por 'el mencionado artícule 334; lo cual es un gra-
vísimo error en que tiene parte el Legislador, por lo obscuro y
no preciso, y el no jurídico criterio del abogado, pues eso de a-
ferrarse torpemente a la letra de un artículo despreciando arrnoni-
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rlo con los otros, no da lugar a que terceros se formen de quien
así lo hace un luminoso concepto, pues demuestra en él poca a·
'gudeza, no inteligente discernimiento y escaso criterio. El artí-
culo, para ser claro, debió haber dicho que son obras nuevas es-
pecial mente denunciables etc .; pues así hubiera impedido que
las interpretaciones equívocas tuviesen lugar, no-dejando lugar a
duda acerca de qúe la disposición no es única, sino que contem-
pla un caso de obra nueva sin perjuicios de los demás que exis-
ten. Pero entremos a comentar la disposición en si misma: El
caso que señala es éste: en un predio gravado con una servidum-
bre en favor de una mina. se hace imposible o difícil que ésta se
beneficie, que goce ampliamente del agua, pues se ha torcido el
curso de ella, v. g. Entonces el minero puede, sirviéndose de la
acción de obra nueva, obligar al dueño del predio a no continuar
éjecutando el hecho que la perjudica, pues de lo contrario si no
pudiese hacerlo, de nada le serviría ser titular io de un derecho
si era potestativo del otro cumplrir o no el' correlativo deber. En
una palabra: lo que el artículo consagra es una necesaria conse-
cuencia de las servidumbres, que nuestra legislación, al igual
-que tododas, establece.

La acción de obra nueva no tenía en la práctica un resulta-
do que correspondiese a la teoría; era demasiado ineficaz, pues
las leyes adjetivas no proveían de la sanción que garantizase su
-cumplimiento; y una vez obtenida, por parte del denunciante, la
sentencia deseada, no tenía modo alguno de hacerla cumplir.
Pero el nuevo Código Judicial dice en su artículo 994 que si el
que ejecuta la obra no la suspende como lo ha ordenado el Juez,
éste puede imponerle multas sucesivas, hasta que se decida a
-curnplir lo ordenado. Se ha llenado con esta disposición un gran
vacío , que permitía al perturbador continuar tranquilamente su o-
bra obstaculizadora, con e,lconvencimiento de que la misma ley
se encargaría de dejar burlada a la Ley, puesto que el Código
adjetivo no desarrollaba y complementaba al sustantivo.

OBRA VIEJA

Los artículos 335, 336 y 337 hablan del denuncio de obra
vieja, y son tomados exactamente del Código Civil con la varia-
ción de las palabras estrictamente necesarias; y como ya ante-
riormente comentamos esas disposiciones poco nos queda al res-
pecto. De otro lado, es sumamente rara en la práctica su aplica-
-ción; si el caso se presenta, será muy de tartle en tarde.

Según las disposiciones mencionadas, puede querellarse al
Juez el que tema que la ruina de un próximo edificio le pare per-

juicios, para que si estuviese muy deteriodado y no admitiese
reparación, lo derribe su dueño, yen el caso opuesto, haga la
reparación inmediatamente. Pero si en el término por el Juez se-
ñalado el querella do no procediese a hacer lo uno o lo otro, se
derribará el edificio o se hará! a su costa, la reparación del caso.
,Si el daño que' se teme no fuere de suma gravedad, y el querella-
do rindiese una caución que garantice plenamente el resarci-
miento de los daños, se aceptará, sin necesidad, por tanto, de
.proceder de otra manera. Si fuere necesario que otro distinto del
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querellado haga la reperación, por negarse a ello éste, se COn~
servarán la forma y dimensiones del antiguo edificio, en cuanto-
la alteración no se impusiese para precaver lo que se teme; en
cuanto no sea incompatible con el objeto de la querella. las mo-
dificaciones se ajustarén a la voluntad del dueño. '

Si una vez notificada la querella el edificio se viniere a tíe-
rra por su mala construcción, se indemnizará al dueño de la mina
de todo perjuicio; pero si hubiere sucedido el hecho por un caso
fortuito, como avenida, terremoto, etc. la indemnización no ten-
drá lugar, a menos que se probase que el hecho fortuito no hu-
biera sido suficiente a derribarlo, sin el mal estado del edificio.
Es necesaria la notificación de la querella, pues de lo contrario,
sería una injusticia notoria obligar a pagar indemnización al due-
ño de la obra vieja, cuando él no tenía acaso noticia del peligro,
a que exponía a su vecino.

, Estas disposiciones según el artículo 338 se hacen extensi-
vas al peligro que se tema de otra obra cualquiera o construc-
ción, O «de árboles mal arraigados o expuestos a ser derribados
por casos de ordinaria ocurrencia».

Hasta este artículo trata el' Código del denuncio de obra que
amenaza ruina, y ya en el 339 trae una disposición común a la
obra vieja y a la obra nueva; dice así: «Siempre que haya de
prohibirse, destruirse o ernendarse una obra perteneciente a rnu-
chos, puede intentarse la denuncia o querella contra todos juntos
o contra cualquiera de ellos; pero la indemnización a que por los
daños recibidos hubiere lugar, se repartirá entre todos por igual,
sin perjuicio de que los gravados con esta indemnización la divi-
dan entre sí, a prorrata de la parte que tenga cada uno en la o-
bra». Este, que es el primer inciso, dispone muy racionalmente
que cuando la obra nueva o vieja pertenezca a varios, puede in-
tentarse contra cualquiera de ellos la acción, pues en ese caso r-
como hay indivisión, cada uno representa, no su parte, pues es
indeterminada, sino la totalidad; algo muy distinto es si se trata
ya de la indemnización de perjuicios, pues no tendría uno. sólo
por qué pagar los causados, siendo así que la obra no le pertene-
ce en su plenitud; para este.ceso dispone el artículo que se repar-
ta entre todos por igual, sin perjuicio de que si la parte que cada
uno tiene en la obra no sea la misma, hagan ellos particularmen-
te el prorrateo, el que no está obligado a hacer el perjudicado,
pues él no tiene por que estar al corriente de la parte que tengan
los comuneros en la obra.

El segundo inciso del artículo, dice: «y si el daño sufrido O
temido perteneciere a muchos, cada, uno tendrá derecho para in-
tentar la demanda o querella por sí solo, en cuanto se dirija a la
prohibición, destrucción o enmienda de la obra; pero ninguno
podrá pedir indemnización sino por el daño que él mismo haya
sufrido, a menos que legitime su personería relativamente e los
otros». Este segundo inciso, como se ve, contempla el caso o-
puesto al primero, pues no es ya la acción de uno contra varíos;
sino a la inversa, de varios contra uno, la que se intenta. Ella,
puede ser instaurada por uno solo de los cernuneros, por 1(1. mis-
ma razón que ya vimos en el opuesto caso, sólo en lo que se re,.,
flere a prohibición, destrucción o enmienda de la obra, pues en.
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cuanto a perjuicios, no es competente para pedir sino los que él
mismo haya sufrido; pero si los otros lo autorizan en forma legal,
puede en nombre de todos exigir la indemnización.

Hasta ahora hemos estudiado las distintas acciones separa-
damente. comentando los artículos que encajan en cada una de'
ellas; veremos en seguida, para concluir, aquéllos que son co-
munes a todas las acciones, pues ya así, quedará bosquejado 8
grandes pinceladas el .estudio que hemos emprendido audaz-
mente.

«El usufructuario es hábil para ejercer por sí las acciones y
excepciones posesorias dirigidas a conservar el goce de sus
res~ectivos derechos, aun contra el propietario mismo. El pro-
pietario es obligado a auxiliarlo contra todo turbador o usurpador
extraño, siendo requerido al electo», dice el ariículo 329, artícu-
lo que es extensivo, como ya se dijo, a todas las acciones pose-
sorias, pue- es una' obligada consecuencia del artículo 320, ya
que según ét, las acciones posesorias tienen por objeto «hacer
efectiva o conservar la posesión de las minas y de los derechos
reales constituidos en su iavor»¡ y por tanto el usufructuario,
como poseedor del derecho de usufructo, que es real. puede ser-
virse de las acciones y excepciones necesarias, ya para hacer
efectiva, ora para conservar la posesión, así como para ejercer
las posesorais especiales, pues de lo contrario se daría el caso
desatapdo de un poseedor que no puede valerse de medio alguno
para mantenerse en la posesión de su derecho. Yeso aun contra
el propietario mismo, pues' éste es dueño de la mina en sí, abs-
tractamente, y aquél es propietario, nó del suelo, nó de la mina,
pero sí del derecho de usufructuarse de ella, y por consiguiente
las dos posesiones son perfectamente distintas, quedando el due-
ño de la' mina en la misma calidad que un tercero respecto al u-
sufructuario; y pudiendo éste defenderse de él con la misma li-
bertad e independencia que lo haría en tratándose de un extraño,
pues el dueño lo es en absoluto respecto al derecho de usufruc-
to. Pero el propietario, si lo solicita el usufructuario, tiene la o-
bligación de protegerlo contra toda usurpación extraña, pues en-
tonces sucede que éste, con legítimo derecho acude al nudo pro-
pietario para que le garantice ampliamente el goce del derecho-
constituído sobre su inmueble, ya que por razón de justicia está
obligado a hacerla, pues cuando el usufructo queda establecido-
impone necesariamente al propietario. que limita su dominio en
bien del usufructuario, la ineludible obligación de reafirmarle, en
el goce absoluto de la cosa, pues si así no fuere no tendría razón
de ser el usufructo.

Dos derechos, en suma, tiene, de acuerdo con el comentado ar-
tículo, el usufructuario: lo Ejercer las acciones conducentes para.
Conservar el goce de su derecho, y 2°. Obligar al dueño, al nudo-
propietario, a que le proteja contra todo usurpador extraño. A...
este respecto dice el Dr. Fernando Velez: «La Ley no dice en
que debe consistir el auxilio de que se trata. Por lo mismo, pare-
ce no puede exigírsele uno especial, como de dinero para los.
gastos que requiera la acción respectiva, sino el que sea cornpe-
tibJe con la naturaleza de las cosas. Si el propietario tiene en sm.
poder los documentos públicos que prueben la posesión corres-
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pendiente, juzgamos que debe poner los a disposición de los po-
.seedores de los derechos rnencionados .» Creemos está en lo
cierto el doctor Velez, pues no se vé qué otra clase de auxilio
pueda prestarle el propietario, ya que el usufructuario, como po-
seedor que es de su derecho, es quién debe defenderlo y hacer
las erogaciones del caso, pues aunque él es un mero tenedor de
-la cosa fructuaria, no lo es del derecho sobre ella constituído ,
del cual es propietario, y por lo tanto en tratándose de éste, es
el llamado a ejercer las acciones pertinentes; pero, si como dice
el Dr. V élez, tuviese el dueño o propietario en su poder los do-
cumentos que necesite el usufructuario para probar su derecho,
y siempre que éste los solicite, debe exhibirlos y proporcíonésse-
los para que pueda establecer la propiedad de su derecho.

El artículo 330 dice: '«Las sentencias obtenidas contra el u-
sufructuario obligan al propietario, menos si se tratare del domi-
nio de la finca o de derechos anexos a él: en este caso no valdrá
la sentencia contra el propietario que no haya intervenido en el
juicio». Esta disposición hace ver con mayor claridad la gran di-
ferencia que existe, o para decir mejor, las dos 'distintas propie-
dades o posesiones que hay en los casos contemplados por este
y el anterior artículo: la una, concreta, que consiste en la facul-
tad de gozar de una cosa, con algunas restricciones, de aprove-
charse de ella, o sea la propiedad del derecho de usufructo; la o-
tra, abstracta, que es la que tiene el nudo propietario sobre la co-
sa en sí. pero limitada por la otra, puesto que no puede oprove-
charse de la cosa, beneficiarse de ella, mientras el usufructo du-
re. Aquélla, como es lógico, puede defenderla el usufructuario,
pues es suya, y por tanto, mientras que se limite a ello solamen-
te, tiene que aceptar sus consecuencias el nudo propietario; y
así: «las sentencias obtenidas contra el usufructuario, obligan al
propietario». Esta, (la nuda propiedad) únicamente el abstracto
propietario puede defenderla. sin que tenga que aceptar aquéllos
actos ejecutados sin su asentimiento, por un extraño (como lo es
el usufructuario respecto a la nuda propiedad), y por consiguien-
te, no lo obligan las sentencias obtenidas contra el, usufructuario
«si se tratare del dominio de la finca o de derechos reales anexos
a él: en este caso no valdrá la sentencia contra el propietario
que no hubiere intervenido en el juicio».

Creemos haber logrado establecer lo que deseábamos, o sea
la razón fundamental para sostener que el artículo 329, es, no
limitado a cual ° tal acción, sino general a todas; si no lo hubié-
semos logrado, )0 lamentamos, pues indudablemente ello Iué o-
bra de nuestra deficiencia,

Antes de pasar a otro punto queremos hacer notar algo que
se presta a distintas y discutibles interpretaciones, y que es de
esencial importancia:

¿Puede el arrendatario ejercer, o no, acciones posesorias?
,¿Y si no puede, en virtud de qué se le niega ese derecho?

Algunos sostienen que el arrendatario puede, por sí. instau-
rar las acciones del caso para conservar el goce de la cosa arren-
dada; pero ,esta teoría no parece ser la verdadera, pues no está
-comprendido el caso del arrendatario en la definición del artículo
.320, ya que aquél no es poseedor de la 'mina, ni tiene un dere-
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ha real sobre ella, razón por la cual debe, si es turbado de una
otra manera en el goce de la cosa arrendada, acudir al arren-
ador para que le proteja",o para que, si en el casa de justifi-
ar el tercero usurpador algún derecho sobre la cosa con notable

perjuicio suyo, cese el contrato en armonía con el artículo 1988

.del Código Civil. Prescripción

«Las accioneS concedidas en este capítulo para la indemni-
,zación de un daño sufrido, quedan prescritas al coba de un año

completo» .«LaS dirigidas a precaver un daño, no se prescriben mientras
heye justo motivo de temerlo».«Si las dirigidas contra una obra nueva no se instauraren
dentro del año, los demandados o querella dos serán amparados
en su posesión interina, Y el denunciante o querellante podrá so-
lamente perseguir su derecho en juicio por la vía ordinaria.»

«Pero ni aun esta acción tendrá lugar cuando, según las re-
glas dadas en el Código Civil para las servidumbres, haya pres-
.cripta el derecho».Por no alargarnos más, prescindimos de comentar el artículo
en aquello que no prese¡,ta dificultad, concretándonos solamen-
te a su tercer inciso, que se ha prestado a serias discusiones.

A primera vista esa parte de la disposición no presenta difi-
cultad alguna, o mejor dicho, nQ la presenta en teoría, pero en
la práctica es un escollo contra el cual se estrellan a cada mo-
mento certeros criterios jurídicos, DaremoS al respecto nuestra
personal opinión, la que puede estar errada, pero corno es un
punto tan discutido, lo hacemos sin temor.

Tres teorías se disputan la interpretación del tal inciso, La
primera sostiene que el año empieza a correr desde que la obra
nueva comienza a construírse, basándose en que el Código Judi-
cial habla de obras que se están construyendo, Y que, por tanto,
si la obra está constluída ya, no es obra nueva.

La segunda teoría dice que empieza a contarse el año desde
que la obra está terminada, Y no desde que comience a constru-

írse. Según la última, la prescripción empieza a correr desde que
la obra nueva causa perjuicios.Cual de los tres sistemas está en la verdad~. Mosotros empe-
zarnos por rechazar de plano el primero, pues él entraña conse-
cuencias que, de aceptarse, borrarían en quien interpreta la ley
toda idea tendiente a consultar la intención del Legislador: esa
intención ha sido, sin que quepa duda, proteger al que se ve per-

judicado en su posesión por actos que otro efectúa; Y al aceptar
que una vez construída la obra no puede favorecelse el lesiona-
do, mediante una acción sumaria, coma la pusesoria, no se le
protege en forma alguna, pues hay obras que se pueden llevar a
cabo en cortísimo tiempO Y entonces, como ya estarían termina-
das, no serían obras nuevas y habría que acudir, para justificar
el derecho, a un juicio ordinario. Además, en ese caso el año
que la ley concede sería nulo, se esfumaría, pues si la obra se
nevó a cabo en un mes, por ejemplo, dónde esta el añoj .
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En principio la teoría más acertada es la última, debiendo.
empezar a contarse el año desde que la perturbación empiece;
pues mal podrta el perjudicado intentar una acción que tiene por-
objeto proteger la posesión, si en ella no ha sido molestado.

Pero como es demasiado difícil el establecer con precisión,
en la práctica, cuándo una obra empieza a causar la perturbación
o molestia, es necesario partir de unabase más estable, indicando.
una época no tan difícil de señalar.

Conceptuamos, pues, que los partidarios del segundo siste-
ma tienen la razón; que como tesis general, puede, o mejor, debe
aceptarse que el año corre desde que la obra termina, que no.'
cuando principia, pues así y sólo así, puede darse al articulo una
interpreteción, una aplicación armónica con el pensamiento del
Legislador. ya que, repetimos, él tuvo en mira prestar protección.
al poseedor, evitándole las contingencias de U:1 juicio ordinario.
Sin perjuicio de que opinemos también que si en un caso [dado
fuere posible precisar el momento en que el embarazo tuvo prin-
cipio, se debe empezar a contar el año desde ese momento. Pro-
bada esta circunstancia, el Juez debe declarar prescripta la ac-
ción, si se instauró una vez transcurrido el año desde que el per-
juicio se causó, aunque no tenga un año de terminada la obra.

El Dr. Vélez dice que la prescripción empieza a correr desde
que la obra termine; pero no parece que se le hubiesen presen-
tado los múltiples .inconvenientes del artículo, puesto que no se
detiene en él, ni da la razón en que se funda para pensar de ese-
modo, Sin duda vió lo insostenible en el terreno jurídico de la
primera opinión y no creyó necesario refutarla. Y en verdad, no,
encontramos un sólido fundamento que apoye la tal teoría, la
que consideramos injurídica. Ella se basa en palabras de la ley
adjetiva, pero hace a un lado las sustantivas, al igual que los dic-
tados de la razón y los principios del derecho.

Las consecuencias a que ella lleva, pueden palparse hoy con
más claridad, pues de acuerdo con los progresos materiales se
dispone de un mayor número de elementos que permiten, por su
perfección, ejecutar una obra en un lapso de suma brevedad. con
lo que se hace imposible (al prevalecer el sistema que criticamos}
el ejercicio de la acción posesoria.

Hay que tener-en cuenta que la prescripción no se interrum-
pe sino por el hecho de la notificación de la demanda. De tal
suerte que aunque la acción se intente a su debido tiempo, si no
fue posible notificarla al demandado antes de que transcurra el
año, prescribe. Esto, a nuestro modo de ver, no es justo, pues fá-
cilmente puede hacer prescribir la acción el demandado, ocultán-
dose por el tiempo necesario. Debería establecerse que 'si la de-
manda se intentó en tiempo, pero fué imposible su notificación
por ocultarse maliciosamente el que debía se. notificado, no
prescribiera mientras tanto la acción.

Medellín, octubre 9 de 1.924.
FRANCISCO Rmz LUJÁN

(Estudiante de 2° lJlio.)

EL SUEÑO DE AY ACUCHO
3,(9

Eh SUEBODE RYAGUGUO
Donato.-Muy justo es, señor don Luciano y doctor Basti-

s, que ocupemos parte de este diálogo con el recuerdo de la
atalla de Ayacucho, cuyo primer centenario celebran hoy va-

naciones. En efecto, el 9 de Diciembre de 1824 fue el día
,e esa grande acción, famosa en todo el mundo americano por
aber consumado la emancipación de la América Española, a-
tiendo para siempre el dominio extranjero en este continente.

Marcelo.-Nada más justo, porque en Ayacucho se ostentó
n esplendor particular y ascendió a su mayor fortuna el es-
rzo de nuestros Iibertadores, después de muchos años de ern-

,ezado. Ante ese brillo y esa fortuna, nuestra admiración debe
,frer al par de nuestra gratitttd; y ante la importancia de una

,~8ña que muestra el valor y la inteligencia de los americanos
" grado comparable a los más notables de la historia, los cora-

es deben latir al impulso de la esperanza, siendo claro que
somos de condición inferior, corno han pensado algunos en

,$ épocas de nuestros infortl1nios. En el centro de la América
1 Sur brilló en aquel día el heroísmo de aquellos pueblos; y a-
mismo, mediante el favor de la Providencia, se deben cultivar
semillas de una civilización en que participarán varias nació-

s, para provecho propio y para ejemplo del mundo. Las necio-
s son sanables.

Luciano. -Sí, señores. Después que el Libertador, inspira-
. por su talento, alentado por su esfuerzo, asistido per sus Ca-
Itanes y sus ejércitos, y secundado por los pueblos, hubo con-

ado la emancipación de Colombia. respiró y meditó. Con las
Isaciones de su corazón, conmovido por la gloria, se juntaron
desvelos de su pensamiento, que le presentaba los peligros

e corría su obra mientras el Perú permaneciera debajo de la
anta de los españoles y en el caos de la anarquía. Entonces

tió que a su cabeza le sobraban inspiraciones Y a su pecho a-
ntos para ir a servir a otras naciones, después de haber ernan-

-,podo la propia;'y trasladándose a esas tierras, su presencia in-
ndió confianza, su genio corrigió el desorden. su voluntad do-
inó las dificultades, Y en lugar de la anarquía, el instinto de

servación fue capaz de aprovechar el advenimiento de aquel
men de libertad y. de hermandad. La historia se fatiga narran-
las proezas del héroe y las presentará como portentos a la

ntemplación de los venideros. Allí, en esas campañas milita-
s y civiles; entonces, en esos años en que Bolívar desempeñó
papel de patrono de la libertad americana, fue donde se deja-

'11 ver las dotes de su inteligencia, Y fue cuando se hicieron
ntir las virtudes de su corazón.

«Toclo lo tuvo~obstáclllos grandes y grande gloria»: la pres-
con que comprendía las situaciones: la previsión con que

nstruia, puede decirse, lo futuro: el poder de org'anizar y el ta-
nto para allegar los medios y adecuarlos a los fines: el esluer-

y el aliento con que su alma y su cuerpo acometían las más
'Cíciles empresas Y las terminaban entre fatigas y peligros: la
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constancia y la entereza con que sabía verificar en sí mismo el
ideal del varón justo y tenaz pintado por Quinto Horacio: la fir ,
rneza con que disputaba, 8 veces sólo, sus decretos a la fortuna-
los filos de aquella voluntad que eran capaces de cortar los ma-
yores obstáculos y de hacer saltar chispas de buen éxito de las
rocas que encontraba en su camino. Ah! nosotros, con más ra-
zones tal vez que Msnzoni, debemos humillamos en presencia de
la muestra que el Altísimo quiso damos de su poder, infundido
pasajera y oportunamente en un débil mortal, a quien el Todo-
poderoso y Todopiadoso tomó después-cuenta de sus acciones.

Donato.-AlIí está •.don Luciano, el himno que su corazón
eleva a Simón Bolívar; pero Ilévenos pronto a la llanura de Aya-
cucho.

Marcelo.-Con permiso del amigo Pulgar, séame lícito re-
cordar que la dictadura de Bolívar, voluntariamente conferida por
los pueblos del Perú, fué preparahdo el desenlace de la indepen-
dencia. «Inconcebible parece-dice L1orente-cómo en tan po-
co tiempo lograron los insurgentes poner en campaña una fuero
za tan numerosa y bajo. un pie tan respetable de arreglo y buena
dirección». Y refiriéndose al paso de Bolívar desde Huaras sobre
Paseo, sigue diciendo el mismo Llorente que Bolívar «cruzó los
horribles desfiladeros de los Andes con tanta constancia y su-
frimiento, que sería injusticia negarle el gran mérito contraído
en esa ·campaña». (*)

Donato.-Y yo también. con permiso de ustedes, recordaré
que esa expedición sirvió a Bolívar para formarse idea completa
de la situación de los realistas y para calC'blar, de acuerdo con el
General Sucre, el tiempo y el terreno a propósito para buscar
tina batalla decisiva. r

Aunquejlos españoles disponían de fuerzas y armamentos
muy superiores a los que poseían los americanos, la discordia
había entrado en el campo de los primeros. El General Olañe-
ta, por enemistad personal con el Virrey Laserna al principio, y
después so pretexto de mirar por la autoridad absoluta de Fer-
nando VII, se rebeló contra el Virrey y lo obligó a divertir parte
de sus fuerzas paro enviarlas al alto Perú, comandadas por el
General español Valdés. Con todo, siempre quedaban a los es-
pañoles fuerzas mayores y elementos de guerra muy considera-
bles. de suerte que la batalla que buscaban nuestros libertado-
res tenía que efectuarse en términos para ellos desventajosos.
Pero esa era precisamente la situación que, por costumbre, alen-
taba más a los republicanos, quienes en la mayor parte de sus
encuentros, durante años, habían sacado verdadero el dicho de
que los menos son más cuando son buenos.

Marcelo.- Pero ya es tiempo de que uno de ustedes, Lina-
res o Pulgar, nos describa sornerarnente la batalla en su prepa-
ración, en su campo y en sus principales movimientos.

Luciano. -Digamos previamente que el- paso de Paseo, e-
fectuado por el Libertador y alabado por Llorente, como acaba-
mos de ver, fué la ocasión de aquella: otra batalla que se llamó
de Junín o Pampa de Reyes, en que el General español Cante-

1 Ba ral t. II. lI1. V. n, 418, 9,
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rBC fue vencido por Bolívar. Allí la caballería de Necochea; allí
los granaderos aguerridos por San Martín; allí el lIanero venezo-
lano; y allí especialmente la presencia de Bolívar, «el hombre y
la fortuna más visibles de aquella guerra». Cantarac, que al prin-
cipio contaba con la victoria, hubo de huír, desbaratado por el'
ímpetu desus contrarios. Aquel terrible conflicto fué combate
sordo como los de los tiempos antiguos, pues en él no trabajaron
sino las espadas y las lanzas.

Este golpe sirvió para desmoralizar particularmente la caba-
llería de los realistas y para hacer que el español Rodil, desam-
parando a Lima, se encerrase en El Callao. Bolívar continuó per-
siguiendo a Canterac hasta Huamanga, en dirección al Cuzco,
8 donde llegaron los españoles, habiendo perdido dos mil hom-
bres. Después de ordenar a Sucre que amenazara la espalda del
enemigo, dejando a la izquierda el camino real del Cuzco, el Li-
bertador reconocía el río Apunmac, cursando su costa y prepa-
rando puentes y balsas, necesarios a las operaciones; pero la
llegada del invierno, que. obligó a las tropas a entrar en cuarte-
les, y le necesidad de acudir al norte del Perú fI organizar el go-
bierno y los recursos de la campaña, determinaron a Bolívar a
encargar aquélla a la dirección y conducta del más hábil y ex-
perto de sus Generales, vencedor luégo en Ayacucho .
, Donato.-Yo he estado por ahí hojeando apuntes (*) y de
Ayacucho me he formado la idea de que es una llanada de mil
doscientas varas de largo por mil de ancho, digamos diez calles
por ocho, o cuadras como impropiamente suele decirse. Las diez
calles equivalen a una distancia como la que corre de la esquina
oriental del Capitolio de Bogotá, en la plaza grande, a la esquina
de la iglesia de las Nieves; las ocho calles, poco más o menos,
serán como léI distancia entre el Palacio de la Nunciatura y la
entrada de la Plaz-a de San Victorino. De manera que el campo
de Ayucuchono alcanza a la extensión de una pequeña ha cien-
00 de la Sabana, pues apenas tendrá ochenta cuadras, o cuadra-
dos de 120 varas de lado, Supongo que su situación es norte sur
en relación con las dos dimenciones; tiene barrancos profundos
a oriente y a poniente y está cruzada oblicuamente por una que-
brada vadeable. Al oriente le quedan las alturas de Cunduncur-
ea, al occidente el pueblo de Quinua , y más allá la ciudad de
Huamanga. Torres Rubio dice en su vocabulario quechua que
«aya» significa cadáver y «cucho» quiere decir rincón; de suerte
que el nombre de Ayacucho resultaría profético en la lengua in-
dia. El mismo autor trae en la misma obra «cundur» por buitre,
.Y «cunca» por voz o garganta; de forma que, Cunduncurca que-
rrá decir voz o garganta de buitre o cóndor.

Marcelo.-En cuanto a las fuerzas y armanentos, la historia
dice que los republicanos contaban en su ejército cinco mil se-
tecientos hombres. con una sola batería, mientras que los realis-
tas tenían nueve mil trescientos hombres, con once baterías.
Valdés había regresado ya del alto Perú, después de cumplir su
misión respecto de Olañeta, lo que fue causa para acrecentar el
,ejército de los españoles hasta la cifra que hemos dicho.

1 Restrepo, H. R. e, 3, R.
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La distribución de las fuerzas de parte y parte es recordada
por los historiadores de acuerdo con los partes oficiales de la ba-
talla. El general Sucre ordenó su ejército en tres divisiones: la
derecha, compuesta de cuatro batallones, era mandada por Cór-
doba; la izquierda era mandada por Lamar y constaba de la mis,
ma cantidad' de fuerzas; el centro era ocupado por la caballería
de Miller; y la reserva estaba formada por la división Lara, com-
puesta de los batallones Rifles, Vencedor y Vargas.

Los realistas se formaron en tres columnas. La vanguardia,
guiada por Valdés, ocupó la derecha con cuatro batallones, dos
escuadrones y seis piezas de artillería. Monet se puso en el cen-

'tro con cinco batallones, que formaban la primera división. Y Vi-
lIalobos se situó a la izquierda con otros cinco batallones. La ca-
ballería, mandada por Ferraz quedaba a retaguardia y en los cla-
ros de las divisiones. Las otras cinco piezas de artillería cubrían

, el flanco de Villalobos, Canterac, en la reserva, gobernaba los
batallones de Gerona y de Fernando VII.

La sola indicación de las fuerzas respectivas y de sus colo-
cacíones muestra cuán superiores eran las de los realistas sobre
las de los republicanos.

Donato . -Empiece, pues, señor Pulgar a contamos ese en- •
cuentro homérico. ¡Ah señor! A la distancia de ochocientas le-
guas y de un centenar de años. y debajo del peso de todos los
que a usted agobian ¿no es verdad, don Luciano, que hasta us-
ted siente el curioso afán, el placentero sobresalto que produce
la expectativa de cosas grandes? ¿no es cierto que le está pasan-
do, allá en el asendereado corazón una corrientica de escalofrío
como la que hubode experimentar, recién llegado a Bogotá,
cuando por el viejo camino de Cincha se iba acercando al salto
del Tequendama, la primera vez que lo vió{

Luciano.-Exactamente; pero no nos impacientemos. Para
corregir el corazón, de sus antojos o de su voluntad, es bueno
recibir el telegrama urgente y no abrirlo en el acto, a fin de dis-
ciplinar por ese modo la curiosidad de la impaciencia. Ya llega-
remos al choque más crítico de Ayachucho ,

En el ínterin digamos que la obra por excelencia del gene-
ral Sucre fué I¡¡ actividad, la perspicacia y el tino con que fue si-
guiendo y burlando las marchas y contramarchas de Laserna y
de Canterac, y convertiendo los ardides de ellos en ventajas de
su lado. Contr auernpos serios tuvo que sobrellevar como el des-
-calabro de la división Lnra en Corpahuaico; y cuando a las difi-
cultades pasadas se juntó la inminente falta de provisiones y la
orden despachada desde la costa por el Libertador para que die-
ra la batalla de alguna manera, por no haber esperanza de que
llegaran más tropas ni más socorros de Colombia, entonces fue
cuando se resolvió Sucre a presentar en el llano de Ayacucho su
ejército contra el de Laserna.,

Marcelo.-Relátenos, amigo, ese encuentro.
Luciano.-·Amaneció el9 de diciembre de 1924, alumbra-

OO. según dicen los historiadores, por un sol vivifican te, comO
suele ser el que ilumina las alturas de los Andes en verano.

Ya vimos cómo estaban distribuídas o colocadas las fuerzas

e ambos ejércitos. Del lado español luchaban batallones curtí-
OS y experimentados en una guerra de catorce años. Del lado
mericano, se hallaban los colombianos, vencedores desde el
.tlántico hasta el Apurimac; los argentinos, que venían pelean-
o desde el río de Plata hasta Chile y hasta la tierra incaíca: y los,
,eruanos que se habían ilustrado en la victoria de Junín.

Eran las diez de la mañana cuando, tendiendo el sol sus ra-
os sobre aquel campo que iba pronto a quedar memorable para

iSiempre, pudo hacer recordar las palabras con que empieza Lu-
8no la pintura de la batalla de Farsalia: '

"Sobre el marino campo el rojo Apolo
Tendió su luz flameante una mañana".

Viendo Sucre que la división de Larnar, situada a la izquier-
8. empezaba a caer bajo el ímpetu de las fuerzas de Valdés, y
ue la derecha y el centro enemigos, descendiendo de Cundun-
urca entraban en combate, manda a Córdoba que cargue sobre
llas, protegiéndolo la caballería de Miller. Fué entonces cuan-
o el general antioqueño dijo aquellas palabras que. resonarán
Iernpre en. los oidos de la posterioridad:

«Soldados, armas a discreción, paso de vencedoresl»
Decir esto, quitar el freno a su caballo, avanzar hasta cien

aso s de distancia y acometer a los enemigos con el denuedo de
os héroes legendarios, fue obra rápida y sublime, en que que-
aron desbaratados dos batallones y ocho escuadrones de la di-
isión de VilIalobos.

En seguida, volviendo Córdoba sobre la fuerza de Monet,
quella que ocupaba el centro de los realistas y que acudía pre
urosa en auxilio de la división de Villalobos, la embiste con írn-
etu irresistible y la vence también, dejando en el campo a su

íefe.
No fBIt,abaa los realistas sino poner en acción la reserva, de

anterac; pero allí se presentan igualmente y alcanzan la victo-
ia los ya vencedores escuc.drones republicanos, y allí remata su
bra la infantería de Córdoba. En seguida, descompuestas del
:odo las fuerzas de Laserna, pasan del desorden a la derrota,
ue toman hacia la altura de Cunduncurca así como de la misma'
ltura habían empezado la acometida contra los republicanos.
ero allá sube también el general Córdoba y hace prisionero al

virrey. .
Donato.-¿De manera que nuestro conterráneo de' Con-

,'eepción peleó ese día como si tuviera alas al servicio de su au-
decíat " '

Luciano.-De esta suerte el gu~rrcro necgranadino fué en
:el llano de Ayacucho quien realizó y efectuó maravillosamente
:tlas órdenes del héroe venezolano; Córdoba se presenta ese día
~omo si el genio del valor y de la victoria se hubiera apodera-
do de su ánimo; aquel joven privilegiado acomete aquí, vence a-
.l1á, vuelve a dondequiera, discurre por el llano, sube a la altura
COmo en alas del denuedo y como conducido por el hado que a-

ompañaba a los guerreros de los tiempos heroicos. 7·
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El gran Sucre, héroe invicto del valor y de la ciencia mili~
tar, que con su cálculo pesaba las fuerzas y los movimientos y
con su serenidad los deshacía, fue en esa fecha y en las arrterjo.,
res la sabiduría y el valor en persona; pero su brazo, el que dió
vida a sus planes, fue el joven general .cuya estatua se yergue
en Concepción ya cuya cuna tiene también derecho la ínclita
Rionegro. .

Marcelo.-Y lo más notable es que la batalla de Ayacucho
no duró ocho días como la de Guadalate, ni quién sabe, cuántos
como la de Palonegro; apenas duró más de una hora, que fué el
tiempo preciso para que el ímpetu asociado al cálculo, y la resis-
tencia realista en pugna con la potencia republicana, despejaran
en aquel vallejuelo la incógnita perdurable confiada a dieciséis
mil hombres.

Donato -Preso el virrey y deshechas sus fuerzas. los rea-
listas tuvieron que rendirse y así lo hicieron entregándose al ge-
neral Sucre, quien después de vencerlo en la batalla, los abrumó
con su magnanimidad, por medio de una capitulación que colo-
ca la -nobleza y las virtudes del guerrero tan alto como su valor
y su pericia. He oido hablar de la capitulación de Ayacucho; pe-
ro deseo que el doctor Marcelo nos la recuerde en sus pormeno-
res, por habérseme trascordado.

Marcelo.-En 'la capitulación se comprometió Sucre a ase-
gurar las vidas y propiedades de los realistas; a permitir que los
buques mercantes o de guerra españoles se proveyesen de víve-
res en cualquier puerto de la costa; a conservar a los vencidos
los honores y distinciones de su clase; a reconocer como perua-
nos a todos los que habían seguido el partido del rey y aun a
permitirles su incorporación al ejército libertador con sus mismos
grados: al olvido de lo pasado y al suministro de la mitad de los
sueldos a los capitulados, para sostenerJos hasta su salida del
territorio: a transportar a la costa de la república a cuantos es-
pañoles quisieran regresar a su patria: y a que los jefes y oficia-
les quedarían en libertad para atender a sus intereses y familias.
Por parte de los españoles se prometió que serían entregados los
restos del ejército y todo el territorio que antes era dominado
por éste, es decir, todo el suelo que se extendía de Ayacucho al
río del Desaguadero, límite 'con Buenos Aires.

Fueron tan generosas las capitulaciones o las franquicias y
favores otorgados por el General Sucre a los españoles, que es-
to mismo fué causa para que en España se dudara de la lealtad
de los jefes realistas en el Perú, y para que la opinión. a lo me-
nos la vulgar, los señalase como desleales. Los «ayacuchos» fué
sobrenombre que por mucho tiempo los persiguió, mezclado con
el rumor de la calumnia. a que ellos respondían haciendo ver có-
mo las fuerzas del rey habíen quedado tan destruídas, que no o-
frecían base para crear nuevo ejército, y recomendo que los lar-
gos años de la lucha habían estragado tánto la tierra y extenua-
do en tal manera los recursos. que había llegado a ser punto de
humanidad el ponerlo a aquella guerra, tan desetinada como per-
niciosa. En tales términos, eran naturales la generosidad de los
americanos y la aquiescencia de los europeos, (*)

1 Restrepo, H. R. C,' 3-8 Baralt, H, M- Y., 2. 122.
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Donato.-Respecto de la ganancia física que para los repu-

})Jicanos trajo la batalla de Ayacucho. ésa sí la tengo yo en la
uña, habiéndola leído hace poco. Los trofeos de] triunfo consis-
tieron en dieciséis generales prisioneros, incluso el Virrey, die-
ciséis coroneles, sesenta y ocho tenientes coroneles, cuatrocien-
tos ochenta y' cuatro mayores y oficiales, más de dos mil solda-
dos, once piezas de artillería, gran cantidad de fusiles, todas las
cajas de guerra, municiones y cuantos elementos poseían los es-
pañoles. Aquel fue su más brillante ejército en América y el últi-
mo que defendió la causa de España.

Las proclamas del Mariscal Sucre y del Libertador, con mo-
tivo de la victoria de Ayacucho son muy notables: leárnoslas,
que por ahí deben estar en la historia del señor Groot. (*).

Luclano. - Vean allí el libro.
Marcelo. -- La proclama de Sucre es lacónica y sencilla, co-

ma si hubiera salido de la pluma de un héroe británico:
~Sold6dQs! Sobre el campo de Ayacucho habéis completado

la empresa más digna de vosotros. Seis mil bravos del ejército
Jiper~adpr han sellado con su constancia y con su sangre la in-
dependencia del Perú y la paz eje América. Los diez mil solda-
dos españoles que vencieron durante catorce años en la Repúbli-
ea están ya humillados a vuestros pies.

«Peruanos! SQ~s los escogidos de vuestra patria; vuestros hi-
jos, las remotas generaciones del Perú, recordarán vuestros norn-
I:tres COI) gratitud Y orgullo,

e Colombianos! Del Orínoco al Desaguedero Debéis marcha-
do al triunfo: dos naciones os deben su existencia: vuestras ar-
mas están destinadas por la victoria para garantizar la libertad
del Nuevo Mundo.

«Cuertel General en Ay~s::~choJ a 10 de Diciembre de 1823,.

Antonlo 19~é de Sucre».

Doríato.c-Perrnttanrne ustedes leer la proclama de Bolívar-
e,pedida inrnediatarnente después que recibió en Lima los plie-
gos a él despachados por el Mariscal. EII& dice así:
, «Peruanos! ~I ejército libertador, • a órdenes de! intrépido y
~xpertp General Sucre, ha ter~inado la guerra del Perú y aún la
del Continente americano, por la más gloriosa victoria de cuan-
tas hen obtenído Ias armas del Nuevo Mundo . Así el ejército ha
llenado la promesa que a su nombre os hice, de completar en
este f\ño la libertad del Perú,

«Peruanos] Es tiempo de que os cumpla yo la. palabra que
os dt, de arrojar la palma de la dictadura el día mismo en que I~
victoria decidiese de vuestro destino. El Congreso del Perú será;
pues, reunido el dÍ!~ 10 de Febrero próximo, aniversario del de-
creto en que se me confió esta suprema autoridad, que devolve-
r, al cuerpo legislativo que me honró Can Su confianza. Esta no
l)~ sido burlade.

«Peruunos! El Perú había sufrido grandes desastres rnltila-
res. Las tropas, que le quedaban' ocupaban las provincias libres;

1 H. E. C. 4, 436.
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del norte y hacían la guerra al Congreso; la marina no obedecía
al Gobierno; el ex Presidente Riva Agüero, usurpador rebelde y
traidor a la vez, combatía a su patria ya sus aliados: los auxilia-
res de Chile, por el abandono lamentable de nuestra causa, nos
privaron de sus tropas; y las de Buenos Aires, sublevándose en
el Callao contra sus jefes, entregaron aquella plaza a los enemi-
gos. El Presidente Torre Tagle, llamando a los españoles para
que ocupasen esta capital, completó la destrucción del Perú.

«La discordia, la miseria, el desconcierto y egoismo reina-
ban por todas partes. Ya el Perú no existía; todo estaba disuelto.
En estas circunstancias el Congreso me nombró dictador para
salvar las reliquias de su esperanza.

«La lealtad, la constancia y el valor del ejército de Colom-
bia lo han hecho todo. Las provincias que estaban por la guerra
civil reconocieron al gobierno legítimo y han prestado inmensos
servicios a la patria; y las tropas que las defendían se han cu-
bierto de gloria en los campos de Junín y Ayacucho. Las faccio-
nes han desaparecido del ámbito del Perú. Esta capital ha reco-
brado para siempre su hermosa libertad. La plaza del Callao es-
tá sitiada y debe rendirse por capitulación.

«Peruanos! La paz ha sucedido a la guerra; la unión; 8 la
discordia; el orden a la anarquía, y la dicha, al' infortunio. Pero
no olvidéis, os ruego, que a los ínclitos vencedores lo debéis
todo.

«Peruanosl El día que se reúna vuestro congreso será el día
de mi gloria; el día en que se colmarán los más' vehementes de-
seos de mi ambición: [no mandar más!

Bolívar",

Marcelo.-La proclama del mariscal da una Idea sublime,
de puro ceñida o sucinta, de la batalla que redimiendo al Perú.
libertó al mundo de Colón. La proclama del Libertador apunta
las causas de la desgraciada situación del Perú, así como evalúa
su infortunio y predice su remedio. Es la etiología, el diagnósti-
co y el pronóstico concernientes a 'una enfermedad política y so-
cial .. Pero es bueno que recordemos también los antecedentes
que produjeron la dictadura o gobierno del Libertador en la na-
ción peruana; y dentro de ese gobierno las batallas de junín y de
Ayacucho.

Lucia no. -Para eso pueden, ustedes ir leyendo media do-
cena de documentos que tengo por ahí anotados y que procla-
man por donde quiera y para siempre, en la extencíón de Amé-
rica y las edades por venir, cómo el .Perú tuvo la sabiduría de
llamar a Bolívar, de abrirle camino, de recibirle y de constituírlo
<;., e.rbitro de su suerte, o salvador de su existencia como nación,
y de su libertad como pueblo. Ahí tienen ustedes los documen-
tos; lean. si les place, las líneas señaladas solamente.

Donato.-Muy bien. El primer documento dice así y está
dirigido al Libertador Bolívar, como los otros que se leerán .en
seguida:

«República deIPerú.-Don José de la Riva-Agüero, Presi-
dente de la República, gran mariscal de sus ejércitos.

«Excelentísimo señor: Cuando invité a V. E. para que vinie-
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se a dirigir nuestras empresas militares, como único medio de
salvar al Perú en las críticas circunstancias en que se hallaba.
conté con la voluntad de todos los peruanos, que deseaban ar-
dientemente lo mismo que yo proponía. a V. E. El soberano con-
greso acaba de confirmar la exactitud de ITIisideas en este parti-
cular. El ha expedido el decreto que tengo el honor de acompa-
ñar. manifestando sus vivos deseos de que llegue a realizarse la
venida del héroe de la América. Después que V. E. ha llenado
el mundo con su fama, dando la libertad a su patria con una
constancia, un valor y una pericia propios sólo de V. E., no fal-
ta a su gloria sino que emplee su ~spada, siempre vencedora, en
favor de' un pueblo que en sus mayores desgracias ocurrió a la
protección de V. E. Está principiada la obra con los poderosos
auxilios que V. E. nos manda, pero falta para su completo que
venga V. E. mismo, cuyo nombre vale más que poderosos ejér-
cítosí

José de la Riva Agüero.

Lima, mayo 15 de 1923».

Marcelo.-Escuchen el segundo documento:
«El Congreso constituyente del Perú por cuanto se halla en-

terado de que a pesar de la repetida invitación del presidente de
esta República al Libertador presidente de Colombia para su
pronta venida al territorio, la suspende por falta de la licencia
del congreso de aquella república: y creyendo de su deber alla-
nar esta solicitud, ha venido en decretar y decreta: Que el pre-
sidente de la república suplique al Libertador presidente de la de
Colombia haga presente ti aquel soberano congreso que los vo-
tos del Perú son uniformes y los más ardientes por que tenga el
más pronto efecto aquella invitación. . Dado a 14 mayo de
1823. - Carlos Pedemonte, presidente».

Donato.-No menos expresivo es este otro documento:
«El <20ngreso constituyente del Perú, considerando que sólo

un poder extraordinario en su actividad y facultades es capaz de
poner término a la. presente guerra y salvar la república de los
males en que se halla envuelta, a consecuencia de la última a-
gresión española y demás incidentes posteriores; y viendo feliz-
mente cumplido el voto nacional por la presencia del Libertador
presidente de Colombia, Simón Bolívar, en esta capital, como el
único que puede llenar los objetos indicados, a cuyo fin se le in-
vitó solemnemente por el órgano de una comisión del seno de le••
representación nacional, y a que tan generosamente se ha pres-
tado, ha venido en decretar y decreta: El congreso deposita en el
Libertador presidente de Colombia, Simón Bolívar, bajo la domi-
nación de Libertador, la suprema autoridad militar en todo el te-
rritorio de la república, con las facultades ordinarias y extraordi-
narias que la actual situación de ésta demanda. A fin de
que el ejercicio del poder ejecutivo conferido al gran mariscal
don José Bernardo Tagle no embarace el efecto de las declara-
ciones anteriores, se pondrá éste de acuerdo con el Liber-
tador en todos los casos que no estén en oposición con las
facultades a él otorgadas, _ - . - Julio Figuerola, Presidente».
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Mareelo.--Siguen los documentos: hé aquí otro muy impor-

tante.
«El congreso constituyente del Perú, usando de la soberanía

ordinaria y extraordinaria que inviste, y considerando que el ré-
gimen constitucional debilitaría sobremanera el vigor de 'las pro-
videncias que demanda la salvación pública, fincada en que to-
das partan- de un centro de unidad, que es incompatible COnel
ejercicio de diversas supremas autoridades decreta: Desde
que el Libertador se encargue de la autoridad que indican los ar-
tículos anteriores, queda suspensa en su ejercicio la del presi-
dente de la república hasta tanto que se realice el objeto que mo-
tiva este decreto; verificado el cual a juicio del Libertador, reasu-
mini el presidente sus atribuciones naturales, Queda el congre-
so en receso. pudiéndolo reunir el Libertador siempre que lo es-
time conveniente para algún caso extraordinario. Dado en Lima,
a 10 de febrero de 1824 =-Iosé María Caldlano, Presidente».

Donato. -- Veamos otro documento, acaso más importante:
«El congreso constituyente del Perú, considerando: Que la

República queda expuesta a grandes peligros por la resignación
que acaba de hacer el Libertador presidente de Colombia, Sirnón
Bolívar, del poder dictatorial que por decreto de 10 de febrero
anterior se le encargó para salvarla. Que el Libertador lo ha e-
jercido conforme a las leyes, en contraposición de las facultades
que le ha franqueado la dictadura, dando singular ejemplo en
los anales del mando absoluto. Que el Libertador ha dado los
testimonios más ilustres de su profundo amor por la libertad,
orden y prosperidad de la república y de su absoluta resistencia
al mando, decreta: El Libertador queda, bajo este título, encar-
gado del supremo mando político y militar' de la república, hasta
la reunión del congreS'o, que será en el año de 26, dentro del
período que señala la constitución. No podrá reunirse antes, a-
tendida la moderación del Libertador en provocar siempre la con-
vocatoria de los representantes del pueblo; pero sí podrá diferir-
la por esta misma razón, si lo exigieren la libertad interior y ex-
terior de la república. Dado en Lima, a 10 de febrero de 1825.
José María Galdlano, Presidente».

Marcelo. - Aquí viene la expresión de la gratitud del Perú,
adecuada a esa nación y ~ los servicios prestados a ella por Co-
lombia, por Bolívar y por sus generales, oficiales y ejército:

«El congreso constituyente del Perú, considerando que el
Perú debe al Libertador Simón Bolívar con su invencible ejército
la existencia política que hoy goza, y la feliz cesación de las
grandes calamidades de la guerra; que es una obligación de la
grútitud nacional perpetuar de todos los modos posibles la me-
moria de estos inapreciables bienes y la alta consideración debi-
da a sus autores, decreta: Se abrirá una medalla en honor del Li-
bertador, que lleve por el adverso SU busto con este mote: «A su
Libertador Sirnón Bolívar»; y por el reverso las armas de la re-
pública con este otro: «El Perú restaurado en Ayacucho, año de
1823». Se erigirá en la pleza de la Constitución un monumento
con la estatua ecuestre del Libertador, que perpetúe la memoria
de los heroicos hechos con que ha dado la paz y la libertad al
Perú. Se pone a disposición del Libertador, como una pequeña
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mostración del reconocimiento público, la cantidad de un mi-
o de pesos. La persona del Libertador disfrutará en todo tiern-

O los honores de presidente de la república. Será reconocido en
delante el general en jefe del ejército unido, Antonio José de
ucre- con el dictado deGran Mariscal de Ayacucho.por la memo-

'able victoria obtenida en el campo de este nombre. Queda el Li-
ertador autorizado para instituír y señalar cualquiera clase de
remios honoríficos o pecuniarios para mejor compensativo de los
ervicios ya prestados y estímulo de los que pueda necesitar en
delante la nación. Dado en Lima, a 12 de febrero de 18~5.

_José María Galdiano, Presidente».
Lueiano. - Ahora permítanme ustedes leer la respuesta de

olivar al presidente del congreso:
«Excelentísimo señor: La munificencia del soberano congre-

O se ha excedido a sí misma con respecto al ejército libertador
ue ha combatido en el campo de Ayacucho. El general en jefe,
ran mariscal, ha recibido una recompensa propia de los Scipio-
es y propia del pueblo rey.Los demás jefes, oficiales y tropa son

ratados con la más noble generosidad. El congreso, rivalizando
o magnanimidad a los Iibertadores de su patria, se ha mostrado
igno de representar a un pueblo augusto. Pero, excelentísimo

señor, ¿no estaba bastante satisfecho el congreso con toda la
::Confianzaque ha depositado en mí? z.ycon toda la gloria que me
llia dado, librando el destino de su patria en mis manos? lPor qué
~uiere confundirme, humillarme con dádivas excesivas y con un
tesoro que no debo aceptar? Si yo admitiese la gracia que el con-
greso se ha dignado hacerrne, mis servicios al Perú quedarían
cubiertos con demasía por la liberalidad del congreso; en tanto

ue mi ansia más viva es dejar al Perú deudor de los miserables
desvelos que yo he podido consagrarle. No es mi ánimo desde-
ñar los rasgos de bondad del congreso. Jamás he querido acep-
tar de mi patria misma ninguna recompensa de este género, Así,
sería de mi parte una inconsecuencia monstruosa, si ahora reci-

iese yo ?e las manos del Perú lo mismo que había rehusado a
:roi patria. Me basta, excelentísimo señor, el honor de haber me-
eecldo del congreso del Perú su estimación y su reconocimiento.
La medalla que ha mandado grabar con mi busto es tan superior
.a mis servicios, que ella sola colrnaIa medida de mis más ilirni-
-tados deseos. Yo acepto este galardón del congreso con una gra-
titud que ningún sentimiento puede dignamente expresar.-
,8olívar" .

Marcelo.-Sírvase, señor Luciano , disertar un poquito a·
cerca de la oportunidad y eficacia de la intervención colombiana
-ea la emancipación de los pueblos del Perú.

Luciano.-Lo que hemos expuesto en este diálogo demues-
tra que la cooperación de Colombia y la intervención del Liber-
tador y de sus ejércitos fueron decisivas para emancipar al Perú
y para asegurar la independencia general de América. El rno-
Arnentode aquel concurso no pudo ser más oportuno y la eficacia
:de la cooperación provino del acierto y la rapidez de la acción,
-en la parte física, y de la lealtad y fraternidad, en la parte moral.
Al desorden miraron las dos primeras condiciones; 8 la relaja-
-ción y a la anarquía política se opusieron las segundas.
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Esa acción física y mural procedió de la índole y capacidad
de los sujetos que decidieron de la lucha, y que en primera línea
fueron autores de la organización política y de las grandes bata-
Has. A tamañes proezas de orden civil y militar están, ante to-
do, ligados los nombres de Simón Bolívar, Antonio José de Su-
cre y José María Córdoba, los dos primeros en el extenso cam-
po de su acción durante varios años, y el último especialmente
en el día homérico de la batalla más eficaz de la independencia.
Todos tres se distinguieron por el valor, la actividad y la bene-
volencía .

Al cabo de un siglo se recuerdan hoy los hechos, las palabras
y las virtudes de esos grandes capitanes, de esos hombres de es-
tado y varones sobresalientes de república; y es de desear y su-
poner que en este mismo momento en que nos hallamos, los que
celebramos el centenario de Ayacucho, cornprenderernos .que es
preciso imitar a aquellos hombres, amando a la patria como e-
llos, sirviendo a los hermanos como ellos, y obrando bien como
ellos. Todo lo cual debe ser la base, la luz y el pábulo de la ar-
monía boliviana, o pacífica confederación de las naciones de Bo-
lívar, la cual debiera recibir su reglamentación y su impulso efec-
tivos en el centenario de la acción que coronó la independencia
de Colombia, de las naciones bolivianas y de la América espa-
ñola.

Marcelo. -La rapidez, eficiencia y probidad de Bolívar y de
sus compañeros en favor del Perú, presenta la obra de ellos co-
mo una de las empresas más felices y gloriosas en la historia.
Pero como nada persevera en un mismo ser debajo del sol, y
especialmente en los dominios de la política, díganos ahora, se-
ñor Pulgar, algo de aquello que siguió después de lo que queda
narrado, en los acontecimientos de las repúblicas bolivianas del
sur.

Luciano. -Establecida la paz, hubo de proveerse a la reor-
ganización de las repúblicas ya existentes y a organizar la que
en su todo debía llevar el nombre de Bolívar y en su capital el
nombre de Sucre, operación que consistió en la constitución de
Bolivia y que consultó principios conservadores de la libertad y
el orden. Tal estatuto, plantado en la más meridional de las re-
públicas·atendidas por el Libertador, no resultaba en armonía
con los principios y proyectos de muchos estadistas y publicistas
de Colombia, república que desde un principio se señaló como
más doctrinaria que las otras. De aquí, y desde el primer día, una
profunda división en la parte especulativa de las operaciones re-
publicanas, prácticamente conservadoras en los primeros ensa-
yos del sur, y de esfuerzos liberales en el norte; expresiones
que empleamos para amoldamos al lenguaje que prevaleció des-
pués. . ;r

Agregaremos a esto que las ideas ultra liberales, además de
agitarse visiblemente en la prensa, en el Congreso y en la Cáte-
dra, solían fomentarse aquí en forma secreta, desde los primeros
amagos de la emancipación. A ese fin se dirigió la difusión de
doctrinas exageradas, lo mismo que el establecimiento de las 10-
gias, en las que participaron muchos políticos, algunos funcio-
narios, ciertos diplomáticos y el impulso que por medio del co-
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rnercio con las Antillas, recibía esa misma propag~nda con los.
judíos de Jamaica en especial. Las sociedades secretas queda-
ron así aliadas a la corrientes opuestas a los planes de consfitu-:
cíón que iniciaban Sucre y Bolívar; y de-ese manera se pusieron
en pugna con el Libertador, qnien a su vez se defendía de ellas
por medio de su autoridad, y en su correspondencia publicaba la
guerra que le hacían.

En el bajo Perú, esto es, en el mismo suelo donde con sin-
gular eficacia había sido fecunda la acción de los libertadores
colombianos, allí se verificó aquel dicho de Tácito de que en o-
casiones la buena fama es más ocasionada a peligros que la roa--
la (*); porque la inmensa reputación de Bolívar, debida 8 sus.
brillantes acciones y al buen éxito que ellas le aseguraran, le fué
creando estorbos Y emulaciones que se sobrepusieron muchas.
veces a la gratitud de los pueblos.

Luciano.-Hé allí las causas que alteraron la buena fortuna
de Bolívar y de Sucre en los años de 1824 a 1826. Después, a-
llí está la historia de Io acaecido en 1<\ Gran Colombia y en las
Repúblicas del alto y del bajo Perú, acontecimientos que forma-
ron enmarañada tela de dificultades, ambiciones, violencias, de-
cepciones y quebrantos. Tela fue ésa cuya trama se formó, no ya
por el patriótico denuedo, y sí por el odio fraternal, que es el más.
funesto de los odios.

Así sucedió que después del 9 de Diciembre de 1824 ape-
nas corrieron seis años antes que desapareciera del mundo Si-
rnón Bolivar, Libertador que puede ponerse al lado de los prime-
ros capitanes y que eclipsa a los más grandes, porque él, liber-
tador. los iguala a ellos, casi todos conquistadores.

Desapareció también antes de seis años el gran Mariscal
Antonio José de Sucre , cuyos distintivos fueron la virtud, el va+
lor y la sabiduría, sin mezcla de vicios o defectos; descendiente
de flamencos u holandeses; Y víctima expiatoria cuya sangre a-
penas ahora empieza (¡Dios lo quiera!) a aplacar las sombras de
Atahuelpe y Motezumtl.

y tárnbién desapareció dentro de ete término el joven héroe
aclamado General de División a los veinticinco años de edad en
el campo de Ayacucho, y que no llevó en balde el apellido de-
Gonzalo Fernández de Córdoba Gran Capitán,columna Y esplen-
dor del reino de Isabel de Castilla, terror de Francia e Italia, ad-:
miración de Europa y decoro de muchas nasiones perennemente-
alumbradas por el sol.

Marcelo.-No nOS parecemos nada a los angloamericanos,
quienes una vez asegurada la independencia, Y siguiendo el con--
sejo de Washington, echaron llave a la constitución y se pusie-
ron a trabajar en vez de discutir.

Donato.-A don Luciano debemos decirle en este momen-
to que así como él nos aconseja refrenar la impaciencia, nosotros
le rogamos que modere el alborozo y se guarde de cargar de-
masiado el color al tratar de pintar a los héroes colombianos.
Pero, perdone, respetado Pulgar, y díganos cual es la buena or-·
tografía del apellido Córdoba: lcon qué letra se escribe?

1 Vidlt de Julio Agrícola.
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Luciano. - Eche acá, amigo Donato, aquel pergamino que
-lleva el número 10 en la colección llamada «España Sagrada»,
y que dice en la página 131:

«La verdadera ortografía es Corduba, como convence la
. medalla que pondremos después. Lo mismo consta en las ins-
,cripciones y poetas, por las cuales basta que hable Sílío Itálico:

Nec decus auriferae
Cessabit Corduba ¡ terrae.

«En tiempo de los godos se alteró una letra mudando la U
-en o, pero manteniendo la b; en cuya conformidad fue prosi-
guiendo la voz en tiempo de los moros y de los reyes de León,
según vemos en concilios y en historias; de suerte que así en la
voz antigua de Corduba Como en la posterior de Córdoba se
mantuvo la b y no usaron la v, por cuya razón escribimos siem-
pre Córdoba Con b, como los griegos, los latinos, los godos y
los mozárabes, y no Córdova Con v, Como los modernos».

El autor de la ((España Sagrada» es el maestro Henrique
Flórez, amigo de don Juan de Iriarte. Tuvo muy buen criterio or-
tográfico, pues antes que las reglas estuvieren fijas, indicó el
sistema de que procedieron ellos después.

Marcelo.-Y de las dos patrias del General Córdoba, ¿qué
nos dice usted, don Luciano?

Luciano.-Aunque esa controversia se cerró ya, yo en esos
tiempos apuntaba lo que podía, y llegué a deducir este como
sistema: Cuando un sujeto nace en un punto que posteriormente
adquiere categoría parroquial o municipal que antes no tenia,
entonces el oriundo se considera vecino más individual de aquel
punto, aunque también es vecino específico del pueblo o ciudad

.de que dependía el sitio campestre,
En la misma colección de Flórez tenemos apuntados, en

confirmación de esa idea, los nombres de San Pedro González y
de San Francisco Blanco, que se hallan en aquel caso, esto es,
que tuvieron dos patrias ("),

José María Córdoba nació en el propio sitio de Concepción,
que en ese entonces tenía como cabecera a la ciudad de Rione-
gro y que después subió a Municipio y a parroquia. Concepción
está en la cordillera oriental del Valle de Medellín, dista de mi
lugar como siete u ocho leguas por elevación, y para llegar a e
Ila se puede pasar- por los pueblos llamados antes Hatoviejo y
Hatogrande, y por el soto del Hatillo, hasta el pueblo de Barbo-
S8, sobre que descansa la cuesta y el territorio alto de Concep-,-ción. Alma parens,

Luciano Pulgar.
LE. S- tomos XVIf y XXIU.
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a Ley sobre instrumentos negociables y
la Comisión de Revisión del Código Judicial

La Ley sobre Instrumentos Negociables que rige hoy en Co-
lombia consiste en una versión poco recomendable de The Ne-
gotiable Instrurnents Law de Nueva York, -

No es pues nuestra ya famosa leyun trasunto fiel del Estatuto
angla-americano, cuyo proyecto fue acordado en los años de
1895 y 1896 en Detroit y Saratroga, que rige en la casi totali-
dad de los Estados de la Unión Americana y también en Alaska,
Islas Haway e Islas Filipinas, puesto que los errores de traduc -
ción que se hallan en el texto español adoptado por el Congreso
colombiano o bien le quitan o menoscaban su valor genuino a
los preceptos, o los reforman o cambian sustancialmente, bo-
rrando así muchas veces el natural alcance de sus principios- ju-
-ídicos fundamentales.

Recientemente ob~ervó el Cónsul de Colombia en Nueva
York al señor Ministro de Industrias cómo en el artículo 154 de
nuestra ley existe un error de traducción, por aparecer en el tex-
to expañol la palabra «girado» cuando en el iug lés dice «gira-
dor»; y como este error es de suma trascendencia en el caso de
ese artículo por que mira a las obligaciones y derechos de las
partes interesadas, hubo de manifestar dicho Cónsul ser urgentí-
sima la reforma pertinente en nuestra Ley con el fin de evitar
(enormes perjuicios». Y así, con fecha 1° de septiembre del año
en curso, tuvo a bien el señor Ministro mencionado pedir al Con"
greso la retorma de modo tan apremiante solicitada por el citado
Cónsul colombiano.

Este paso del Ministro de Industrias es indudablemente dig-
no de aplauso, sólo que se reciente del defecto de no abarcarse
-en la reforma solicitada la corrección de otros errores del mismo
linaje y quizás algunos de mayor gravedad, si cabe, que el que
se trata de subsanar en el proyecto de reforma, y que se hallan
tambiérl en la ya citada Ley sobre Instrumentos Negociables.

Mas antes de deteuerme a estudiar alguno o algunos de esos
errores que por su gravedad puede decirse que cambian funda"
mentalmente principios institucionales universalmente aceptados y
consagrados por las leyes positivas de los países civilizados,
séame permitido observar que además de la circunstancia de ha-
ber sido acogida por el Congreso tan desacertada versión de la
ley anglo-americana, dicha Ley fue burdamente aglutinada en su
-calidad (según la denominación de Grunhut) de «derecho cambial
específico», perteneciente a determinado grupo jurídico, a un de-
recho cambial «específico», perteneciente a un grupo diverso; y,
.no sólo esto, sino lo que es quizás más grave aún que dichos di-
versos derechos «cambia les específicos» tienen como «substra-
-tum». que a la vez que informan sus respectivos preceptos les
sirven de derecho subsidiario, legislaciones civiles y comerciales
profundamente diferenciadas, como son las de origen romano
.(Ia nuestra) y las fundadas en el Common Law inglés (la anglo-
americana), de donde forzoso será convenir en que nuestra Le-
gislación sobre Instrumentos Negociables constituye una legís-
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lación sui generis y un raro espécimen de génesis jurídica dig-.
no de ser considerado por los aficionados al estudio de la forma-
ción del derecho en nuestros días como un caso de la más ex-
travagante anormalidad.

Parece inútil advertir que nuestra ley sobre Instrumentos.
Negociables, a pesar de la gravedad y trascendencia de las inno-
vaciones en ella contenidas, no t1:lVOesa gestación de largo y
concienzudo estudio que han solido tener las reformas legislati-
vas en todos los países civilizados, gestación de la cual puede
considerarse Como preciosa muestra la que procedió al Código
Civil francés, al de Comercio del mismo país, al Código Civil
chileno, y especialmente al Código Civil alemán, así como tam-
bién, a la ley de introducción a este último Código, y particular-
mente a la parte de ella referente a los preceptos sobre Derecho
Internacional Privado, en donde el texto definitivo fue precedido
de siete anteproyectos, en cada uno de los cuales, a partir del de.
Gebhard, de 1881, puede verse el proceso de los preceptos, ma-
nifestado en un cuidadoso castigo de los distintos anteproyec-.
tos, ora en' el principio, ora en la frase, o en las palabras, o en
el simple matiz de un predicado, como aparece de los textos res-o
pectivos , presentados en forma sinóptica en la obra «Quellen
Zum lnternationalen Prívatrecht», debida a la aplicación científi-
ca de los grandes internacíonalísras alemanes Niemeyer y Zitel-
mann.

Mas volviendo a los errores de traducción,. se me ocurre
desde luégo que existen en los artículos 5°., ord. 2°., 126, 127,
129 Y 155 de la Ley tantas veces mencionada. Empero, ninguno.
de esos errores puede equipararse al contenido en el artículo 190
referente a cheques, el cual error ha originado que con razón
pueda ser. considerado el cheque colombiano como un cheque.
único en el globo.

Sabido es que tanto el cheque inglés, como el anglo-ameri-
cano pertenecen a un grupo jurídico especial y restringido al
cual grupo sólo pueden sumarse el cheque de Costa Rica y el de
Australia. Consiste el distintivo del cheque de este sistema en
su asimilación casi absoluta a la letra de cambio a la vista, y en
la circunstancia de que sólo puede girarse a cargo de un banco.

Esta concepción del cheque se aparta de la más moderna y
científica que informa las legislaciones de Alemania y Francia y
otros países'; sobre esta materia; y, se explica como una simple.
transformación en los usos financieros principalmente de Ingla-
terra, por la tendencia del cheque a desalojar en dicho país
los billetes de banco (bank-notes») en las relaciones del público,
de los banqueros y de sus clientes; y así, se explica a su turno
que en el derecho inglés sólo se diferencia el cheque del billete'
de banco en que éste último implica una «obligación» del ban-
quero, que éste pone a «diSPOSición» de su cliente, el cual lo ha-
ce circular en el público, al paso que el cheque consiste en una
«disposición sobre el banquero» hecha por el cliente, que lo e-
mite y lo hace también circular.

Al adoptar en Colombia esta concepción del cheque en vir-
tud de la ley sobre Instrumentos Negociables, vino a formar con.
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osta Rica 'y Australia parte del reducido grupo jurídico de In-
laterra y Estados Unidos. .

Mas el cheque colombiano merced a un error de traducción
que se halla en el artículo 190 de la citada ley colombiana se

;.convierte ya en un chegue «único inclasificable» que no sólo se
epara en un punto ca~dinal del grupo jurídico inglés, sino que
stá en contradicción con éste y con todos los otros sistemas le-

;gislativos sobre cheques.
Estatuye, en efecto, el artículo 190 citado que «el cheque

por sí mismo no equivale a una «provisión de fondos», hecha por
el girador al banco», y éste queda obligado a favor del tenedor,
8 menos que lo acepte o lo avise».

Pues bien: lo que estatuye el artículo correspondiente de
he Negotiable Instruments Law es algo que se diferencia fun-

darnentalrnente de nuestra disposición.
Dice en efecto el Estatuto de Nueva York en su artícu-

~o189: .
«A"check of itself does not operate as an assignment of any

part of the funds to the credit of the drawer with the bank, and
he bar-k, is not liable, to the holder, unless and until it accepts
r certifies the check».

Basta conocer el significado técnico jurídico del vocablo «as-
signment» en el Derecho ang+o-ernericeno para comprender el e-

rrror en que incurrió el traductor, desnaturalizando así una dispo-
ición fundamental de la ley vertida por él al castellano, y ya

que el artículo antes transcrito lo que establece es que el cheque
por sí solo no obra como una «cesión o traspaso» de parte algu-

8 de la provisión de fondos hecha de antemano al banco girado
or el girador; y que si lo dicho en el artículo 190 de la Ley

colombiana tiene algún sentido éste no puede ser otro de que
I cheque nuestro no implica o. presupone normalmente la
espectiva provisión de fondos. Empero no es esto lo que es-

tablece, como se acaba de ver, la disposición anglo-americana,
mi es tam¡/oco admisible ni en Estados Unidos, ni en parte algu-:
na que el hecho de girar un cheque no suponga la respectiva
provisión de fondos, es decir, en otros términos, que sea nor-
malmente aceptab le el giro de cheques en descubierto. .
.: Y para que se vea mejor que semejante traducción no sólo

100 es fiel al contenido de la disposición vertida al castellano pa-
sra hacerla ley en Colombia, sino que está en abierta pugna con
lo admitido al respecto en los mismos Estados Unidos, parece
pertinente trascribir aquí un paso de la obra de Crawford, autor
<éste del proyecto de ley sobre Instrumentos Negociables de Nue-
'va York, titulada « Annotated Negotiable Instruments Law», en.
Ila cual, al sostener el autor que el giro de todo cheque supone
la respectiva provisión de fondos, se expresa así, en la página
239:

« A check purpots .to be made upon a deposit to meet it, and
')lresupposes fund of the drawer en the hands of the drawee. But
!ir the drawer has not such funds at the time or drawing his check,
or subsequently withdraws thern, he comnmitus a fraud pon de.
¡payee .... » .

Se sigue de lo expuesto y transcrito que en caso de que la,
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primera parte del artículo 190 de la Ley sobre Instrumentos Ne-
gociables signifique alguna cosa, y algo tiene que significar, se-
gún principio jurídico bien conocido, ello sólo podría ser que
nuestro cheque puede ser corriente y correctamente girado en
descubierto, lo cual está en pugna con ~a práctica de todos los
países, en cuyas legislaciones, por otra parte, mal puede hallar-
se positivamente consignado semejante dislate jurídico.

y la existencia de una disposición así es tanto más sensible
en Colombia, en cuanto existe aquí una jurisprudencia constan-
te, antiquísima en sentido contrario, y por cuanto la ordenanza
44 expedida por la Asamblea de Cundinamarca en 1898, decla-
raba ya delito de policía el hecho de girar cheques en descubier-
to, ordenanza aquella que mereció ser objeto de especial men-
ción en parte de Trumpler y Zybell, en su célebre obra sobre
«Derecho cambial comparado de los pueblos civilizados». (Syst,
rechtvergleichende Darstellung der WR. aller Kulturvolker-
1912). y que Georg Sohn en su magnífica obra Wech!>el und
Scheckrecht (1914), señala corno una muestra palmaria de que
nuestro Derecho sobre cheques presentaba desde entonces cier-
to grado de progreso sobre los, en aquella época, rudimentarios
de Egipto, Bolivia, Chile, Ecuador, Guatemala, Haití y Santodo-
mingo. ,

y aun más: en el supuesto de que el artículo 190 de la Ley
sobre Instrumentos Negociables, así como el 129 que contiene
una disposición análoga referente a la letra de cambio y en cuya
traducción se incurrió en el mismo error, sean sólo disposiciones
inteligibles, o sin valor jurídico 'alguno, no deja por ello de ser
sensible que la respectiva traducción no sea correcta, ya que los
textos en inglés a los cuales corresponden esos artículos tienden
8 dirimir de modo terminante. aquella célebre controversia sobre'
si el simple giro de la letra de cambio opera o no a favor del be-
neficiario el traspaso de la provisión y que la jurisprudencia fran-
cesa ha resuelto en sentido afirmativo en desacuerdo con la ju-
risprudencia de los demás países.

Considero que esta clase de errores de traducción, por el
propio decoro de la Nación, no deben subsistir en nuestra ley, y
así me atrevería a proponer que sean ellos corregidos, lo cual
podría hacerse por la Comisión creada por la Ley para la revisión
del Código Judicial, comisión que podría además cumplir el co-
metido de señalar cuáles de las disposiciones del Código de Co-
mercio sobre letras de. cambio, libranzas, etc., quedaron deroga-
das o reformadas por la Ley de Instrumentos Negociables, cum-
pliendo de esta manera el querer de la Misión Financiera mani-
festado en la respectiva exposición de motivos; y ello aunque la
comisión no haya de propender por la abolición de aquello de
que el instrumento negociable es tal aunque «lleve un sello» y
que una deuda «anterior o preexistente cor.stituye valor», etc.,
como si porlo que parece lo que hubieran pretendido reformar los
miembros de la Misión Financiera bubiera sido no nuestro Códi-
go de Comercio sino el «Sstatuto of Frauds» inglés o la Comrnon
Law, o algún viejo Estatuto neoyorquino: y también aunque no
se amplíe el plazo para el protesto de las letras, plazo el cual ha
originado la restricción del crédito inglés para Colombia, lo cual
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encarna un justo reproche para quienes violaron inmisericorde-
mente el célebre principio de Montesquieu sobre formación de-o
las leyes, y aunque tengamos que conformamos con dejar de u-
sar ei término «aval», recibido de gran número de lenguas y le-
gislaciones y que venga ya de «a valle inferiore» o del aráblgo-
«hawala» ~egún Grasshoff, o de «avallare», según .Solrni, debe-
rnos sustituírlo o cuasi-sustltuírlo por el término bárbaro «acomo--
damiento».

VICTOR COCK.

Algo sobre la corrección infantil
(CONFERENCIA LEIDA EN EL CENTI10 JURIDICQ)

Señores socios del Centro Jurídico:

Se hacía indispensable dar algún conocimiento sobre la Ca-
S8 de Menores deAntioquia y lamento no haber podido hacer
algo digno de vosotros. Sin embargo a la ligera daré algunos e-
puntes.

Todo establecimiento penitenciario tiene por objeto la ex-
piación de una falta, y esa expiación es la que constituye la PE-
NA. Pena, es pesar, aflicción, espina interior, sentimiento íntimo"
y grande; la pena es un mal que se hace sufrir al delincuente;
pero éste mal ha cambiado, según la ley de la evolución, la que-
no tiene por que fallar en este caso. Siempre ha existido la pena"
porque siempre se ha presentado a la humanidad el mal, que lla-
mamos Delito. Escriche define la pena diciendo que es «un mal,
de pasión que la ley impone por un mal de acción; o bien, UI\

mal qu/( la ley impone al delincuente por el mal que él a hecho-
con el delito».

La causa del mal de la pena es el mal del Delito. Por causa
se entiende un ser que hace pasar a otro ente de la .potencia al
IIctO; pero ésta, es la causa eficiente, que se ,divide en próxima.
y rernota: próxima, cuando no media otra, entre el/a y el efecto.
remota en el caso contrario. Corno no existe nada que no sea,
causado, el delito es la causa próxima y remota del mal que lla-
mamos pena: lo primero. porque inmediatamente se consuma el,
hecho, principia una reacción en eljalrna, lo segundo. porque al
corneterse el delito nace en la autoridad el deber de aplicar la,
pena. La primera es la pena moral que nace de la violación de
la ley natural, es lo que llamamos remordimiento; la segunda es.
la pena jurídica que nace de la violación de la ley positiva. La
una es la sanción de la moral, que mira también los actos inter-
nos; la otra es la sanción del derecho que no mira sino los actos.
externos.

Dijimos que la pena como todo ha variado y como ha exis-
tido siempre, porque el hombre ha tendido siempre a reparar el.
mal que se le hace procurando otro mal y esto parece haber si--
do el principio de la pena; la venganza individual, y de la ven-
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;ganza individual ha venido transformándose al pasar por los pe-
ríodos de reciprocidad, deja intimidación. de la corrección, de'
la reacción o venganza social etc., hasta llegar al concepto mo-
-derno que es la reparación del orden jurídico y sociaJ perturba-
do por el delito.

La causa de la pena o sea el delito, ha sido considerado de
-diferentes maneras por los autores, así: Csrmigneni, le define
diciendo que es: «El hecho del hombre contrario a la ley»; Fran-
cisco Cerrara dice que es: «Un ente de derecho o ente jurídico
que se determina por el estado de contradicción entre el hombre
y la ley penal». «Son delitos los fechas que se fazen con soberbia
e que deben escarrnentarse crudamente, para que los fazedores
reciban pena e los que las oyeren se espanten e tomen escar,
miento», dice el. Proemio de la VII Partida. Floriani da esta defini-
ción: «El delito es el hecho punible determinado por moviles in-
dividuales y antisocrales, que ataca las condiciones de vida y
contraviene a la moralidad media de una sociedad en determina-
do momento histórico». «Es la ofensa a los sentimientos profun-
dos e intensos del hombre social», dice Garófalo, y Vaccaro a-
grega que el delito es; «Como un producto de inadaptación al
ambiente social». Ingenieros lo define diciendo que el delito es
una trasgresión de las limitaciones impuestas por la sociedad al
individuo por la existencia» y por último la concepción legal del

-delito es, la omisión de un hecho por el cual se incurre en una
pena. Todos están acordes en convenir que es un hecho, es pro-
ducido por el hombre y no puede ser sino un acto humano ya
que para que sea causa de la pena, es decir para que el autor,

'sea responsable condición sine qua non, para la- aplicación de la
pena, se necesita conocimiento y libertad, existe lo mismo en el
hombre que en la mujer y lo mismo también) en ei adulto que en
el menor, a no ser que sea infante que en tal caso es incapaz,
carece de conocimiento y de libertad; luego la reparación del or-
den jurídico y social se exige tanto del hombre como de la mu-
jer; del adulto como del menor, siendo, o pudiendo ser en la rnu-

, jer y en el menor la reparación más fácil, y debe por lo tanto bus-
carse por medios menos rigurosos ya que se presentan la mujer
y el niño en determinadas condiciones que les favorece. No sólo
estas condiciones son distintas en las clases de seres raciona-
les, sino que van hasta el individuo mismo y por eso hoy, el prin-

, cipio de la individualización de la pena tiende a implantarse en
el mundo entero. Un mismo delito puede ser cometido por varios
individuos y sin embargo, en atención a las condiciones en que
obraron, no son igualmente responsables. La crueldad y la bar-
barie que en un principio informó el sistema penitenciario ha ido
desapareciendo a medida Que la civilización va entrando, y que
se han comprendido mejor los principios de caridad o filantro-
pía para los que desgraciadamente han caído en el abismo del
delito. Así. al principio se -arrojabe ni criminal a una cisterna
donde le fuere imposible salir; la Latonia de Sil acusa es un ejem-
plo de la inhumanidad de esos tiempos, de ahí se pasó ala Ergás-
tula y al Pozo Veneciano ....• "Después, el castillo de Chillón,
la Torre de Londres, la Bastilla y otras muchas más están prego-:

mando al mundo la crueldad de esos tiempos. Sólo a mediados
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el siglo XVI nació la idea humanitaria de pretender atender la
ducación del delincuente Y de la separación de los presidios de
s hombres Y de las mujeres, pues anteriormente no se hacía
inguna distinción. El primero de estos establecimientos que ya
lene una semejanza con los establecimientos penitenciarios ac-

ales, se edificó en AmsterdaI1' en el año de 1595 destinado
ara la secuestración de hombres únicamente Y algunos años
ás tarde se construyó otro especial para mujeres.

Esta medida cundió por Europa y fué motivo para el esta-
lecimiento de muchas cárceles semejantes en Bremen, Harn-
urgo, Bruselas, Nápoles etc., aun cuando éstos establecimien-
os no tenían el carácter de prisión porque su objeto era de re-

giar a los vagos, mendigos y niños abandonados. ya se daba
uenta de que las penitenciarías no tenían por objeto la lenta y
rutal eliminación. sino la corrección del delincuente. Se iban
recisando las ventajas de prevenir más bien que castigar.

Sin embargo existían todavía muchas cárceles desastrosas
ue eran focos de infecciones morales y físicas. John Howuord,
erdadero apóstol de la reforma penitenciaria, trae párrafos co-
a el siguiente, que' demuestra el estado lamentable en que se
ncontraban los presos y que da una idea de la necesidad tan irn-
eriosa de la selección, dice: «Los presos se hallaban amontona-
os en la promiscuidad más completa, en pocas prisiones existía
eparación de sexos. Aquí se ven niños de 12 a 14 años, escu-
han do con ávida atención las historias referidas por hombres de
byectas costumbres, ejercitados en el crimen, aprendiendo de
llos 10 que han hecho, lo que han meditado, los detalles de sus
venturas, de sus éxitos, de sus estratagemas para robar». Sin
ás consideración salta a la vista el contagio moral o mejor di-

ha la perversidad que se infiltraría en el alma no solo del que
'nocentemente pudo llegar allá, sino también la transformación
ufrida por el que ocasionalmente cometió un delito, que al e-

-emplo/de sus compañeros sale de allí convertido en dalincuen-
e habitual; y no es esto lo más, lo terrible es el contagio a la ni-
ez que por sus condiciones físicas y psíquicas es mucho más
acíl inclir.arla a la perversidad.

La Iglesia Católica se dió, primero que todos, cuenta de es-
,te funestísimo mal en la persona delPapa Clemente XI que fundó
:en la ciudad de Roma el céledre Hospicio de San Miguel, en

ande se recluía a los jóvenes delincuentes som~tiétldolos a
un tratamiento penitenciario, encaminado a obtener su reforma
moral. El tratamiento consistía en el aislamiento nocturno y tra-

ajo común durante el día bajo las reglas del silencio. La rnáxi-
ma esculpida en el frontispicio da una idea de los fines perseguí-

os por su fundador. «Psrvum est coercere improbus poene nisi
robos efficias disClplinm. Máxima sabia que desde el año de
775 sienta las bases de los modernos estabYecimientos peniten-
iarios ,Para la masa social tiene muy poca 'importancia el que se
urnplan los castigos racionalmente o que el delincuente vaya a
xpiar sus crímenes COITIO bestia; es necesario que la sociedad
e de cuenta de la importancia que tienen los sistemas carcela-

8
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rios y penitenciarios y que el gobierno se preocupe más de la
necesidad imprescindible de buenos esteblecirnientos de castigo
y corrección para atajar esa oleada de crímenes que abaten a la
patria; teniendo presente que en vez de consumirse el tiempo y
el dinero, con el argumento gastado y anticuado ya, de la pena
de muerte, como si la eliminación de un individuo, que bien
puede reformarse y ser útil a la sociedad y a la patria, fuera el
único remedio a tan grande mal.

A pesar de tener muy poco desarrollo las casas de menores
entre nosotros, pues únicamente existen dos en el país; la Casa de
Corrección de Paiba y la Casa de Menores de Antioquia, se pue-
den ver ya las ventajas incontables que han presentado. porque,
todo lo que se diga acerca de la corrección del menor será muy
poco, ya que esos niñitos que cruzan hoy por las calles y en las
plazas y que empiezan a inclinarse al mal, serán, si el Estado lo
previene, unos ciudadano!' útiles a su familia y a su patria, y de
nó, de ese montón de niños saldrán los grandes criminales, inú-
tiles a la familia, rémoras a la sociedad y cargas para el erario
público.

Es muy tarde para que no haya sino dos establecimientos
para los niños en el país y es preciso que nos vamos dando
cuenta de que hay que tratar por los medios posibles, (poniendo-
le por cuenta del gobierno más cuidado a estos asuntos) de pre-
venir las circunstancias de la futura sociedad. No es preciso que
esos niñitos que pululan por las calles cometan alguna infracción
para tratar de curarlos, ellos son inocentes y llevan sobre sus
hombros la falta de: sus padres porque los más, son víctimas de
taras hereditarias y desde que nacen están entregados al acaso-
sin hogar, sin pan y sin vestido. Como la conservación de la vi-
da es para ellos, como pera todos, un imperativo categórico y e·
1I0s no saben procurarse lo indispensable para su mantenimien-
to, apelan al modo más natural, es decir, a tomar lo ajeno. Aie·
no!, y lo más probable es que también, en justicia estricta les
pertenece porque sabemos de casos en que es castigado inicua-
mente por un polizonte, que descarga la fuerza de su autoridad,
sobre un menor que ha sustraído algún objeto del dominio de un
señor que probablemente en hora de tributo al vicio dió a ese
mismo menor su precaria existencia. Estas son las pequeñas in-
justicias tan frecuentemente ocultadas por las clases altas que
visten de frac y de corbata blanca para ir ni recinto donde cla-
marán por la.eliminación de esos mismos seres que ayer hicieron
brotar a la vida llevando a la intemperie los estigmas de la debe-
neración qne no han sabido ocultar. El remedio a todo esto. es-
tá en las casas de corrección. Antioquia es el único departa'
mento de Colombia que ha podido avanzar por ese camino.

En 1898 se expidió la primera ley sobre casas de menores;
pero se quedó sin ejecución y solamente una ordenanza de le Asam-
blea de Antioquia de 1914 estableció la casa que, a pesar de ha-
ber pasado por períodos de crisis y de decadencia, hoyes un es-
tablecimiento con tan buenos resultados, que podría asegurarse
que un menor que ingresa en este establecimiento de educación
sale de ahí con tan nobles aspiraciones, con sentimientos, en
un todo opuestos a los que tenía antes y con un caudal de cono-
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cimientos teóricos Y prácticos que le harán capaz de defenderse
de la vida, y ser un laborioso ciudadano. Está en un todo amol-
dada a las casas de Bélgica, país de los más avanzados en este

fama.Es pues, en nuestro concepto la Casa de Menores el mejor
establecimiento penitenciario, que poseemos Y que tiene hoy
una magnífica organización, empezando por una maravillosa seco
ción de pruebll y con una clasificación de ATRASADOS PEDA-
GOGICOS y ATRASADOS MORALES y teniendo presentes
los motivos por los cuales fueron llevados allí para una subdivi-

sión:1 CONCERTADOS que pueden ser; por incorregibles, por
protección, por vagancia.

Il SINDICADOS, de hurto, de abuso de confianza, de homi-
cidio, de incendio etc. y ,

1ll CONDENADOS por hurtos, por abusos de confianza, por
heridas, por homicidio, por robos, por fraudes, por estafa, por
vagancia etc.Todo esto está muy bien y de todo esto se ve que no debe
preceptuarse nunca un sistema penitenciario si no que, de las
clasificaciones que se hagan después de conocer individualmen-
te los caracteres del¡delincuente, se aplicará ese sistema que más
conv~nga, y aún conbinaciones de varios sistemas; así pues, no
puede decirse que en tal establecimiento se aplique el sistema
Auburnillno, porque puede que el aislamiento nocturno y el si-
lencio diario no convengan a ciertos criminales; ni el Fi/adélfi-
eo, que tiene los mismos rigores del Celular; ni el sistema Irlan-
dés de Croftón etc.: nó, nada debe prescribirse rigurosamen-
te, ello quedará al concepto del Director que sabrá apropiarse el
que mejor resultados le dé, y por eso, los Directores de toda cla-
se de prisiones deben, además de tener conocimientos de la le-
gislación penal, ser pedagogos y profundos conocedores del co-
razórj humano. Esta, la razón porque a medida que avanza la
cienéia jurídica se van haciendo más sintéticos los códigos y
por qué es una conquista noble y sublime el princlpio de la indi-
vidualización de las penas.

Si la Escuela Clásica no feconoce el delincuente nato que
Lombroso esboza, también rechaza la cons3cuencia lógica de e-
se tipo, que es la incorregibilidad, Ysiendo pues, todo delincuen-
te, por pervertido que esté, corregible, los Directores de prisio-
nes deben procurar la regeneración de los penados por todos los
medios posibles, penetrando en los sentimientos íntimos de ca-
da uno. Y si ésto se dice de todos los penados, qué no se dirá de
los menores, donde la mayor parte de esos jóvenes y niños es-
tán llenos de estigmas mentales y afectivos; se hace indispensa-
ble una disciplina compleja que tenga su apropiación cariñosa
sobre los hiposténicos, los neuróticos Y sobre los melancólicos,
para sacarlos de su abatimiento; una disciplina animadora sobre
I?s apáticos, sobre los solitarios: una disciplina que lleve a la di-
Iígencia a los inconstantes, a los abúlicos, en fin buscar de apro-
piarse a la idiosincracia del penado procurando, por medio de los
principios _pedagógicos, conocer los sentimientos que son tan
diversos y tan individuales, como los caracteres físicos.
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Se hacen observaciones magníficas en la Escuela, que de"
muestran muy a las claras la atención que .se va prestando a la
Psiquiatría y que facilitará la adaptación de los superiores al tem-
peramento individual. Dichas observaciones se fundan en averi-
guación. de los antecedentes hereditarios; de los antecedentes
personales, patológicos, fisiológicos, pedagógicos, medio social
familiar; examen de aparato que da la idea del psiquismo y pre-
senta los datos del diagnóstico, calculados por los datos antropo-
métricos que son muy completos en las observaciones que hace
el médico del establecimiento y que sustituye la falta de la ficha
antropometrica, necesidad 'palpitante, no sólo en:la casa sino tamo
bién en todos los establecimientos penitenciarios. Existe en Me"
dellín un gabinete, que creo tenga por principal objeto la identífi-
cación de los delincuentes; pero ni en el establecimiento que es-
tudiamos, ni .en la cárcel de detenidos, ni en la penitenciaría del
Departamento se reciben los individuos fichados.

Apuntamos de paso un inconveniente que ya parece desa-
parecerá. y es que los superiores del establecimiento daban una
suma importancia a los principios de la tps:quiatria convirtiendo
todo a terminología médica, descuidando por supuesto los prin-
cipios de la psicología y de la pedagogía. Creemos que los fac-
tores físicos estudiados a la luz de la medicina serán auxiliares
para [os estudios de la criminología, pero no deben descuidarse
los principios más eficaces que nos demuestran las antecedentes,
tendencias, sentimientos y circunstancias que obraron en los pe"
nadas.

Todo régimen interno de penitenciaría debe dividirse en seis
puntos importantes que son: seguridad, salubridad, vigilancia,
clasificación, trabajo e instrucción. La vigilancia y [a seguridad
podrían confundirse, pero creemos que la vigilancia mira al com"'
partirniento individual y moral y la seguridad al mantenimiento
dentro de la prisión, al cuidado que se debe, para evitar la fuga.
Será inútil hablar de lo indispensable de la higiene en individuos
de esta clase, el abandono físico trae' muchas veces el abando-
no moral. De la clasitlcscion pudiéramos decir mucho, pero nos
contentamos con recordar que su importancia es tanta, que so"
bre ella descansan los principios modernos que informan los
sistemas penitenciarios y correccionales de la actualidad. El
cuarto punto que es el trabajo, que desconsoladoramente está aban-
donado en el presidio y todavía más en la, cárcel, da maravillo'
sos resultados en este establecimiento que \leva por nombre Ca-
sa de Menores y Escuela de Trabajo. Se poseen talleres de dife-
rente índole, que aparte de lasventajas económicas, dan a los me"
nores, como lo dijimos antes las capacidades para ganarse hones-
tamente la vida, pues cuando un menor ha podido perfeccionarse
sobre un arte, por ejemplo mecánica, pasa al taller de encuader-
nación y asi sucesivamente habiendo ya quienes posean en re"
lativa perfección uno, dos o más artes. Quisiéramos dejar cons-
tancia de nuestra admiración por los trabajos llevados a cabo en
la Casa, después de haber podido enumerarlos, pero sólo deci-
mos que se columbra en ellos un bello porvenir para la patria.
Qué bueno que todos los brazos que están desocupados en el
presidio y en la cárcel se emplearan en pro del establecimiento.
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yaún más, en pro de los mismos presos; el trabajo disipa la o-
ciosidad, trae energías, fortalece, alegra, aparta el pensamiento
de ideas perversas Y por éstas causas fuera de todas las demás
ventajas, se justificaría la importancia de él en las prisiones. Lo
lógico fuera que en vez de que el Estado sostuviera a todos esos
individuos a fuerza de contribuciones de las gentes honradas,
cada preso subsistiera por si mismo, gracias a su trabajo.

Tiene la misma importancia que el trabajo la instrucción que
hayan de recibir los penados en la cárcel: la ignorancia es factor
indiscutible de delincuencia porque es como un medio propicio
para dar rienda suelta a los instintos perversos y criminales. La
mayoría de nuestros delincuentes son perfectamente desgracia-
dos e'ignorantes cuyas vidas son tragedias de nefanda recordé-
cíón: productos de amores criminales, que completamente aban-
donados crecen en medio de la miseria y la ignorancia yendo
casi fatalmente, al abismo del delito. Ex-profeso subrayamos la
protección al enumerar los motivos por los cuales son llevados
los menores a' la Casa, porque, como lo afirmamos de buena fé,
la miseria y la ignorancia son los dos elementos o causas socia-
les más eficaces de delincuencia. Un dato que presenta Pasto-
ret nos confirma el aserto, dice: «De 900 condenados a la pri-
sión de Francia cada año, mas de 700 carecían de lo necesario
para la vida»; cosa muy semejante pasa entre nosotros, si no
igual.

Por último, Sres. socios, quisiera hacer un estudio sobre la
Ley 98 de 1920 y sobre la Ley 15 de 1923, pero por falta de
tiempo, lo dejaré para otra ocasión, y solo paréceme ver en la
mayoría de sus disposiciones una copia de los pcocedimientos
llevados a cabo por nuestra Casa, y de los resultados obtenidos
en ella. Creo que sea una anormalidad que los Jueces de Meno-
res no tengan jurisdicción sino para los municipios donde exista
esta institución (Art. 32 de la Ley 98 de 1920). Estos juzgados
como las casas de corrección, no han tenido existencia sino en
Medellín y en Bogotá.

Fuera muy de desear que para el establecimiento que estu-
diamos se aumentara una sección de penados, que habiendo sido
condenados cuando eran menores, hayan llegado a la mayor e~
dad, y esto como conclusión a este pobre trabajo y por pare-
cemos de importancia suma, ya que dichas casas tienen por ob-
jeto reformar el sentido moral del individuo y el que haya sido
condenado por varios años, al tener que ir cumpliendo su mayor
edad a pasar a terminar de cumplir su pena a una de nuestras cár-
celes o presidios, perdería indudablemente todo lo bueno que ha"
bía adquirido. Y.esto mientras nuestros presidios y cárceles con-
tinúen en el estado lamentable en que se hallan.

FIN

ALFONSO CUARTAS NARANJO.

MedeIlin Vm·X-MCMXXIV.
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INSPECCION INDUSTRIAL
-,

Publicamos a continuación la brillan-
te exposición de motivos al proyecto
de Ordenanza sobre Inspección Indus-
trial que ,viene a formar ya un cuerpo
'importante en la legislación social de
nuestro Departamento.

En los años de' 1.917 y 1.918 el Dr.
Francisco de P. Pérez inició con un
proyecto que llegó a ser Ordenanza,
sobre Policía de Fábricas, ésta clase
de problemas en el seno de la Asam-
blea. Hoy se amplía esa idea y se atien-
den nuevas exigencias. Los Dres. Ló-
pez, Pérez y Cada vid Restrepo dan
con esta nueva iniciativa un paso más
en el progreso de nuestras orientacio-
nes sociales que necesitan remediar a
tiempo graves males de que adolecen
otros pueblos.

Honorables Diputados:
El proyecto sobre inspección industrial 'que sometemos res-

petuosamente a vuestra consideración no contiene una institu-
ción nueva en la Administración Departamental, sino que viene
a desa-rollar y poner en condiciones de prestar un servicio eficaz
a la Inspección de Fábricas creada por la Ordenanza 25 de 1918.

El objetivo que se persigue con la inspección industrial, o
sea con la supervigilancia del poder público en las relaciones in-
dustriales de' los asociados, es proteger los derechos de los dis-
tintos elementos que entran en juego en el mundo del trabajo,
para que reine en ese campo la justicia como debe reinar en to-
das las relaciones de los hombres.

Todos han considerado legítima esta intervención del poder
público en el orden económico, con excepción de los individua lis-
tas, para quienes el Estado, en su manifestación nacional, departa-
mental o municipal, no es otra cosa que un espectador pasivo
del libre juego de las actividades humanas, sin más atribución
que la de restablecer el orden jurídico cuando éste ha sido per-
turbado.

Pero este concepto de la autoridad es hoy una categoría his-
tórica desaparecida, porque la evolución de los principios cons-
titucionales y sociales frente a los hechos 'y fenómenos disocia-
dores que han contemplado los pueblos como efecto de la indi-
ferencia de los poderes públicos en la protección de los dere-
chos y en la ayuda de los intereses de los ciudadanos, ha con-
sagrado la legitimidad y conveniencia de que la autoridad, como
elemento formal de la sociedad, tenga intervención, así sea ella
supletoría, dirigida a prevenir el desconocimiento de los dere-
chos y a sancionar la violación de los mismos, en ejercicio de la
función soberana que; le corresponde como conservadora del or-
den social.
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Ahora bien; el orden social. resultado de la armonía de las

laciones humanas en los órdenes religioso, político, jurídico,
conómico y moral, sufre menoscabo cuando en, cualquiera de
stas modalidades de la vida colectiva se presenta una perturba-
íón por falta de equilibrio entre las fuerzas que operan dentro
e cada uno de los órdenes que dejamos expresados.

En el orden económico, particularmente, el buen antendi-
iento de los factores vitales que a él contribuyen, como son,
l capital y el trabajo, mediante las relaciones de justicia y de
quidad que deben vincularIos, no sólo se traduce en un perfec-
ionarniento de los métodos de producción y en incremento de
a riqueza pública, pero también en una elevación del nivel cívi-
o de los ciudadanos; en desarrollo del vigor y energía de la po-
lación; en posibilidades para la buena organización y estebili-
ad de la familia, elementos todos éstos indispensables para ob-
ener el bienestar común, que es el fin que persigue la sociedad

'tivil.
En cambio, del conflicto entre el capital y el trabajo, por

retensiones desmedidas de uno de ellos, o de ambos, proceden
males intensos y numerosos para los mutuos intereses encoptra-
dos y para toda la colectividad en general. Del conflicto, hosti-
lidad o desacuerdo entre dichos agentes de la producción, resul-
tan, verbigracia, las huelgas, los paros, accidentes que hubieran
podido prevenirse, enfermedades profesionales efectos de malas
ondiciones de trabajo. i¡:¡digencia, relajación moral, disrninu-
ión de la producción y desmejora miento de la calidad de los ar-

tículos, a manera de represalias, actitudes y resultados todos e-
llos que acentúan la separación de las clases y convierten en lu-
cha, en vez de cooperación, la vida industrial y la vida social.

La forma especial que reviste la industria en la edad con-
temporánea; que ha venido definiéndose y consolidándose a pa-
sos agigantados, a medida que los inventos y descubrimientos
industnales le han dado al esfuerzo humano una poderosa utili-
zecíór. de las fuerzas naturales, desde el vapor, la hulla blanca,
la energía eléctrica y todas sus numerosas y :multiformes aplica-
ciones, hasta los más insignificantes procedimientos organizados
y dirigidos a obtener la mayor eficiencia en la producción, ha
culminado en la concentración que representa la última fase co-
nocida de la evolución industrial, mediante la producción en
.grande escala, caracterizada por las ingentes aplicaciones del
rcaquinisrno, la agrupación bajo una misma dirección de un nu-
meroso personal de obreros,' y la separación entre la propiedad
-de los medios e instrumentos de producción y el personal obre-
ro que los pone en obra en el proceso productivo. En una pala-
bro, la fábrica moderna, con sus grandes beneficios y con sus
grandes desventajas. ~

La fábrica, efectivamente, representa la última fase conocí-
da" de la evolución industrial y como institución económica ha
servido de aplicación universal al principio fundamental de la e-
-conomía, que consiste en obtener el máximum de las utilidades
-con el mínimum de los sacrificios, hasta el punto de que muchas
veces han venido a sacrificarse ante el imperativo categórico del
-costo de producción los más elevados intereses de la especie hu-
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obreros, en la salud y la vida de los mismos, en la conservación
racional de la población, que es la primera riqueza de las necio,
nes, y en otros muchos valores morales y sociales que no tienen
cotización expresada en pesos y centavos, pero que Son verda,
deros tesoros en el inventario de un pueblo y de una raza.

Una inspección eficaz, sabia y justa en los establecimientos
industriales por parte de la autoridad, deja subsistente.s las ven-
tajas señaladas a la fábrica como forma de producción, al propio
tiempo que procura evitar los inconvenientes que de ella resu],
tan cuando el interés 'de la riqueza material, de un lado o de o-
tro, hace olvidar o extraviar los deberes de justicia natural y po-
sitiva que se deben recíprocamente los patronos y obreros.

Así lo comprendió el Poder Constituyente Colombiano,
cuando en el Acto Legislativo número l° de 1921 impuso a las.
autoridades el deber de inspeccionar las industrias y profesiones
en lo relativo a la moralidad, la seguridad y la salubridad pú-blicas.

La Inspección de Fábricas, a pesar de que ha venido funcío-
nando desprovista de recursos y de personal suficiente, ha rea-
lizado una buena labor, dirigida a alcanzar la humanización de la
industria por la implantación de la salubridad, seguridad, mora-
lidad y justicia en el régimen interno de las fábricas. Mas no es
posible que una persona sola pueda atender a funciones múlti-
ples que requieren conocimientos diversos, por lo cual el Pro-
yecto que os presentamos trata de darle a la inspección una or-
ganización científica, mediante el establecimiento de un Comité
Industrial que servirá de junta directiva y consultiva del Inspec-
tor, quien continuará COmo un ejecutor de las providencias del
expresado Comité.

Para no darle una extensión incon veniente a esta exposi-
ción de motivos, no entramos a analizar en detalle las disposi-
ciones que Contiene el proyecto que sometemos respetuosamen-
te a vuestra consideración. Queda esbozado el plan general de
él, y dejamos para el curso de los debates la ampliación de
nuestro pensamiento y las explicaciones que sean precisas. al
margen de las disposiciones que el proyecto contiene.

Dignáos aprobarlo, HH. DO.

Medellín, marzo 2 de 1925.

José Luis lópez.-Francisco de Pauta Pérez. - Tomás
david Restrepo. ea-

~
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Cómo se realizan los estudios del De-
recho en los Estados Unidos

La enseñanza, aSÍ como la práctica profe-
sional, tienden a características propias.

por VICTOR DANIEL GOYTIA
«La Nacián» de Buenos Aires.

Primero la enseñanza universitaria del Derecho y después el
ejercicio de la profesión del abogado, es algo enteramente ca-'
racterístico en los Estados Unidos.

Esto se explica, porque ni el Derecho romano, con las reco-
pilaciones de los jurisconsultos, ni la vieja Legislación española,
con su Fuero Juzgo y Leyes de Partidas, ni más tarde el Código
de Napoleón, ni Iuego las modernas teorías germánicas de Sa-
vígiry, han tenido gran influencia en la formación del Derecho
en este, país.

El mismo «common law» inglés, que se admite como la ba-
se del sistema jurídico de la Unión, va cada vez perdiendo más,
el contacto con el Derecho norteamericano. Y las leyes (estetu-
tes») de las Legislaturas de los diversos Estados y las sentencias
de los jueces, a diario se alejan de la honda huella marcada por
el common law británico, para dar nacimiento a un verdadero
ecornmon law» americano,

De ahí, pues, que aquí el estudio del Derecho y la profesión
de abogado, tengan métodos propios y no se parezcan al estudio-
y práctica profesional en la República Argentina, en Francia, o
siquiera en Inglaterra.

Hay un propósito preponderante de hacer del conocimiento
del Derecho algo práctico y eficaz, que se observa desde la ini-
ciación del estudiante en ia Facultad. Lo que se quiere es hacer
de él, ante todo, «un buen abogado». Esto es más notable con
el método de estudio «de los casos concretos», que especialmen-
te las Universidades de Nueva York y Columbia han puesto en,
práctica en los últimos años.

Allí se lanza al alumno, desde sus comienzos, en medio de-
casos de jurisprudencia, para que de ellos desentrañe los elemen-
tos primarios de la ciencia jurídica. Descubrirá así, paulatinamen-
te, por su propio esfuerzo las características de los contratos; las-
relaciones de las personas. a las cosas, y de las personas entre
sí y las normas generales, que bajo la forma del comrnon law
constituyen la ley. .

Para hacer posible la aplicación de este procedimiento no,
vedo so ha sido necesario contar con libros adecuados, que se-
leccionando las sentencias útiles de los Tribunales para fines e-
ducativos, al mismo tiempo las. ordenaran, no sólo por orden de-
materia, sino también siguiendo la gradación que seguiría l).Do
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'"texto teórico, yendo de lo particular a lo general. Una vez que se
contó con el auxilio Indispensable de estos libros, sólo entonces
pudo adoptarse este nuevo proceso de enseñanza.

Nada hay hoy más interesante que asistir a una de esas cla-
eses de las Escuelas de Derecho, en que el profesor, que ha de-
signado de antemano los casos a tratar, de su alta tribuna abre

:-,su libro y llama a un estudiante para que exponga los hechos,
motivo del conflicto; otro, para que diga los argumentos en que
'se basó el actor; un tercero. para que resuma las defensas de la
parte opuesta, y, finalmente, a otro más, para que indique los
.fundamentos y la decisión que dió la Corte.

Matizando este debate, el profesor hace explicaciones sobre
puntos dudosos; subraya la evolución de la Jurisprudencia desde
'tiempo atrás; las disposiciones de leyes anteriores; la tendencia
-que se manifiesta en las nuevas; presenta ejemplos de casos hi-
potéticos y luego dirige a su auditorio el airoso desafío, de que
-está dispuesto a dirimir toda clase de interrogaciones que se le
hagan conatinencia al tema.

Es de ver con qué presteza recogen el guante los alumnos y
-como si fuera una falange, que ha estado esperando el momento
del ataque. se arrojan al asalto del profesor, con un sinnúmero'

-de preguntas, sencillas unas. complejas otras.
Contesta éste a izquierda y derecha. Resume en términos

,hreves la duda presentada, y da la respuesta en la misma forma.
El que interroga queda satisfecho, o indica una nueva disyunti-

'va. Nunca pierde, sin embargo, de vista el interés primordial que
-ese diálogo debe tener. para provecho del resto del éula.

En esas discusiones hay una buena fe y lealtad admirables.
El estudiante no tiende emboscadas al profesor. No trae proble-
mas preparados de antemano. No 'insiste en que se le aclare un
tópico especial, sino hasta donde juzga que puede ser de utilidad
para los condiscípulos. El tiempo de la conferencia es de todos y
no de uno solo.

El profesor, por su parte, corresponde a esa consideración
contestando IRs preguntas con claridad, sin reticencia. ni con
'respuestas vagas que se presten a dos interpretaciones. Trata de
-enseñar y no de aparecer erudito,

La mejor demostración es que, a veces, la embestida de
preguntas que los alumnos le llevan es formidable y obligan al
...profesor a replegarse y declarar con franqueza que no puede res-
ponder en el acto. Y sin perder por esto nada de su autoridad
moral, ni menoscabar el concepto de su preparación. pide una

'tregua hasta la clase próxima, invitando a sus discípulos a estu-
<liar junto con él y ayudarle a resolver la situación ,

En esta forma se analizan cada vez tres o cuatro sentencias,
que dejan fijos en la mente del alumno, otros tantos principios
'fundamentales de Derecho.

Otras veces, el profesor encarga a uno de los concurrentes
-que en la próxima reunión prepare y sostenga una tesis determi-
-nada, contra el resto de los estudiantes que la atacarán, o apoya-
rán un punto de 'vista opuesto" .

, Aparte de que el método descrito es de por sí atrayente,
--tiene grandes ventajas.
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En primer lugar, obliga al estudiante a razonar. Los concep-
S ya sentados no los toma de un libro, sino que los deduce de
s fallos de las Cortes.

Adquiere gran facilidad de expresión, por la 'discusión del
.ula. y no puede ir a clase sin previo estudio, ya que abriga la
así certidumbre de que se verá interrogado Y envuelto en el de-
ate. Además, el trabajo que lleva a cabo es de todo el año y no
e último momento.

Resulta curioso, por no decir hasta cierto punto paradójico,
ue los diálogos que resonaron bajo la alameda de Academo,
ómo el viejo método que Sócrates y Platón emplearan con sus
iscípulos, en los primeros pasos luminosos que daba la Filoso-

!fía se venga a encontrar aplicado de nuevo en estas Universida-
es estadounidenses en el estudio del Derecho.

11

Antes de considerar la influencia posterior que este sistema
lene en las actividades del abogado, hemos de recalcar uno de

los rasgos salientes de la profesión legal en los Estados Unidos,
ue marca una diferencia notable con nuestro país.

En la República Arg'entina' los abogados trabajan aislada-
mente bajo su propio nombre. Los pocos estudios que existen,

onstituídos por dos o más profesionales, no llegan nunca a for-
mar una entidad independiehte de la persona de los letrados que
lo componen, En una palabra, «el nombre de un estudio» en su

~alidad de razón social, es en la práctica desconocido entre no'
otros. Lo que en cambio hay son grendes nombres de abo-

¡;gados. .
Se rehusa ver en la profesión la faz comercial inevitable que

esta tiene y nos manifestamos reacios a distinguir «la firma so-
-cial».El resultado es que en la Argentina para que un profesional

dquiera alguna reputación tiene que trabajar por lo menos quin-
-ce o veinte años, antes de hacerse generalmente conocido por
su dignidad y preparación. Vale decir. que para aprovechar del
buen crédito así formado sólo le quedan, término medio, diez o
quince años restantes.

¡Mas de dos tercios de su vida ha debido gastar, para que
se cimentara su capacidad y rectitud! En tales condiciones, íten-
-drá tiempo ese abogado de amortizar, en los breves años venide-
ros, el capital precioso de su existencia, que han '~embrado a
manos llenas entre el .público, con la fe y la esperanza de una
justa cosecha~ Probablente no. Pero aun suponiendo que en el
mejor de los casos, diez años de labor remune •.ativa fueran sufl-
ciente recompensa a la dedicación de una larga carrera, no evi-
tará esto que con la desaparición del abogado desapareza el cré-
dito profesional, que tan costosamente formará.

El crédito viene, pues, a estar en la categoría de «bien mos-
renco», que queda lamentablemente perdido para todos. Y aque-

llos que vengan detrás tendrán que seguir la ardua iniciación del
4lntecesor, hasta conseguir llevar de nuevo el convencimiento al
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público de que hay alguien más, de quien pueden ser obtenidas
aquellas apreciadas mercaderías, que bajo la forma de conoci_
miento y la alta ética, el jurisconsulto de renombre entregaba a
su clientela y que ésta aceptaba con confianza.

En los Estados Unidos no se presenta el problema, porque
los abogados. lejos de trabajar individualmente, buscan el apoyo
recíproco que se obtiene por la cooperación y que asegura el éxi~
te para más allá de los límites estrechos de una vida.

En efecto, acá las grandes firmas legales se constituyen a
veces hasta en cuarenta socios .principales y otros tantos «aso-
dados». Adoptan una razón social y como si se tratara de una
gran empresa comercial, el nombre cubre todo. Esa sociedad es
enteramente distinta de las personas físicas que la forman. El
crédito de los socios no es neceseríament., el crédito de la fir-
ma, y viceversa. Por el contrario, en la mayor parte de los casos
es ésta la que da lustre a aquéllos. Los miembros pueden desa-
parecer, substituirse: la firma siempre perdurará. Ejemplos hay
de estudios que tienen cien años de actuación y que siguen tra-
bajando bajo la firma originaria, sin que ni siquiera exista ya co-
mo socio ningún miembro del mismo nombre de los que los esta-
blecieron. Cambiar} modificar esa razón social, sería perder el
«standig»-Ia fama-del estudio, que durante un siglo se ha ido.
acumulando lentamente por el esfuerzo concurrente de los pre-
decesores.

Es el caso de un Banco. ¿Qué se diría si llevara el nombre
de uno de sus principales accionistas,-si.es que legalmente fue-
ra posible,-y que a la muerte de éste, cuando la institución hu-
biera obtenido el más alto crédito, decidiera alterar el nombre,
porque el accionista principal o fundador ya no existe? Sería, sin
duda, la ruina de la institución. y sin embargo, eso es lo que
pasa en la República Argentina, por le falta de firmas colectivas
de letrados, que hacen que el abogado cree un crédito indivi-
dual que se extingue con la persona, en vez de crear ,un crédito
para el estudio.

Un estudio, pues, en los Estados Unido;" es una verdadera
asociación de abogados, que frecuentemente tienen vtnculacío-
nes afines en el resto del país y aun en el extranjero.

La profesión revela entonces una faz desconocida de eficien-
cia y complejidad.

Diez y hasta quince mil asuntos llegan a acumularse al cui-
dado de una sola firma. Atender a la tarea inmensa de conducir
en los Tribunales esos asuntos; informar mensúalmente a los in-o
teresados el progreso que en, ellos se hace; remitir periódica-
mente balance de gastos desembolsados por cuenta del cliente;
aparte de consultas, entrevistas y mantener una corresponden-
te de cuyo volumen no se tiene idea en la Argentina, viene a,
no diferenciar mucho un gran Estudio jurídico de un mediano.
Banco. LQs miembros principales manejan a ese Estudio en sus
líneas generales, como el Directorio de una sociedad anónima
trazaría las normas a que se sujetaría ésta.

La «especialización» y con ella la mayor eficacia del servi-
cio que se presta al cliente, es el primer resultado del sistema.

Un número de abogados se encarga de asuntos relativos &
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eterminada materia, otros a una distinta y así sucesivamente.
a separación es tan marcada, que mientras un abogado llega a

'agotar la materia de su especialidad, denotando una preparación
'extraordinaria, está expuesto a los más graves errores fuera de
-.ella.

La división del trabajo no se limita e-las distintas ramas del
Derecho, sino que el gran número de asuntos y la aplicación deun sistema legal variable como es el «common law». hacen que

n litigio pase por manos de, varias personas en las diversas fa-
ses de su desarrollo.

'Los socios principales de un Estudio, no se ocupan de nin-
~una de las materialidad es que un pleito reclama. Generalmente
llacen un resumen-memorándum de los antecedentes del con-
flícto y lo entregan a uno de los muchos abogados jóvenes que
rebajan en la firma, para que busque «casos» ya resueltos por

Tribunales, aplicables al expresado. Cuando una buena cantidad
~e decisiones de las Cortes, que suministran argumentos y pre-
sentan la inclinación del «cornrnon law», acompañan al memo-
ándum al ser devuelto al abogado principal, éste elíge el mate-

rial,-Ia parte en que su experiencia y preparación jurídica se
pone a prueba,-y luego no hace más que orden arlo para el es-
críto de presentación al juez.

Otros se ocupan de la prueba,- «trial»,-otros se especiali-
zan en examinar testigos (ecross-examine»). de tal manera que
por la forma de encarar un litigio, la tarea se reparte considera-
blemente y muchas de esas funciones vienen a ser extremada-
mente simples y hasta mecánicas. .

De lo expuesto se advierte en seguida la importancia y el
papel dominante que en la vida jurídica de la Unión desempeña
la Jurisprudencia, por virtud del «common law»,

Las leyes a no ser que se trate de una materia nueva, no se
interpretan. Ya están interpretadas; y cuando un punto de Dere-
cho es debatido ante las Cortes, éstas lo resuelven con palabras
sencillas, con-conceptos tan claros y terminantes, dignos de r.a~
quellos célebres jueces Story y Marshall, cuyas luminosas sen-
tencias han hecho desde entonces de la Constitución una' car-
tilla. /

y aquí viene lo que decíamos al principio, refiriéndónos al
modo como se enseña el Derecho en estas Universidades. Aquel
entrenamiento práctico, que el estudiante recibió en el aula con
el manejo de los «casos concretos» tiene su correspondiente en
el ejercicio de la profesión. El joven abogado que busca senten-
cias que sostengan Ip tesis escuetamente indicada en el memo-
rándum que le diera uno de los socios del Estudio, encuentra en
.esto una continuación del trabajo que durante varios años eje-
Cutara en la Facultad. ~Cuántos de nuestros díplornados nove-
les pueden decir lo mismo? Eso es lo que expresamos diciendo,
«un estudio práctico del derecho». . __ .....,..

• F:.CU' Fa If OFRFc,¡~qontinu8rá).
Mr::;r.! ..lIN .. C:;Lor.~:J!A
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